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Acuerdo de 21 de junio de 2000, de la Delegación
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita. 11.194

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA
(ALMERIA)

Anuncio. (PP. 795/2000). 11.194

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

Anuncio información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP.
1337/2000). 11.194

AYUNTAMIENTO DE MONTORO (CORDOBA)

Resolución de 9 de junio de 2000, sobre apro-
bación proyecto urbanización AA-16. (PP.
1733/2000). 11.195

Resolución de 16 de junio de 2000, sobre apro-
bación inicial Atalaya y El Morrón. (PP.
1734/2000). 11.195

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Anuncio de bases. 11.589

AYUNTAMIENTO DE GUARROMAN (JAEN)

Anuncio. (PP. 1741/2000). 11.195

AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR (JAEN)

Anuncio. (PP. 1618/2000). 11.195

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA (MALAGA)

Anuncio. (PP. 1208/2000). 11.195

Anuncio. (PP. 1209/2000). 11.196

Anuncio. (PP. 1210/2000). 11.196

Anuncio. (PP. 1211/2000). 11.196

Anuncio. (PP. 1212/2000). 11.196

Anuncio. (PP. 1213/2000). 11.196

Anuncio. (PP. 1371/2000). 11.196

Anuncio. (PP. 1372/2000). 11.197

Anuncio. (PP. 1373/2000). 11.197

Anuncio. (PP. 1374/2000). 11.197

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA
(SEVILLA)

Anuncio. (PP. 1684/2000). 11.197

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

Anuncio de bases. 11.591

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DE AZNALFARACHE (SEVILLA)

Anuncio de bases. 11.595

FUNDACION EMPRESA-UNIVERSIDAD
DE GRANADA

Anuncio sobre convocatoria de Ayuda a la Inves-
tigación. (PP. 1674/2000). 11.197

IES HIMILCE

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 971/2000). 11.197

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 972/2000). 11.197

IES ALTO GUADALQUIVIR

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
974/2000). 11.198

CENTRO DE ADULTOS EL EJIDO

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1378/2000). 11.198

IFP VICENTE RODRIGUEZ CASADO

Anuncio de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1744/2000). 11.198

SDAD. COOP. AND. MOTRASUR

Anuncio de transformación. (PP. 1887/2000). 11.198
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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia núme-
ro 2801-2000, promovido por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, en relación con Resolución
de 13 de enero de 2000, de la Presidencia del Orga-
nismo Autónomo de Parques Nacionales.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 30 de mayo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-
petencia núm. 2801-2000, promovido por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con la Reso-
lución de 13 de enero de 2000, de la Presidencia del Orga-
nismo Autónomo de Parques Nacionales, por la que se convoca
la concesión de subvenciones públicas estatales en las áreas
de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales para
el año 2000.

Madrid, treinta de mayo de dos mil.- El Secretario de
Justicia, Firmado y rubricado. El Secretario General.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Secre-
taría General del Consejo de Universidades, por la que
se señalan lugar, día y hora para la celebración de
sorteos para provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios para el día 13 de septiembre de 2000.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
13 de septiembre de 2000, a las diez horas, realizándose
los mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado. Dichos sorteos se celebrarán
en el Consejo de Universidades (Ciudad Universitaria, sin
número, Madrid, 28040). A los efectos previstos en el ar-
tículo 1.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
a partir de la fecha de la presente Resolución se harán públicas
las relaciones de los profesores que participarán en los sorteos
en el Consejo de Universidades. De las citadas relaciones y
en el momento del sorteo serán excluidos aquellos profesores
que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan al mismo Area de Cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas se formularán antes
del día 8 de septiembre de 2000, dirigidas a la Secretaría
General del Consejo de Universidades (Ciudad Universitaria,
sin número, Madrid, 28040). En los citados concursos en
los que no existan suficientes profesores del Cuerpo y Area
de Conocimiento a que corresponda la plaza, se estará a lo
previsto en el artículo 1.º del Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio, que modifica el artículo 6.º 9 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de junio de 2000.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidades

Universidad de Granada.
Concursos convocados por Resolución de la Universidad

de 27.1.2000 y BOE 24.2.2000.

Núm. Sorteo: 40.941.
Concurso núm.: 13/0152.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Derecho Internacional Público y

Relaciones Internacionales.
Presidente titular: Diego Liñán Nogueras.
Vocal Secretario titular: José Alejandro del Valle Gálvez.

Núm. Sorteo: 40.942.
Concurso núm.: 14/0134.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Derecho Penal.
Presidente titular: José Miguel Zugaldía Espinar.
Vocal Secretario titular: Esteban J. Pérez Alonso.

Núm. Sorteo: 40.943.
Concurso núm.: 15/0133.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Derecho Penal.
Presidente titular: Lorenzo Morillas Cueva.
Vocal Secretario titular: Nuria Castello Nicas.

Núm. Sorteo: 40.944.
Concurso núm.: 18/0191.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Didáctica de la Matemática.
Presidente titular: Luis Rico Romero.
Vocal Secretario titular: M. del Carmen Batanero Bernabéu.

Núm. Sorteo: 40.945.
Concurso núm.: 19/0149.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Economía Aplicada.
Presidente titular: Manuel Martín Rodríguez.
Vocal Secretario titular: José Sánchez Campillo.

Núm. Sorteo: 40.946.
Concurso núm.: 20/0215.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Escultura.
Presidente titular: Juan Fernando Laiglesia González

de Peredo.
Vocal Secretario titular: Antonio Sorroche Cruz.
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Núm. Sorteo: 40.947.
Concurso núm.: 21/0142.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Estadística e Investigación Ope-

rativa.
Presidente titular: Ramón Gutiérrez Jaimez.
Vocal Secretario titular: Rafael Pérez Ocón.

Núm. Sorteo: 40.948.
Concurso núm.: 22/0143.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Estadística e Investigación Ope-

rativa.
Presidente titular: Ramón Gutiérrez Jaimez.
Vocal Secretario titular: Julia García Leal.

Núm. Sorteo: 40.949.
Concurso núm.: 23/0135.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Estudios Arabes e Islámicos.
Presidente titular: Pedro Martínez Montávez.
Vocal Secretario titular: M. Caridad Ruiz de Almodóvar Sel.

Núm. Sorteo: 40.950.
Concurso núm.: 24/0195.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Francesa.
Presidente titular: Jesús Cascón Marcos.
Vocal Secretario titular: Francisco Javier Suso López.

Núm. Sorteo: 40.951.
Concurso núm.: 25/0189.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Inglesa.
Presidente titular: Fernando Serrano Valverde.
Vocal Secretario titular: M. Carmen Pérez Basanta.

Núm. Sorteo: 40.952.
Concurso núm.: 26/0146.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Inglesa.
Presidente titular: Fernando Serrano Valverde.
Vocal Secretario titular: José Manuel Martín Morillas.

Núm. Sorteo: 40.953.
Concurso núm.: 27/0151.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Filología Italiana.
Presidente titular: Fausto Díaz Padilla.
Vocal Secretario titular: Dolores Valencia Mirón.

Núm. Sorteo: 40.954.
Concurso núm.: 28/0187.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Fisiología.
Presidente titular: Margarita Sánchez Campos.
Vocal Secretario titular: María Mercedes Barrionuevo Díaz.

Núm. Sorteo: 40.955.
Concurso núm.: 29/0214.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Geografía Humana.
Presidente titular: Manuel Sáenz Lorite.
Vocal Secretario titular: José María Lozano Maldonado.

Núm. Sorteo: 40.956.
Concurso núm.: 2/0169.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Análisis Matemático.
Presidente titular: Rafael Paya Albert.
Vocal Secretario titular: Juan Carlos Cabello Piñar.

Núm. Sorteo: 40.957.
Concurso núm.: 30/0139.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia de América.
Presidente titular: Miguel Molina Martínez.
Vocal Secretario titular: José Luis Barea Ferrer.

Núm. Sorteo: 40.958.
Concurso núm.: 31/0137.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia del Arte.
Presidente titular: Ignacio Luis Henares Cuéllar.
Vocal Secretario titular: Rafael Jesús López Guzmán.

Núm. Sorteo: 40.959.
Concurso núm.: 32/0138.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia del Arte.
Presidente titular: Ignacio Luis Henares Cuéllar.
Vocal Secretario titular: Rafael Jesús López Guzmán.

Núm. Sorteo: 40.960.
Concurso núm.: 33/0181.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Historia Moderna.
Presidente titular: Juan Luis Castellano Castellano.
Vocal Secretario titular: Inmaculada Arias de Saavedra

Alias.

Núm. Sorteo: 40.961.
Concurso núm.: 35/0156.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ingeniería Química.
Presidente titular: Vicente Bravo Rodríguez.
Vocal Secretario titular: Purificación Páez Dueñas.

Núm. Sorteo: 40.962.
Concurso núm.: 36/0140.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Lingüística General.
Presidente titular: José Andrés Molina Redondo.
Vocal Secretario titular: Juan de Dios Luque Durán.

Núm. Sorteo: 40.963.
Concurso núm.: 37/0160.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Matemática Aplicada.
Presidente titular: Victoriano Ramírez González.
Vocal Secretario titular: Miguel A. Piñar González.

Núm. Sorteo: 40.964.
Concurso núm.: 38/00159.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Matemática Aplicada.
Presidente titular: Victoriano Ramírez González.
Vocal Secretario titular: Rafael Pérez Gómez.

Núm. Sorteo: 40.965.
Concurso núm.: 3/0196.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Arquitectura y Tecnología

de Computadores.
Presidente titular: Alberto Santiago Prieto Espinosa.
Vocal Secretario titular: Gonzalo Olivares Ruiz.

Núm. Sorteo: 40.966.
Concurso núm.: 40/0223.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Medicina.
Presidente titular: Fernando José Escobar Jiménez.
Vocal Secretario titular: Juan Francisco Peña y Angulo.
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Núm. Sorteo: 40.967.
Concurso núm.: 41/0222.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Medicina.
Presidente titular: Fernando José Escobar Jiménez.
Vocal Secretario titular: Juan Francisco Peña y Angulo.

Núm. Sorteo: 40.968.
Concurso núm.: 42/0186.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Medicina Legal y Forense.
Presidente titular: Enrique Villanueva Cañadas.
Vocal Secretario titular: M. Aurora Valenzuela Garach.

Núm. Sorteo: 40.969.
Concurso núm.: 43/0162.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diag-

nóstico en Educación.
Presidente titular: Leonor Buendía Eisman.
Vocal Secretario titular: Honorio Salmerón Pérez.

Núm. Sorteo: 40.970.
Concurso núm.: 44/0209.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Microbiología.
Presidente titular: José María Arias Peñalver.
Vocal Secretario titular: Dolores Eva Valdivia Martínez.

Núm. Sorteo: 40.971.
Concurso núm.: 45/0188.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Presidente titular: M. Carmen López Martínez.
Vocal Secretario titular: María Dolores Ruiz López.

Núm. Sorteo: 40.972.
Concurso núm.: 46/0224.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Otorrinolaringología.
Presidente titular: Miguel Ciges Juan.
Vocal Secretario titular: María Victoria González Méndez.

Núm. Sorteo: 40.973.
Concurso núm.: 47/0147.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Personalidad, Evaluación y Tra-

tamiento Psicológico.
Presidente titular: Jaime Vila Castelar.
Vocal Secretario titular: Elvira Mendoza Lara.

Núm. Sorteo: 40.974.
Concurso núm.: 48/0173.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Pintura.
Presidente titular: Antonio Pérez Pineda.
Vocal Secretario titular: José María Alonso García.

Núm. Sorteo: 40.975.
Concurso núm.: 4/0208.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Biblioteconomía y Documentación.
Presidente titular: Félix de Moya Anegón.
Vocal Secretario titular: Evaristo Jiménez Contreras.

Núm. Sorteo: 40.976.
Concurso núm.: 50/0165.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Psicobiología.
Presidente titular: Amadeo Puerto Salgado.
Vocal Secretario titular: Filomena Molina Valero.

Núm. Sorteo: 40.977.
Concurso núm.: 51/0212.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Psicología Básica.
Presidente titular: Pío Tudela Garmendia.
Vocal Secretario titular: Juan Lupiáñez Castillo.

Núm. Sorteo: 40.978.
Concurso núm.: 52/0194.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Psicología Social.
Presidente titular: Andrés Rodríguez Fernández.
Vocal Secretario titular: José Miguel A. García Martínez.

Núm. Sorteo: 40.979.
Concurso núm.: 53/0184.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Psiquiatría.
Presidente titular: José Manuel González Infante.
Vocal Secretario titular: Juan Antonio Gázquez Evan-

gelista.

Núm. Sorteo: 40.980.
Concurso núm.: 54/0157.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Química Inorgánica.
Presidente titular: Carlos Juan Moreno Castilla.
Vocal Secretario titular: José Rivera Utrilla.

Núm. Sorteo: 40.981.
Concurso núm.: 55/0216.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Radiología y Medicina Física.
Presidente titular: Vicente Pedraza Muriel.
Vocal Secretario titular: Octavio Carazo Martínez de

Anguita.

Núm. Sorteo: 40.982.
Concurso núm.: 56/0148.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Sociología.
Presidente titular: Bienvenida M. Latiesa Rodríguez.
Vocal Secretario titular: Manuel Herrera Gómez.

Núm. Sorteo: 40.983.
Concurso núm.: 57/0144.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente.
Presidente titular: Ernesto Javier Hontoria García.
Vocal Secretario titular: José Rubio Bosch.

Núm. Sorteo: 40.984.
Concurso núm.: 58/0213.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Teoría de la Literatura.
Presidente titular: Antonio Emilio Sánchez Trigueros.
Vocal Secretario titular: Antonio Chicharro Chamorro.

Núm. Sorteo: 40.985.
Concurso núm.: 59/0197.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Traducción e Interpretación.
Presidente titular: Joan Fontcuberta Gel.
Vocal Secretario titular: Angela María Collado Ais.

Núm. Sorteo: 40.986.
Concurso núm.: 5/0170.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inte-

ligencia Artificial.
Presidente titular: Miguel Delgado Calvo-Flores.
Vocal Secretario titular: Antonio González Muñoz.



BOJA núm. 81Página núm. 11.130 Sevilla, 15 de julio 2000

Núm. Sorteo: 40.987.
Concurso núm.: 60/0204.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Traducción e Interpretación.
Presidente titular: Fernando Toda Iglesia.
Vocal Secretario titular: Dorothy Anne Kelly.

Núm. Sorteo: 40.988.
Concurso núm.: 61/0218.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Traducción e Interpretación.
Presidente titular: Roberto Dengler Gassin.
Vocal Secretario titular: Emilio Ortega Arjonilla.

Núm. Sorteo: 40.989.
Concurso núm.: 6/0206.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inte-

ligencia Artificial.
Presidente titular: Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.
Vocal Secretario titular: Rafael Molina Soriano.

Núm. Sorteo: 40.990.
Concurso núm.: 7/0174.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inte-

ligencia Artificial.
Presidente titular: Miguel Delgado Calvo-Flores.
Vocal Secretario titular: Francisco Herrera Triguero.

Núm. Sorteo: 40.991.
Concurso núm.: 8/0210.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inte-

ligencia Artificial.
Presidente titular: Miguel Delgado Calvo-Flores.
Vocal Secretario titular: Juan Luis Castro Peña.

Núm. Sorteo: 40.992.
Concurso núm.: 9/0141.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Derecho Administrativo.
Presidente titular: Luis Morel Ocaña.
Vocal Secretario titular: Carlos Ignacio Aymerich Cano.

Núm. Sorteo: 40.993.
Concurso núm.: 1/0164.
Cuerpo: Catedráticos de Escuelas Universitarias.
Area de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Musical.
Presidente titular: Antonio Martín Moreno.
Vocal Secretario titular: María Luisa Calvo Niño.

Núm. Sorteo: 40.994.
Concurso núm.: 2/0168.
Cuerpo: Catedráticos de Escuelas Universitarias.
Area de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la

Literatura.
Presidente titular: Alfredo Ramón Rodríguez López-Vázquez.
Vocal Secretario titular: Antonio Romero López.

Núm. Sorteo: 40.995.
Concurso núm.: 4/0220.
Cuerpo: Catedráticos de Escuelas Universitarias.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Presidente titular: Ginés Llorca Ramón.
Vocal Secretario titular: Rafael Guisado Barrilao.

Núm. Sorteo: 40.996.
Concurso núm.: 5/0161.
Cuerpo: Catedráticos de Escuelas Universitarias.

Area de Conocimiento: Sociología.
Presidente titular: Julio Iglesias de Ussel y Ordis.
Vocal Secretario titular: Francisco Fernández Palomares.

Núm. Sorteo: 40.997.
Concurso núm.: 6/0221.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Area de Conocimiento: Enfermería.
Presidente titular: M. Carmen Villaverde Gutiérrez.
Vocal Secretario titular: Paloma de la Higuera Torres

Puchol.

Núm. Sorteo: 40.998.
Concurso núm.: 7/0207.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Area de Conocimiento: Expresión Gráfica Arquitectónica.
Presidente titular: Rafael Herrerías Ocete.
Vocal Secretario titular: Antonio Zurita Romero.

Núm. Sorteo: 41.000.
Concurso núm.: 02.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Biblioteconomía y Documentación.
Presidente titular: María Pinto Molina.
Vocal Secretario titular: M. Blanca Espinosa Taemiño.

Núm. Sorteo: 41.001.
Concurso núm.: 03.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Economía Aplicada.
Presidente titular: Andrés Marchante Mera.
Vocal Secretario titular: Luis González García.

Núm. Sorteo: 41.002.
Concurso núm.: 04.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Presidente titular: Francisco Giménez Yanguas.
Vocal Secretario titular: Pedro Portillo Franquelo.

Núm. Sorteo: 41.003.
Concurso núm.: 05.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Fundamentos del Análisis Eco-

nómico.
Presidente titular: Consuelo Gámez Amián.
Vocal Secretario titular: Ana María Lozano Vivas.

Núm. Sorteo: 41.004.
Concurso núm.: 06.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ingeniería de los Procesos de

Fabricación.
Presidente titular: Miguel Angel Sebastián Pérez.
Vocal Secretario titular: Emilio Gómez García.

Núm. Sorteo: 41.005.
Concurso núm.: 07.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Ingeniería Telemática.
Presidente titular: Carlos Delgado Kloos.
Vocal Secretario titular: Andrés Isaac Marín López.

Núm. Sorteo: 41.006.
Concurso núm.: 08.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Presidente titular: José María Troya Linero.
Vocal Secretario titular: Ernesto Pimentel Sánchez.
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Núm. Sorteo: 41.007.
Concurso núm.: 09.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Matemática Aplicada.
Presidente titular: Inmaculada Pérez de Guzmán Molina.
Vocal Secretario titular: José Juan Quesada Molina.

Núm. Sorteo: 41.008.
Concurso núm.: 1.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Análisis Geográfico Regional.
Presidente titular: Francisco de Asís Rodríguez Martínez.
Vocal Secretario titular: María Luisa Gómez Moreno.

Núm. Sorteo: 41.009.
Concurso núm.: 10.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Tecnología Electrónica.
Presidente titular: Francisco Sandoval Hernández.
Vocal Secretario titular: Antonio Díaz Estrella.

Núm. Sorteo: 41.010.
Concurso núm.: 11.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Area de Conocimiento: Teoría de la Señal y Comu-

nicaciones.
Presidente titular: Antonio Puerta Notario.
Vocal Secretario titular: Iñigo Molina Fernández.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 350/2000, de 11 de julio, por el que
se regula el proceso de adscripción de los Maestros
a los puestos de Educación de Adultos resultantes de
la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del ar-
tículo 15.1.1 del Estatuto de Autonomía, ha asumido, en el
marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legis-
lativo y la ejecución del régimen de sus funcionarios, asimismo,
ha asumido, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.1, la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, en los términos previstos en tal precepto, por otro
lado, el artículo 41 atribuye al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía la potestad reglamentaria.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece en su artículo 2 la
educación permanente como uno de sus principios básicos,
facilitando a las personas adultas su incorporación a las dis-
tintas enseñanzas.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Decreto 156/1997, de 10 de junio, regula la formación
básica en Educación de Adultos, siendo uno de sus niveles
la Educación Secundaria Obligatoria.

El Decreto 154/1996, de 30 de abril, reguló el proceso
de adscripción de los maestros a los puestos de trabajo resul-
tantes de la nueva ordenación del Sistema Educativo. Queda
pendiente, no obstante, la aprobación de normas que regularán
el proceso de adscripción de los funcionarios del Cuerpo de
Maestros que, a su vez, sean en la actualidad titulares de
puestos de trabajo con carácter definitivo en Educación de
Adultos a los puestos de trabajo en el primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria de Educación de Adultos que determine
la Consejería de Educación y Ciencia.

El proceso de adscripción debe garantizar los principios
de participación y transparencia, igualdad, mérito y capacidad,
ser capaz de combinar la eficacia en la gestión de los recursos
humanos, con el respeto a los derechos e intereses de los
Maestros afectados, y el principio básico de calidad en la
enseñanza.

Para ello se hace necesario definir los puestos afectados
por la adscripción, determinar las condiciones que han de
reunir los participantes y los criterios de ordenación de los
mismos.

En la tramitación de este Decreto se ha cumplido lo pre-
visto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de Organos de Representación, Determinación de las Con-
diciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, previo Dictamen del Consejo Escolar de
Andalucía y de acuerdo con el Consejo Consultivo de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Educación y Ciencia,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 11 julio de 2000,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del Decreto.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación del pro-

ceso de adscripción al Primer Ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria de Educación de Adultos de los funcionarios del
Cuerpo Maestros titulares definitivos de puestos de trabajo
en Educación de Adultos, como consecuencia del nuevo sis-
tema educativo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 2. Atribución docente.
1. Los Maestros que resulten adscritos al Primer Ciclo

de Educación Secundaria Obligatoria de Educación de Adultos
tendrán atribución docente en el Area de Desarrollo Social
y Funcional establecida en el artículo 13.3 del Decreto
156/1997, de 10 de junio, por el que se regula la formación
básica en Educación de Adultos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior, la
adscripción al Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria de Educación de Adultos no exime de impartir aquellas
actividades que puedan corresponderles, de acuerdo con la
normativa vigente y la organización pedagógica del Centro.

Artículo 3. Puestos de trabajo del Primer Ciclo de Edu-
cación Secundaria de Adultos.

El proceso de adscripción de Educación Secundaria Obli-
gatoria de Educación de Adultos se llevará a cabo en los puestos
de trabajo que se determinen por la Consejería de Educación
y Ciencia.
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CAPITULO II

PARTICIPANTES Y CRITERIOS DE ADJUDICACION

Artículo 4. Participantes en el procedimiento de ads-
cripción.

Podrán participar, con carácter voluntario, todos los fun-
cionarios del Cuerpo de Maestros titulares de puestos de trabajo
con carácter definitivo en Educación de Adultos.

Artículo 5. Criterios para la adjudicación de los puestos
de trabajo.

Los puestos de trabajo se adjudicarán de acuerdo con
los criterios que se relacionan a continuación y en el orden
en que aparecen:

1. Maestros que hayan superado el concurso-oposición
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria por cual-
quier especialidad y continúen en activo en Educación de
Adultos.

2. Mayor tiempo de prestación ininterrumpida de servicios
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes en la convocatoria de adscrip-
ción, contado desde la toma de posesión como funcionario
de carrera con destino definitivo en un Centro de Adultos de
la correspondiente Zona de Educación de Adultos, recogida
en la Orden de 22 de agosto de 1995 (BOJA de 13 de sep-
tiembre), por la que se actualizan las zonas de los Centros
para la Educación de Adultos.

3. Mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario
de carrera del Cuerpo de Maestros o del Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica, integrado en el mismo según
la Disposición Adicional Décima de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
en Educación de Adultos.

4. Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros
o en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,

integrado en el mismo según la Disposición Adicional Décima
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

5. Menor número de escalafón.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Cuando, como consecuen-
cia del proceso previsto en el presente Decreto, un Maestro
sea adscrito a un puesto distinto al que hasta entonces venía
prestando sus servicios, no se considerará, a ningún efecto
jurídico, que haya tenido lugar un cambio de Centro educativo.

Disposición Adicional Segunda. Los funcionarios del Cuer-
po de Maestros titulares de puestos con carácter definitivo
en Educación de Adultos que participen en el proceso de ads-
cripción se encontrarán habilitados para impartir el Area de
Desarrollo Social y Funcional, a la que se refiere el artícu-
lo 2 del presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Se autoriza a la Consejera de
Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecución y aplicación de lo previsto en
el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 351/2000, de 11 de julio, por el que
se dispone el cese de don Domingo Avila Fernández
como Delegado Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11
de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Domingo Avila Fer-
nández como Delegado Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Huelva, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 352/2000, de 11 de julio, por el que
se dispone el cese de don Domingo Chamorro Alvarez
como Delegado Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11
de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Domingo Chamorro
Alvarez como Delegado Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Sevilla, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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DECRETO 353/2000, de 11 de julio, por el que
se nombra a don Juan Manuel López Pérez como Dele-
gado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11
de julio de 2000.

Vengo en nombrar a don Juan Manuel López Pérez como
Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
en Huelva.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 354/2000, de 11 de julio, por el que
se nombra a don José Núñez Casaus como Delegado
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11
de julio de 2000.

Vengo en nombrar a don José Núñez Casaus como Dele-
gado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Sevilla.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 355/2000, de 11 de julio, por el que
se dispone el cese de doña Mercedes Loscertales Abril
como Directora de la Agencia de Evaluación de Tec-
nologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decreto
318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a propues-

ta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 11 de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese de doña Mercedes Loscertales
Abril como Directora de la Agencia de Evaluación de Tec-
nologías Sanitarias de Andalucía, a petición propia, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 356/2000, de 11 de julio, por el que
se nombra a don José Antonio Valverde Albacete Direc-
tor de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sani-
tarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia
de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 11 de julio de 2000.

Vengo en nombrar a don José Antonio Valverde Albacete
Director de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias
de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña M.ª Mercedes Ruiz Montoya Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 28 de abril de 1999 (BOE de 28 de
mayo de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Mercedes
Ruiz Montoya Profesora Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Química Física», adscrita al Departamento
de «Ingeniería Química, Química Física y Química Orgánica».

Huelva, 19 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
convocan a concurso de traslados plazas vacantes
entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administra-
ción de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de los Cuerpos nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia, procede su convocatoria
en concurso de traslado de conformidad con lo establecido
en los artículos 455 y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio del Poder Judicial y el Capítulo III del Título IV
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Junta de Andalucía ha dispuesto convocar
concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en Anexo I con arreglo a las siguientes Bases:

Primera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar

las vacantes de puestos de trabajo de Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia los funcionarios per-
tenecientes a dichos Cuerpos, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos que no hubieran fina-
lizado el período de suspensión, siempre que reúnan las con-
diciones para concursar según lo establecido en el art. 57
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en
el Anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos
en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro
de destino, relación de puestos de trabajo y número de orden
del puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de
trabajo de un Organo Judicial se entienden pedidas todas las
vacantes del Cuerpo existentes en dicho Organo.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares

y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c) del Real
Decreto 249/1996).

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34 letras b)
y c) del Real Decreto 249/1996, (excedencias por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

4. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el
servicio activo, de derecho preferente para ocuparla. Para ejer-

cer este derecho habrán de solicitar todas las vacantes que
se oferten en la localidad para la que se ejerce la preferencia.

Tercera. Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo establecido
para valorar la antigüedad y el conocimiento de la lengua
oficial propia de las Comunidades Autónomas en aquellas pla-
zas para las que así se establezca.

Antigüedad. Por los servicios efectivos en el cuerpo se
otorgará 1 punto por cada año completo de servicios, y com-
putándose proporcionalmente los períodos inferiores
(0,0027777 por día, estableciéndose los meses como de 30
días).

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos

de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de
Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
así como los que se encuentren en situación de servicios espe-
ciales y excedentes por cuidado de hijo que tienen reservado
su puesto de trabajo, radicados en el territorio nacional, sin
competencias transferidas presentarán su solicitud ajustada
a modelo V-I publicado como Anexo II de esta Resolución
en el plazo de 10 días naturales siguientes al de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
dirigidas al Director General de Gestión de Recursos, en el
Registro de Entrada de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía que corresponda al Tribunal o Juzgado en que
estuvieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del
País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Cana-
rias y el resto del Estado sin competencias transferidas, inte-
resados en las plazas que se oferten en este concurso pre-
sentarán su solicitud al Departamento de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de su actual destino.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las rela-
ciones de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Admi-
nistración de Justicia o de otras Administraciones que se
encuentren en excedencia del art. 34 letra a) del Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero en los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, que deseen solicitar plazas ofertadas en
el presente concurso en su calidad de Oficial, Auxiliar o Agente,
utilizarán el modelo V-2 publicado como Anexo II de esta Reso-
lución en el plazo de 10 días naturales siguientes al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado,
dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos,
debiendo tener entrada en el Registro de la Dirección General
de Gestión de Recursos, C/ Vermondo Resta, 2, Portal B, 3.ª
planta (Sevilla, 41071).

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el
presente concurso, como los excedentes forzosos aunque tuvie-
ren un destino provisional, los suspensos definitivos que hubie-
ran perdido su puesto de trabajo, los participantes con destino
provisional por haber reingresado al servicio activo, así como
el resto de excedentes voluntarios por agrupación familiar o
por interés particular, utilizarán el modelo V-3 publicado como
Anexo II de esta Resolución en el plazo de 10 días naturales
siguientes al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado al 10 de septiembre de 1999, dirigido al
Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos, debiendo
tener entrada en el Registro de la Dirección General de Gestión
de Recursos, C/ Vermondo Resta, 2, Portal B, 3.ª planta, (Se-
villa, 41071).

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma
prevista en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Las que se presenten en las oficinas de correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entra-
da en el Registro General del Ministerio de Justicia, Gerencias
Territoriales o Departamentos de Justicia de las Comunidades
Autónomas con competencias transferidas correspondientes,
antes de la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de correos en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de correos antes de ser remitidas.
Los participantes en el concurso deberán enviar la instancia
que contenga el sello de la oficina de correos, sin que pueda
admitirse pasado el plazo de presentación de instancias aquella
que no cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudie-
ra acreditar tal extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será
única para cada funcionario participante, aunque se soliciten
plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autó-
nomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valen-
ciana, Canarias y el resto del Estado sin competencias trans-
feridas, que por tanto figuren en las convocatorias que simul-
táneamente a ésta se realicen por los Gobiernos Autónomos
y se publiquen en los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas respectivas, y en el Boletín Oficial del Estado.

Del mismo modo, mediante una única instancia deberán
optar por participar desde el cuerpo en que el funcionario
se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo en otro
cuerpo del que formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a ins-
tancia del funcionario, en caso de obtener destino el rein-
gresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará
automáticamente en excedencia en el cuerpo en el que se
encontraba en activo.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de
instancias.

8. En caso de discrepancia entre la transcripción del códi-
go informático de un puesto concreto y su literal, quedaría
anulada la petición de dicho puesto.

Quinta. Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian

para una misma provincia dos funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, podrán con-
dicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino
en la misma provincia, entendiéndose en caso contrario anu-
ladas las peticiones condicionadas efectuadas por ambos. Los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la peti-
ción del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del 2.º concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base, deberán agru-
par los puestos que condicionan en los primeros números
de orden de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de
los no condicionados a continuación.

Sexta. Adjudicaciones.
1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos

de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida según
baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá
para dirimirlo al orden escalafonal del funcionario.

Séptima. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

Octava. Resolución y plazo posesorio.
1. La presente convocatoria se resolverá por Resolución

provisional del Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recur-
sos de forma coordinada con los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia,
Comunidad Valenciana, Canarias y del Ministerio de Justicia,
de forma que se publiquen simultáneamente en los tablones
de anuncios del Ministerio de Justicia, de las Gerencias Terri-
toriales de Justicia, de las Comunidades Autónomas mencio-
nadas, así como en los de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales.

2. La Resolución provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su
localidad, así como su situación administrativa si ésta es dis-
tinta a la de activo y el puesto adjudicado a cada funcionario
con referencia al Centro de Trabajo y localidad.

3. Contra las Resoluciones provisionales por las que se
resuelvan los concursos de traslado cabe formular alegaciones
en el plazo de diez días naturales desde su publicación en
los tablones de anuncios referidos, ante la autoridad a la que
se dirigió la petición de participación en el presente concurso,
utilizando para ello el modelo que se adjunta a la presente
convocatoria como Anexo. Resueltas las mismas, por otras
Resoluciones el concurso de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas
expresamente, se considerarán desestimadas ante la publi-
cación de la resolución definitiva del concurso.

4. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el art. 55 del Regla-
mento Orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de
16 de febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma
población, deberá efectuarse dentro de los ocho días naturales
siguientes al cese.

5. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese.

6. Si la Resolución comporta reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación definitiva.

7. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de
la Resolución con los Boletines Oficiales de las Comunidades
Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

8. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando
los funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales
debidamente motivadas se suspenda o revoque el disfrute de
los mismos.

Novena. Recursos.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-

so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe
en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, Sevilla, 41004),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Carreteras.
Localidad: Sevilla.
Código: 2609910.
Denominación del puesto: Coordinador-Adjunto.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Area relacional:
Nivel com. destino : 30.
C. esp. (miles ptas.): 2.537.
Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 4.
Titulación:
Formación:
Otras carecterísticas:
Méritos Específicos:

- Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
- Experiencia en planificación, programación y gestión

de Obras de Carreteras.

RESOLUCION de 4 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe
en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, Sevilla, 41004),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hara constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 4 de julio de 2000.- El Viceconsejero, Luis García
Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla.
Código: 195610.
Denominación del puesto: Jefe Secretaría del Consejero.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: BC.



BOJA núm. 81Sevilla, 15 de julio 2000 Página núm. 11.147

Cuerpo: P.B11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel com. destino : 22.
C. esp. (miles ptas.): 1.230.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Formación:
Otras carecterísticas:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992,
de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de puesto
de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de las

Nieves», en Granada.
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomatura

Universitaria en Enfermería/ATS.
Experiencia: Mínimo tres años en Gestión Hospitalaria

(Cargos Directivos o Intermedios).

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Puerto Real»,

en Cádiz.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado.
Formación: Gestión de Servicios de Atención al Usuario,

Comunicación Organizacional, Calidad y Marketing de Ser-
vicios y Gestión de Innovaciones.

Experiencia: Planificación Estratégica y Coordinación de
Servicios de Atención al Usuario.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de Val-

me», en Sevilla.
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Memoria funcional o proyecto de trabajo en concordancia

con las líneas estratégicas del SAS para este área Hospitalaria.
A valorar: Formación: Planificación y Evaluación de Pro-

gramas y Servicios. Experiencia: Liderazgo de proyectos en
entorno de innovación y equipo multidisciplinar.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del
procedimiento de provisión en el Cuerpo de Maestros.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 6 de este mismo número

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos
del procedimiento de provisión de vacantes de fun-
cionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Ense-
ñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden que
se cita.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 6 de este mismo número
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
convocadas por Resolución de este Rectorado de fecha
22.12.1999 (BOJA de 1.2.2000), que figuran como Anexo
a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 16 de junio de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de Conocimiento: Metodología de las Ciencias del
Comport.

Plaza Número: 31/OR042.

1. Comisión titular.
Presidenta: M. del Rosario Martínez Arias, Catedrática de

Universidad, Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: María Araceli Macía Antón, Catedrática de Uni-

versidad, Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocales:

Juan Alfonso Sánchez Bruno, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Laguna.

Juan Pascual Llobell, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Valencia.

Rafael San Martín Castellanos, Catedrático de Universi-
dad, Universidad Autónoma de Madrid.

2. Comisión suplente.
Presidente: Luis Jánez Escalada, Catedrático de Univer-

sidad, Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Concepción San Luis Costas, Catedrática de

Universidad, Universidad de La Laguna.
Vocales:

Jaime Arnau Gras, Catedrático de Universidad, Univer-
sidad de Barcelona.

Salvador Algarabel González, Catedrático de Universidad,
Universidad de Valencia.

José Muñiz Fernández, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Oviedo.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de conocimiento: Microbiología.
Plaza Número: 32/EX035.

1. Comisión titular.
Presidente: José María Arias Peñalver, Catedrático de Uni-

versidad, Universidad de Granada.
Secretaria: M. Teresa González y Muñoz, Catedrática de

Universidad, Universidad de Granada.
Vocales:

José Antonio Salas Fernández, Catedrático de Universi-
dad, Universidad de Oviedo.

Alberto Bosch Navarro, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de Barcelona.

Luis Carrasco Llamas, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

2. Comisión suplente.
Presidente: Alberto Ramos Cormenzana, Catedrático de

Universidad, Universidad de Granada.
Secretario: Gonzalo Piedrola Angulo, Catedrático de Uni-

versidad, Universidad de Granada.
Vocales:

Juan García de Lomas Barrionuevo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Valencia.

Luis Antonio Roig Picazo, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Politéc. de Valencia.

Juan Evaristo Suárez Fernández, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Oviedo.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 27 de junio de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se delegan al Servicio Andaluz
de Salud las competencias para la adquisición de un
inmueble destinado a hospital en el término municipal
de Montilla (Córdoba), y se autoriza modificar los límites
cuantitativos de los compromisos de gastos de anua-
lidades futuras y la ampliación del número de anua-
lidades del proyecto de inversión 1999/00/0956, Cons-
trucción y equipamiento de nuevos Centros.

El Consejero de Salud ha solicitado de la Consejería de
Economía y Hacienda que, en uso de las facultades que tiene
conferidas por los artículos 12 y 77.3 de la Ley 4/1986, de

5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, proponga al Consejo de Gobierno que sean asig-
nadas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
las competencias para la adquisición de un inmueble destinado
a Hospital en el término municipal de Montilla (Córdoba) y
de las instalaciones y equipamientos necesarios para el
desarrollo de los servicios hospitalarios, con el objeto de inte-
grarlo en el Sistema Sanitario Público Andaluz.

La Consejería de Economía y Hacienda, a la vista de
las circunstancias que concurren en el presente supuesto, con-
sidera conveniente, en aras de una más ágil gestión de este
procedimiento, que deben asignarse al Servicio Andaluz de
Salud las facultades para la adquisición del citado inmueble,
como órgano idóneo a estos fines tanto desde el punto de
vista técnico como funcional.
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Atendiendo a las disponibilidades financieras del Servicio
Andaluz de Salud, dicho Organismo expone la necesidad de
ampliar el número de anualidades futuras hasta el ejercicio
2007 y establecer el límite cuantitativo de los compromisos
de gastos de las anualidades futuras comprendidas en el perío-
do 2003-2007, en 360.000.000 de ptas. para cada una
de ellas, del Proyecto de inversión 1999/00/0956 «Cons-
trucción y equipamiento de nuevos Centros», financiado con
fondos FEDER y asociado a la aplicación presupuestaria
17.31.17.00.602.00.31 A.

Con los incrementos propuestos, el Servicio Andaluz de
Salud podrá atender la adquisición, en el presente ejercicio
económico, del inmueble, con sus instalaciones y equipamien-
to, mencionado anteriormente.

Dicha actuación se encuentra incluida entre las tipologías
de gastos por las que pueden adquirirse compromisos que
afecten a ejercicios posteriores al de su autorización, según
lo previsto en el apartado 2 del artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, en consecuencia, sometidos a las limitaciones cuan-
titativas del Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se
regulan los gastos de anualidades futuras.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 12
y 77.3 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 39.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y de lo previsto en la Disposición Adicional
Tercera del referido Decreto, el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Economía y Hacienda, previo infor-
me de la Dirección General de Presupuestos, y a instancia
de la Consejería de Salud, en su reunión del día 27 de junio
de 2000,

A C U E R D A

Primero. Delegación de competencias.
1. Se delega en el Servicio Andaluz de Salud la com-

petencia para perfeccionar la adquisición de un inmueble, así
como las instalaciones y equipamientos necesarios para el
desarrollo de los servicios hospitalarios en Montilla (Córdoba)
a que se refiere el presente Acuerdo.

2. Entre las facultades que se asignan al Servicio Andaluz
de Salud se incluyen, en todo caso, las previstas en los artícu-
los 156, 159 y 160 del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

Segundo. Ampliación temporal y cuantitativa de los límites
de anualidades futuras.

Ampliar el número de anualidades futuras hasta el ejer-
cicio 2007 y establecer en 360.000.000 de ptas. el límite
cuantitativo de los compromisos de gastos de cada una de
las anualidades futuras comprendidas en el período
2003-2007, todas ellas referidas al Proyecto de inversión
1999/00/0956 «Construcción y equipamiento de nuevos Cen-
tros», asociado a la medida AM20100136.

Tercero. Escritura pública.
El Director General de Patrimonio delegará en la Directora

Gerente del Servicio Andaluz de Salud la competencia para
la representación en el otorgamiento de las escrituras relativas
a la adquisición objeto del presente Acuerdo, que le corres-
ponde de conformidad con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Quinta de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía citada.

Cuarto. Habilitación.
Se faculta a la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz

de Salud a adoptar cuantas instrucciones sean necesarias en
orden a alcanzar el objeto de la citada adquisición.

Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a
la instrumentación contable y presupuestaria del incremento
de límites de compromisos de anualidades futuras aprobado,
así como a la realización de los ajustes que, en su caso,
puedan derivarse de la licitación.

Quinto. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 13
de junio de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997
de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73,
de 26 de junio), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía, llevadas a cabo el día
13 de junio de 2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 12.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 1.750.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,690.
Pagarés a seis (6) meses: 97,480.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 95,030.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,551%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,748%.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 4,974%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,692.
Pagarés a seis (6) meses: 97,483.
Pagarés a nueve (9) meses: -.
Pagarés a doce (12) meses: 95,030.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.
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RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 15 de junio de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 5.4 de la Orden de 14 de mayo de 1999 de
la Consejería de Economía y Hacienda, modificada parcial-
mente por la Orden de 24 de marzo de 2000 y Orden de
31 de mayo de 2000, hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía, llevada
a cabo el día 15 de junio de 2000:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 4.500.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 40.750.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,438.
Bonos a cinco (5) años: 98,434.
Obligaciones a diez (10) años: 90,212.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 5,369%.
Bonos a cinco (5) años: 5,531%.
Obligaciones a diez (10) años: 5,767%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 98,438.
Bonos a cinco (5) años: 98,438.
Obligaciones a diez (10) años: 90,250.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Granada, en concepto de
nivelación de Servicios Municipales en el ejercicio
2000.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 4 de abril
de 2000, establece en su artículo segundo los criterios para
la distribución de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, con
destino al programa de Nivelación de Servicios Municipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la Resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como para la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 4 de abril de 2000.

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de ochocientos sesenta y
cuatro millones ochocientas cincuenta y seis mil ciento cin-
cuenta y cinco pesetas (864.856.155 ptas.), atribuyendo a
cada municipio, por aplicación de los criterios establecidos
en el artículo 2 de la Orden de 4 de abril de 2000, las can-
tidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 10.01.463.00.81.A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas de forma fraccio-
nada, de manera que el importe que corresponda a cada Ayun-
tamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva en doce
pagos por cuantías iguales del 1.º al 11.º y en el 12.º, se
hará el ajuste de la cantidad total otorgada según preceptúa
el art. 5.º de la citada Orden; pero de manera excepcional,
en el primer pago, se harán efectivas las 5 mensualidades
correspondientes a los meses de enero a mayo, por haberse
publicado en el mes de mayo la Orden de 4 de abril de 2000,
por la que se regula la distribución de las transferencias a
los Ayuntamientos andaluces para la Nivelación de Servicios
Municipales.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados, a partir
del abono del duodécimo pago correspondiente a la trans-
ferencia por nivelación del presente ejercicio, los municipios
beneficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada certificación en la que se acredite
el ingreso de los doce pagos y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Granada, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

FONDO DE NIVELACION AÑO 2000

A N E X O

MUNICIPIOS TOTAL
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MUNICIPIOS TOTAL

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos que se citan.

Ante las Secciones Primera y Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, se han interpuesto los recur-
sos contencioso-administrativos números 369/00 RG 66.657,
368/00 RG 66.790, 374/00 RG 69.726, 555/00 RG
115.777, 565/00 RG 114.521, 589/00 RG 114.526,
564/00 RG 114486, 602/00 RG 144.479, 391/00 RG
103.816, 440/00 RG 145.906, 437/00 RG 145.915,
447/00 RG 145.929, 438/00 RG 145.937, 448/00 RG
145.952 y 446/00 RG 145.959, interpuestos, respectiva-
mente, contra la Orden de 31 de enero de dos mil, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Funcionarios que se citan a continuación, por doña
Isabel Mazuela Jiménez en relación al Cuerpo de Auxiliares
Administrativos; por doña Rafaela Gallardo López en relación
al Cuerpo de Auxiliares Administrativos; por doña Josefa
Navarro Sánchez en relación al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos; por don Manuel González Núñez y otros en relación
al Cuerpo General de Administrativos; por don Juan Manuel
Carmona Caraballo en relación al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos; por doña María del Carmen Lara Pérez en relación
al Cuerpo Superior de Administradores, especialidad de Admi-
nistradores Generales; por don Julián Infante Márquez en rela-
ción al Cuerpo General de Administrativos; por doña Elena
Barragán Caballero en relación al Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad de Administración General; por doña
Ana Urbano Cuesta en relación al Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad de Administradores Generales; por
CSI-CSIF en relación al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Agrícola; por CSI-CSIF en relación al Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior; por
CSI-CSIF en relación al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Química; por CSI-CSIF en relación al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería de Minas; por CSI-CSIF en relación
al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informática, y por
CSI-CSIF en relación al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Medicina.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
las citadas Secciones, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante las referidas Secciones Primera y Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los interesados en los recursos contencio-
so-administrativos que se citan.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla y ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Cinco de los de Sevilla, se han interpuesto
por CSI-CSIF y por don Rafael Ramírez Gómez, respectiva-
mente, los recursos contencioso-administrativos números
352/00 RG 105.960 y 204/00 RG 102.436 contra el Decre-
to 252/99, de la Consejería de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía, de fecha 27 de diciembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, de modificación parcial de la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía por el que se crean puestos a extinguir de adscripción
laboral a efectos de resolución del concurso de traslados del
personal laboral.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la
Sala y el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, y ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Cinco de los de Sevilla en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base al Decreto 167/97, de 1 de julio, y a la Orden
de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de julio de
1997, sobre Desarrollo de los Programas de Promoción de
la Economía Social, modificada por la Orden de 17 de diciem-
bre de 1998, se han concedido subvenciones a las siguientes
entidades:

Expediente: SC.0009.JA/00.
Entidad: Tuccigarden, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 3.000.000.
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Expediente: SC.0017.JA/00.
Entidad: Castalla, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 2.208.030.

Expediente: SC.0026.JA/00.
Entidad: Alfarería Baeza, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 1.835.000.

Expediente: SC.0046.JA/00.
Entidad: Centro de Estudios Las Fuentezuelas, S.L.L.
Importe (pesetas): 3.235.000.

Expediente: PL.0001.JA/00.
Entidad: Castalla, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 13.791.970.

Expediente: RS.0008.JA/00.
Entidad: Textil Cazorla, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 1.500.000.

Expediente: RS.0017.JA/00.
Entidad: Diseño Mecenas, S. Coop. And.
Importe (pesetas): 2.500.000.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. expediente: SC.066.CA/99.
Beneficiario: La Manga, S.C.A.
Municipio y provincia: Alcalá del Valle (Cádiz).
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.104.CA/99.
Beneficiario: Rota Cocinas, S.L.L.
Municipio y provincia: Rota (Cádiz).
Subvención: 2.900.000 ptas.

Núm. expediente: SC.001.CA/00.
Beneficiario: Metalol, S.C.A.
Municipio y provincia: Olvera (Cádiz).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.008.CA/00.
Beneficiario: La Madriguera Teatro, S.C.A.
Municipio y provincia: Rota (Cádiz).
Subvención: 3.350.000 ptas.

Núm. expediente: SC.066.CO/99.
Beneficiario: Sistemas Transporte por Gravedad, S.L.L.
Municipio y provincia: Montoro (Córdoba).
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.035.GR/99.
Beneficiario: Basteco, S.C.A.
Municipio y provincia: Baza (Granada).
Subvención: 7.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.067.GR/99.
Beneficiario: Talleres Martínez y López, S.L.L.
Municipio y provincia: Guadix (Granada).
Subvención: 6.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.046.MA/99.
Beneficiario: Interax, S.C.A.
Municipio y provincia: Vélez-Málaga (Málaga).
Subvención: 337.500 ptas.

Núm. expediente: SC.094.MA/99.
Beneficiario: Gráficas Nuevo Torremolinos 2000, S.L.L.
Municipio y provincia: Torremolinos (Málaga).
Subvención: 2.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.083.SE/99.
Beneficiario: Las Palmeras, S.C.A.
Municipio y provincia: Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Subvención: 1.240.000 ptas.

Núm. expediente: SC.093.SE/99.
Beneficiario: Las Nieves, S.C.A.
Municipio y provincia: Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Subvención: 1.460.000 ptas.

Núm. expediente: SC.148.SE/99.
Beneficiario: Tecn. And. de Mecanizados y Compon., S.L.L.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 15.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.193.SE/99.
Beneficiario: Puertas de Cocina M. León, S.L.L.
Municipio y provincia: Cañada Rosal (Sevilla).
Subvención: 1.950.000 ptas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 316/1996, interpuesto
por Banco de Santander, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 413/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 13 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada
en el recurso contencioso-administrativo número 316/1996,
promovido por Banco de Santander, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo que
el Procurador don Rafael García Valdecasa Ruiz, en nombre
y representación de Banco de Santander, S.A., interpuso el
25 de enero de 1996 contra la Resolución de 13 de noviembre
de 1995, del Director General de Trabajo y Seguridad Social
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario promovido
contra la Resolución de 7 de marzo del Director Provincial
de Trabajo de Jaén que en expte. 31/95, incoado en virtud
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del acta 1243/94, como autora de una infracción del artícu-
lo 5 de la Ley 8/88, de 7 de abril, en relación con el 35.5
de la Ley 8/80, le impuso una sanción de quinientas mil
pesetas, cuyo acto administrativo anulamos dejándolo sin efec-
to en lo referente a la infracción y sanción que tipificamos
como leve (artículo 94.6 R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo)
y sancionamos con cuarenta mil pesetas, manteniendo en
su integridad el resto de sus pronunciamientos; sin expresa
imposición de costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 377/1996, inter-
puesto por Saga, Sociedad Cooperativa Andaluza, con
relación al recurso ordinario núm. 121/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 20 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada
en el recurso contencioso-administrativo número 377/1996,
promovido por Saga, Sociedad Cooperativa Andaluza, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Rechazar la causa de inadmisibilidad, artículos 40.a)
y 82.c) LJCA de 1956, aducida por la Administración y deses-
timar el recurso contencioso-administrativo que el Procurador
don Rafael García Valdecasa Ruiz, en nombre y representación
de Saga, Sociedad Cooperativa Andaluza, interpuso el 30 de
enero de 1996 contra la Resolución de 28 de noviembre
de 1995, de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía, que desestimó el recurso de revisión dedu-
cido contra la Resolución de 1 de septiembre de 1995 de
dicha Dirección General desestimatoria del recurso ordinario
promovido contra la Resolución de la Delegación Provincial
en Jaén de 13 de enero de 1995, que como autora de una
infracción del artículo 8.4 en relación con el 36.1, 37.1 y
4 de la Ley 8/88, de 7 de abril, le impuso una sanción de
un millón de pesetas, cuyo acto administrativo confirmamos
por parecer conforme a Derecho; sin expresa imposición de
costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1305/1997, interpuesto
por Enrique Cordero, SL, con relación al recurso ordi-
nario núm. 8/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 16 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 1305/1997,
promovido por Enrique Cordero, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando sustancialmente el recurso interpuesto por
la representación procesal de la entidad Enrique Cordero, S.L.,
contra los actos administrativos referidos en el Primer Fun-
damento de Derecho de esta sentencia, los anulamos y, en
consecuencia, dejamos sin efecto la sanción impuesta a la
actora. Sin costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1105/1997, interpuesto
por Dragados y Construcciones, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 162/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 30 de noviembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo número 1105/1997,
promovido por Dragados y Construcciones, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Dragados y Construcciones, S.A., contra
los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia, al hallarse ajustado al orde-
namiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 259/1996, inter-
puesto por Abengoa, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 302/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 14 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada
en el recurso contencioso-administrativo núm. 259/1996, pro-
movido por Abengoa, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de la entidad mercantil
Abengoa, S.A., contra la Resolución del Director General de
Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo y Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía, de fecha 18 de octubre
de 1995, expediente de recurso 302/1995, por la que se
desestima el recurso ordinario interpuesto por la entidad mer-
cantil Abengoa, S.A., contra la Resolución del Delegado Pro-
vincial en Almería de la Consejería de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de fecha 16 de febrero de 1995, expediente 27/95, por
la que se impuso sanción de multa de 500.001 ptas. a la
entidad recurrente en confirmación del acta de infracción
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1666/94, por infracción en materia laboral. Anulamos dichas
Resoluciones y las declaramos sin ningún valor ni efecto, sien-
do improcedente la imposición de sanción. Sin expresa impo-
sición de costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 63/1996, interpuesto
por don Pedro López Moreno, con relación al recurso
ordinario núm. 412/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la Sentencia dictada con fecha 13 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 63/1996,
promovido por don Pedro López Moreno, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador don Francisco Javier Gálvez
Torres-Puchol, en la representación acreditada de don Pedro
López Moreno, contra la Resolución de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía (Ref. Rec. 412/95), de fecha seis
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, que deses-
timó recurso ordinario interpuesto contra la de la Delegación
Provincial en Jaén, de fecha veintiuno de marzo de mil nove-
cientos noventa y cinco (Expte. 104/95), que aceptando la
propuesta del Acta de Infracción 92/95-3 T, de 9 de febrero,
impuso al actor sanción de quinientas una mil pesetas por
infracción muy grave en grado mínimo del orden social, por
aparecer tales actos administrativos conformes a derecho; sin
expresa imposición de costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3889/1996, inter-
puesto por Sunset Beach Club, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 898/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 22 de noviembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 3889/1996,
promovido por Sunset Beach Club, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de Sunset Beach Club,
S.A., contra la Resolución del Director General de Trabajo y
Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta de
Andalucía, de fecha uno de septiembre de 1994, por la que
se inadmite, por extemporáneo el recurso ordinario interpuesto

por la entidad recurrente contra la Resolución de la Delegación
Provincial en Granada de la Consejería de Trabajo y Seguridad
Social, dictada con fecha 23 de mayo de 1994, expediente
44/94, por la que se impuso a la entidad recurrente sanción
de multa de 500.100 ptas. Anulamos dichas Resoluciones
y las declaramos sin ningún valor ni efecto. Sin expresa impo-
sición de costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 867/1996, inter-
puesto por Fomento de Construcciones y Contratas,
SA, con relación al recurso ordinario núm. 869/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 18 de enero de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 867/1996,
promovido por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el recurso contencioso-administrativo que el Pro-
curador don Carlos Alameda Ureña, en nombre y represen-
tación de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., inter-
puso el 27 de febrero de 1996 contra la Resolución de 15
de enero de 1996 del Director General de Trabajo de la Junta
de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario promovido
contra la Resolución del Delegado Provincial en Granada, de
26 de abril de 1995, que en el expediente 100/95, como
autora de tres infracciones, dos del art. 36 y una del art. 34
del Estatuto de los Trabajadores, que calificadas como graves
fueron sancionadas en su grado medio con una multa de
300.300 pesetas, a razón de 100.100 pesetas cada una,
anulamos dejándolo sin efecto por no parecer conforme a Dere-
cho; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 866/1996, inter-
puesto por Fomento de Construcciones y Contratas,
SA, con relación al recurso ordinario núm. 506/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 18 de enero de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 866/1996,
promovido por Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo que
el Procurador don Carlos Alameda Ureña, en nombre repre-
sentación de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.,
interpuso el 27 de febrero de 1996, recurso contencioso-ad-
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ministrativo contra la Resolución de 1 de febrero de 1996
del Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, que estimando
en parte el recurso ordinario promovido contra la Resolución
del Delegado Provincial en Granada, Expte. 669/94, anuló
una de las infracciones graves, que calificó como leve, y redujo
la sanción a doscientas mil pesetas, como autora de una infrac-
ción grave, art. 10.9 y otra leve art. 9.4.º de la Ley 8/88,
de 7 de abril, acto que anulamos dejándolo sin efecto en
el particular de la calificación de las infracciones que decla-
ramos como leves, artículo 9.4.º de la Ley 8/88, de 7 de
abril, y de su sanción que la fijamos en setenta y cinco mil
pesetas. Sin expresa condena en costas.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1796/1997, inter-
puesto por Comunidad Hermanos Pichardo, Transpor-
tes, Maquinarias y Aridos con relación al recurso ordi-
nario núm. 158/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 17 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1796/1997,
promovido por Comunidad Hermanos Pichardo, Transportes,
Maquinarias y Aridos, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Comunidad Hermanos Pichardo, Transportes,
Maquinarias y Aridos contra la referida Resolución de la Junta
de Andalucía, debemos anularla y la anulamos dada su ina-
decuación al orden jurídico. No ha lugar a pronunciamiento
sobre las costas.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 319/1999, inter-
puesto por Textulan, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 581/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 6 de abril de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en
el recurso contencioso-administrativo núm. 319/1997, pro-
movido por Textulan, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
deducido contra las Resoluciones recogidas en el primer fun-
damento jurídico de ésta, por no ser las mismas acordes con

el ordenamiento jurídico. No se aprecian razones para imponer
las costas.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
de casación núm. 893/1994, interpuesto por E.H.G.
Unión Temporal de Empresas (Entrecanales y Távo-
ra, SA, Huarte, SA, y Goypesa, SA) con relación al
recurso ordinario núm. 373/91.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 14 de febrero de 2000,
por el Tribunal Supremo en el recurso de casación
núm. 893/1994, promovido por E.H.G. Unión Temporal de
Empresas (Entrecanales y Távora, S.A., Huarte, S.A., y Goy-
pesa, S.A.) contra sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, de 13 de mayo de 1993, dictada en
el recurso 4659/91 que desestimaba el citado recurso, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que no ha lugar a la casación de la sentencia impugnada,
por lo que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso de casación, con expresa imposición de costas a la
parte recurrente de acuerdo con la Ley.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1248/1997, inter-
puesto por Cofradía de Pescadores de Algeciras con
relación al recurso ordinario núm. 769/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 18 de diciembre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1248/1997,
promovido por Cofradía de Pescadores de Algeciras, sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso pre-
sentado por la Procuradora Sra. Arrones Castillo, en nombre
y representación de la Cofradía de Pescadores de Algeciras,
contra las Resoluciones referidas en el Primer Fundamento
de esta sentencia, las cuales confirmamos, al igual que la
sanción impuesta, por su conformidad con el ordenamiento
jurídico. Sin condena en costas.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3224/1997, inter-
puesto por Cía. Siderúrgica Sevillana, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 477/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 28 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo núm. 3224/1997,
promovido por Cía. Siderúrgica Sevillana, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las Resoluciones objeto de esta sentencia, las que anu-
lamos por ser contrarias al orden jurídico, dejando sin efecto
la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1348/1997, inter-
puesto por Banco Español de Crédito, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 72/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 14 de enero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1348/1997,
promovido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la Entidad
Banco Español de Crédito, S.A., contra la Resolución objeto
de este recurso, por ser conforme al orden jurídico. Sin expresa
condena en costas.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 437/1997, inter-
puesto por Goypesa Empresa Constructora, SA, con
relación al recurso ordinario núm. 566/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada, con fecha 21 de marzo de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 437/1997,
promovido por Goypesa Empresa Constructora, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra las Resoluciones recogidas en el pri-
mer fundamento jurídico de ésta, las que han de confirmarse
por ser acordes con el orden jurídico. No se aprecian razones
para imponer las costas.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 934/00, interpuesto por don Francisco Solano
Prieto López ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 21 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 934/00, INTERPUESTO

POR DON FRANCISCO SOLANO PRIETO LOPEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 934/00,
interpuesto por don Francisco Solano Prieto López contra la
Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se anuncia la publicación de la relación
definitiva de admitidos y excluidos al concurso-oposición de
Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria, dependientes del
Organismo, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 21 de junio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 934/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
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autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen Balmon Cruz ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada. (1245).

En fecha 23 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1245/00 INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN BALMON CRUZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1245/00,
interpuesto por doña Carmen Balmon Cruz contra Resolución
dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la
que se publica Resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina Gene-
ral de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de junio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1245/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1270/00, interpuesto por don José Gascón Vivó
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.
(1270).

En fecha 23 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1270/00,

INTERPUESTO POR DON JOSE GASCON VIVO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1270/00, interpuesto por don José Gascón Vivó contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica la Resolución definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de junio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1270/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos entre la Consejería y los Ayun-
tamientos que se relacionan, sobre encomienda de ges-
tión de actuaciones de tramitación de procedimientos
sancionadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Granada y el Ayuntamiento
que a continuación se detalla, cuyo contenido se ajusta al
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modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al principio
reseñada:

- Peligros.

El referido Convenio, entrará vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1203/00, interpuesto por doña Esther Bidegain
González ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada. (1203).

En fecha 27 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1203/00, INTERPUESTO POR DOÑA ESTHER BIDEGAIN

GONZALEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1203/00,
interpuesto por doña Esther Bidegain González contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de junio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1203/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1202/00, interpuesto por don Manuel Vázquez
Contioso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada. (1202).

En fecha 27 de junio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1202/00, INTERPUESTO POR DON MANUEL VAZQUEZ

CONTIOSO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1202/00,
interpuesto por don Manuel Vázquez Contioso contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médico de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el organo juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de junio de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1202/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de junio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 357/2000, de 11 de julio, por el que
se crean y suprimen Centros docentes públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, regula el conjunto de ense-
ñanzas no universitarias, tanto de régimen general como de
régimen especial, que se imparten en el conjunto del territorio
del Estado.

Para atender la demanda de puestos escolares y propiciar
la adecuación de la actual Red de nuevos Centros a las exi-
gencias marcadas por la mencionada Ley Orgánica 1/1990,
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de 3 de octubre, la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía ha propuesto la modificación y amplia-
ción de la Red de Centros públicos para el curso 2000/01.

Con esta actuación se persigue una profundización en
el derecho a la educación de los ciudadanos andaluces, pro-
piciando un incremento en las tasas de escolarización al tiempo
que se consigue la adaptación progresiva de la Red de Centros
públicos a las necesidades derivadas de la aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, y en el artículo 2, tanto del Reglamento Orgá-
nico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
de Educación Primaria, como del de los Institutos de Educación
Secundaria, aprobados, respectivamente, por los Decre-
tos 201/1997 y 200/1997, ambos de 3 de septiembre, la
creación y supresión de Centros públicos corresponde al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que
a la Comunidad Autónoma reconoce el artículo 19 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, y a propuesta de la Consejera
de Educación y Ciencia, previa deliberación del Consejo de
Gobierno del día 11 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. 1. Se crean las Escuelas de Educación Infantil
y los Colegios de Educación Primaria que se recogen en el
Anexo I del presente Decreto.

2. Se suprimen los Colegios de Educación Infantil y Pri-
maria que se relacionan en el Anexo II del presente Decreto.

Artículo 2. 1. Se crean los Institutos de Educación Secun-
daria que se recogen en el Anexo III del presente Decreto.

2. Se suprimen los Centros públicos de Educación Secun-
daria que se recogen en el Anexo IV del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Se autoriza a la Consejera de
Educación y Ciencia a establecer las enseñanzas que deberán
impartir los citados Centros.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos y admi-
nistrativos a partir del curso 2000/01.

Sevilla, 11 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

CREACION DE ESCUELAS DE EDUCACION INFANTIL
Y COLEGIOS DE EDUCACION PRIMARIA

C A D I Z

Colegio de Educación Infantil y Primaria, número de códi-
go 11000186.

Por desglose o segregación del Colegio de Educación
Infantil y Primaria «Al-Andalus», número de código
11006747.

Localidad: Chiclana de la Frontera.

Escuela de Educación Infantil, número de código
11000083.

Por desglose o segregación del Colegio de Educación
Infantil y Primaria «Miguel de Cervantes», número de código
11004064.

Localidad: Olvera.

Escuela de Educación Infantil, número de código
11000149.

Por desglose o segregación de los Colegios de Educación
Infantil y Primaria «San José», número de código 11602873,
y «Generalísimo Franco», número de código 11004118.

Localidad: Prado del Rey.

J A E N

Colegio de Educación Infantil y Primaria, número de códi-
go 23000039.

Por desglose o segregación del Colegio de Educación
Infantil y Primaria «General Castaños», número de código
23000891.

Localidad: Bailén.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, número de códi-
go 23000040.

Por desglose o segregación de los Colegios de Educación
Infantil y Primaria «San Fernando», número de código
23003089, y «Virgen de la Villa», número de código
23003107.

Localidad: Martos.

ANEXO II

SUPRESION DE COLEGIOS DE EDUCACION INFANTIL
Y PRIMARIA

A L M E R I A

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Salvador Rodrí-
guez Pardo», número de código 04005132.

Localidad: Huércal-Overa.

C A D I Z

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Bahía de Alge-
ciras», número de código 11006875.

Localidad: Algeciras.

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Vicente Aleixan-
dre», número de código 11006899.

Por integración en el Colegio de Educación Infantil y Pri-
maria «Bahía de Barbate», número de código 11000770.

Localidad: Barbate.

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Bartolomé Este-
ban Murillo», número de código 11001774.

Localidad: Cádiz.

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Sierra de Líjar»,
número de código 11006437.

Localidad: Olvera.

H U E L V A

Escuela de Educación Infantil y Primaria, número de códi-
go 21600714.

Localidad: Gibraleón.

Colegio de Educación Infantil y Primaria «La Alquería»,
número de código 21001478.

Localidad: Huelva.
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J A E N

Colegio de Educación Infantil y Primaria «San Fernando»,
número de código 23003089.

Localidad: Martos.

M A L A G A

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Sagrado Cora-
zón», número de código 29005321.

Localidad: Málaga.

S E V I L L A

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Pablo de Ola-
vide», número de código 41009676.

Localidad: Sevilla.

ANEXO III

CREACION DE INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA

A L M E R I A

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700673.

Por transformación de la Sección 04700673.
Localidad: Aguadulce.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700521.

Por transformación de la Sección 04700521.
Localidad: El Alquián.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700545.

Por transformación de la Sección 04700545.
Localidad: Benahadux.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700612.

Por transformación de la Sección 04700612.
Localidad: Purchena.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700685.

Por transformación de la Sección 04700685.
Localidad: Santa María del Aguila.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700090.

Por transformación de la Sección 04700090.
Localidad: Mojácar.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
04700624.

Por transformación de la Sección 04700624.
Localidad: La Gangosa-Vistasol.

C A D I Z

Por transfomación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11000231.

Por transformación de la Sección 11000231.
Localidad: Algeciras.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11700949.

Por transformación de la Sección 11700949.
Localidad: Barbate.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11000289.

Por transformación de la Sección 11000289 y segrega-
ción o desdoblamiento del I.E.S. «Sierra Luna», número de
código 11700561.

Localidad: Los Barrios.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11700950.

Por transformación de la Sección 11700950.
Localidad: Castellar de la Frontera.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11700500.

Por transformación de la Sección 11700500.
Localidad: Prado del Rey.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11701231.

Por transformación de la Sección 11701231.
Localidad: Río San Pedro.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
11700779.

Por transformación de la Sección 11700779.
Localidad: San Martín del Tesorillo.

C O R D O B A

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
14700778.

Por transformación de la Sección 14700778.
Localidad: Córdoba.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
14000021.

Por transformación de la Sección 14000021 y segrega-
ción o desdoblamiento de los I.E.S. «Ingeniero Juan de la
Cierva», número de código 14007350, y «Manuel Reina»,
número de código 14006217.

Localidad: Puente-Genil.

G R A N A D A

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
18000039.

Por transformación de la Sección 18000039 y segrega-
ción o desdoblamiento de los Institutos de Educación Secun-
daria «Politécnico Hermenegildo Lanz», número de código
18004288, de Granada, «Iliberis», número de código
18000908, de Atarfe, y «Vega de Atarfe», número de código
18009407, de Atarfe.

Localidad: Albolote.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
18700611.

Por transformación de la Sección 18700611.
Localidad: Fuente Vaqueros.
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Instituto de Educación Secundaria, número de código
18700301.

Por transformación de la Sección 18700301.
Localidad: Huétor-Tájar.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
18700803.

Por transformación de la Sección 18700803 y segrega-
ción o desdoblamiento del I.E.S. «Luis Bueno Crespo», número
de código 18000787.

Localidad: Ogíjares.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
18700694.

Por transformación de la Sección 18700694 y segrega-
ción o desdoblamiento del I.E.S. «Francisco Ayala», número
de código 18700293, de Granada.

Localidad: Pulianas.

H U E L V A

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
21700526.

Por transformación de la Sección 21700526. Localidad:
Aljaraque.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
21700541.

Por transformación de la Sección 21700541.
Localidad: Beas.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
21700599.

Por transformación de la Sección 21700599.
Localidad: Rociana del Condado.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
21700629.

Por transformación de la Sección 21700629.
Localidad: Zalamea la Real.

J A E N

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23000131.

Por transformación de la Sección 23000131.
Localidad: Andújar.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23000143.

Por transformación de la Sección 23000143.
Localidad: Bailén.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23700748.

Por transformación de la Sección 23700748.
Localidad: Lopera.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23000210.

Por transformación de la Sección 23000210.
Localidad: La Puerta de Segura.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23700797.

Por transformación de la Sección 23700797.
Localidad: Sabiote.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23000180.

Por transformación de la Sección 23000180.
Localidad: Torredelcampo.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23700815.

Por transformación de la Sección 23700815.
Localidad: Villargordo.

b) Por fusión:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23000246.

Por fusión de los I.E.S. «Príncipe Felipe», número de códi-
go 23000313, y «Salustiano Torres Romero», número de códi-
go 23700049.

Localidad: Alcaudete.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
23000261.

Por fusión de los I.E.S. «Rey Alhamar», número de código
23000702, y «Martín Jimena», número de código
23004914.

Localidad: Arjona.

MALAGA

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701431.

Por transformación de la Sección 29701431.
Localidad: Mijas.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701003.

Por transformación de la Sección 29701003.
Localidad: Cártama.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701313.

Por transformación de la Sección 29701313.
Localidad: Campanillas.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701015.

Por transformación de la Sección 29701015.
Localidad: Casabermeja.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701039.

Por transformación de la Sección 29701039.
Localidad: Humilladero.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701258.

Por transformación de la Sección 29701258.
Localidad: Málaga.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701155.

Por transformación de la Sección 29701155.
Localidad: Torrox.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701179.

Por transformación de la Sección 29701179.
Localidad: Villanueva de la Concepción.
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Instituto de Educación Secundaria, número de código
29701192.

Por transformación de la Sección 29701192.
Localidad: Villanueva del Trabuco.

S E V I L L A

Por transformación de la Sección correspondiente:

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41701808.

Por transformación de la Sección 41701808.
Localidad: Alcolea del Río.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41702254.

Por transformación de la Sección 41702254.
Localidad: Las Cabezas de San Juan.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41000053.

Por transformación de la Sección 41000053.
Localidad: La Campana.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41700750.

Por transformación de la Sección 41700750.
Localidad: Los Corrales.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41702114.

Por transformación de la Sección 41702114.
Localidad: La Luisiana.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41702278.

Por transformación de la Sección 41702278.
Localidad: Lebrija.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41701043.

Por transformación de la Sección 41701043.
Localidad: Montellano.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41701961.

Por transformación de la Sección 41701961.
Localidad: Pruna.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41701985.

Por transformación de la Sección 41701985.
Localidad: El Rubio.

Instituto de Educación Secundaria, número de código
41000089.

Por transformación de la Sección 41000089.
Localidad: Sevilla.

ANEXO IV

SUPRESION DE CENTROS PUBLICOS DE EDUCACION
SECUNDARIA

S E V I L L A

Instituto de Educación Secundaria, «María Teresa León»,
número de código 41700191.

Localidad: Sevilla.

Escuela Profesional «San Fernando», número de código
41007126, cuya titularidad ostenta el Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla.

Localidad: Sevilla.

ORDEN de 15 de junio de 2000, por la que se
concede autorización definitiva de funcionamiento al
Centro privado de Educación Infantil Santa Micaela,
de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Andrés González Villanueva, en su calidad de representante
del «Patronato Escolar Diocesano San Juan de Avila», entidad
titular del Centro docente privado de Educación Infantil «Santa
Micaela», con domicilio en C/ Dr. Medina Olmo, núm. 9,
de Granada, en solicitud de autorización definitiva de fun-
cionamiento del Centro de Educación Infantil con 6 unidades
de segundo ciclo en el mismo recinto escolar del Centro de
Educación Primaria y modificación de la denominación de
los centros por la de «Santa María Micaela».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «Santa Micaela», con códi-
go 18003481, tiene autorización definitiva, en el mismo recin-
to escolar, de un centro de Educación Primaria con 12 uni-
dades para 300 puestos escolares, por Orden de 14 de enero
de 1998.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta el «Pa-
tronato Escolar Diocesano San Juan de Avila».

Vistos, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de funcio-
namiento para la ubicación de un Centro de Educación Infantil
con 6 unidades de segundo ciclo para 130 puestos escolares
y la modificación de la denominación de los Centros de Edu-
cación Infantil y Educación Primaria por la de «Santa María
Micaela», quedando como a continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santa María Micaela.
Código de Centro: 18003481.
Domicilio: C/ Dr. Medina Olmos, núm. 9.
Localidad: Granada.
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Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Patronato Escolar Diocesano San Juan de Avila.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 130 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Santa María Micaela.
Código de Centro: 18003481.
Domicilio: C/ Dr. Medina Olmos, núm. 9.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Patronato Escolar Diocesano San Juan de Avila.
Composición resultante: 12 unidades de Educación Pri-

maria para 300 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la cla-
sificación de las vías pecuarias del término municipal
de El Burgo, en la provincia de Málaga.

Visto el expediente, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 3 de agosto de 1999, se acordó el inicio

de la Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de El Burgo, en la provincia de Málaga.

Segundo. Los trabajos de recorrido, reconocimiento y estu-
dio de cada vía pecuaria, se iniciaron el 19 de noviembre
de 1999, previos los avisos y comunicaciones reglamentarias,
siendo, asimismo, publicado el citado extremo en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga núm. 169, de fecha 3 de
septiembre de 1999, y en los tablones de anuncios de distintos
organismos públicos (Ayuntamiento de El Burgo, Cámara Agra-
ria Provincial, Diputación Provincial de Málaga, Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Delegación del Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomento y
Confederación Hidrográfica del Sur).

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las siguientes Asociaciones:
ASAJA, Silvema, Silvema Serranía de Ronda, FAADN, ITACA,
Gesim, Kaktus y UPA.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, la mis-
ma fue sometida a exposición pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 231,
de fecha 3 de diciembre de 1999, así como, en el tablón
de anuncios de los siguientes organismos públicos: Ayunta-
miento de El Burgo, Cámara Agraria Provincial, Diputación
Provincial de Málaga, Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca, Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Delegación del Gobierno
Andaluz, Ministerio de Fomento y Confederación Hidrográfica
del Sur.

Asimismo, fue notificada la apertura del período de expo-
sición pública y alegaciones a las Asociaciones antes men-
cionadas.

Cuarto. Dicha Proposición de Clasificación está integrada
por los siguientes documentos:

1. Antecedentes.
2. Memoria.
2.1. Introducción de las vías pecuarias existentes en el

Término Municipal de El Burgo.
2.2. Cuadro Resumen.
2.3. Descripción detallada de cada una de las vías

pecuarias.
2.4. Acta de clasificación.
2.5. Descripción de los trabajos realizados en gabinete

y en campo.
2.6. Listados de coordenadas del eje de la vía pecuaria.
2.7. Trabajos cartográficos realizados.
3. Planos.
3.1. Plano de situación a escala 1/50.000.
3.2. Plano de las vías pecuarias a escala 1/10.000.
3.3. Plano Catastral de detalle a escala 1/5.000.
4. Planos históricos.
4.1. Documentación utilizada para los trabajos de cla-

sificación.
4.2. Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias de 1975

(no aprobado).

Quinto. A dicha Proposición de Clasificación, se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Javier Ciézar Muñoz,
en nombre y representación de la Asociación Agraria Jóvenes
Agricultores de Málaga (ASAJA-Málaga).

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
puede resumirse como sigue:

1. Inexistencia de estudio previo e informe sobre la exis-
tencia de todas las vías pecuarias.
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2. Falta de notificación a los interesados de la fecha de
comienzo de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de las vías pecuarias.

3. Irregularidades en las operaciones materiales (no rea-
lización de toma de datos GPS al inicio de las operaciones
materiales ni con posterioridad a estas, falta de señalización
de puntos en el trazado de la vía pecuaria), falta de validez
de los receptores GPS en los trabajos de clasificación, así
como falta de calibración de los receptores utilizados.

4. En cuarto lugar, se alegan cuestiones puntuales refe-
rentes a cada vía pecuaria, que pueden resumirse en la falta
de fundamentación de la existencia de las vías pecuarias cuya
clasificación se propone.

Séptimo. Por último, mediante Resolución del Secretario
General Técnico de fecha 25 de enero de 2000, se amplió
el plazo para instruir y resolver el presente procedimiento
durante 6 meses más.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo, en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la estructura general
básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Asimismo, establece la Disposición Adicional Primera de
la citada Ley que «las vías pecuarias no clasificadas conservan
su condición originaria y deberán ser objeto de clasificación
con carácter de urgencia».

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas a la
Proposición de Clasificación cabe señalar:

1. En primer lugar, existe un estudio previo al acuerdo
de inicio de todas y cada una de las vías pecuarias que dis-
curren por el término municipal de El Burgo, de conformidad
con lo previsto en el art. 13.1 del Reglamento de Vías Pecua-
rias. El mismo comprende:

- Acta de identificación de las vías pecuarias del término
municipal de El Burgo, del año 1975.

- Anteproyecto de Clasificación realizado por la Consejería
de Agricultura y Pesca en diciembre de 1993.

- Proyecto de clasificación elaborado por el Ministerio de
Agricultura en 1975, el cual no fue aprobado.

- Cartografía del Instituto Geográfico Nacional (edición
de 1959). Planos catastrales a escala 1/5.000.

- Fotografía aérea del vuelo americano de 1957.

Asimismo, consta en el expediente el informe técnico de
fecha 21 de julio de 1999, sobre la existencia de las mismas.

2. Con referencia a la alegación articulada relativa a la
falta de notificación personal a los interesados del día de rea-
lización de las operaciones materiales de reconocimiento,
recorrido y estudio de cada vía pecuaria; manifestar que el
art. 14.2 del Reglamento de Vías Pecuarias se ha de poner
en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento que

establecen que la clasificación es el acto administrativo de
carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención, a la
pluralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común «La publicación sustituirá a la notifi-
cación surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...».

Asimismo, se ha anunciado el comienzo de las opera-
ciones materiales a través de publicaciones en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de El Burgo, en los tablones de anuncios de otros
organismos públicos (Diputación Provincial de Málaga,
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca,
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, Delegación del Gobierno Andaluz, Ministerio de
Fomento y Confederación Hidrográfica del Sur) y en la Cámara
Agraria Provincial, todo ello con objeto de procurar la mayor
difusión posible, de conformidad con lo previsto en el art. 14.2
del Reglamento de Vías Pecuarias.

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las siguientes Asociaciones:
ASAJA, Silvema, Silvema Serranía de Ronda, FAADN, Gesim,
Kaktus y UPA.

3. En tercer lugar, el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía no establece en su
art. 14 la obligatoriedad de tomar datos topográficos en los
trabajos de clasificación de vías pecuarias, a diferencia de
la regulación contenida en el art. 19 respecto al deslinde.

La toma de datos realizada con los receptores GPS es
unicamente para la inclusión y creación de un Sistema de
Información Gráfica.

Asimismo, no es obligatorio la señalización de las distintas
vías pecuarias en el procedimiento de clasificación de las
mismas.

4. Por último, no puede prosperar la alegación articulada
relativa a la falta de documentación histórica fundamentadora
de la existencia de las vías pecuarias, dado que el Fondo
Documental utilizado, al que se ha aludido en el número pri-
mero del presente Fundamento de Derecho, acredita la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características generales de
cada una de las vías pecuarias del término municipal de El
Burgo.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Visto el informe propuesta de fecha 23 de marzo de 2000,
formulado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Málaga,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de El Burgo (Málaga) de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Málaga de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
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que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
III y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2000, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE EL BURGO, PROVINCIA DE MALAGA

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta clasificación son los siguientes:

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE EL BURGO, PROVINCIA DE

MALAGA

Vía Pecuaria núm.: 1.
Nombre: Cañada Real de Málaga.
Anchura legal: 75 m.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud total: 14.314 m.

Procede del t.m. de Ronda de la vía núm. 4, denominada
«Cañada Real de Málaga» en donde se encuentra clasificada
por Orden Ministerial de 9.4.60, publicándose el 22.4.60.

Penetra en el t.m. de El Burgo por el Puerto de los Empe-
drados, coincidiendo en eje con un camino de herraduras,
empedrado, al culminar las aguas vertientes del cortijo El
Nogal. Se observan restos de antiguas chozas o cobertizos,
la cañada empieza a descender por terrenos de la finca El
Nogal a la izquierda, dejando a la derecha la Cancha El Madro-

ñal por terreno rocoso, atraviesa una malla cinegética y después
coincide con la Cañada de Juan Chaparro, este terreno tiene
una vegetación donde predominan las aulagas. Continúa la
cañada descendiendo y pasa entre dos promontorios, atraviesa
de forma oblicua la malla cinegética, la CC-344 en el
p.k. 16+400, y una línea telefónica aérea, continúa hacia
el Este por el llano de la colada o por los Llanos de Añoreta,
dejando a la izquierda a unos 200 m el Cortijo de la Añoreta
en donde se encuentra el descansadero, abrevadero y fuente
Añoreta con una superficie de 1 ha. Más adelante se le incor-
pora un carril que va desde el Cortijo de Añoreta a la Venta
de la Añoreta, sigue hacia el Este, dejando a la derecha la
venta de la Añoreta, atraviesa una pista forestal que se dirige
a Las Víboras. Asciende hasta alcanzar el Portillo de Roque
sobrepasado éste, continúa a media ladera por una zona de
Pinar, atraviesa el barranco El Burgo dejando a la derecha
un repetidor de televisión desciende por el M.P. dejando a
la izquierda el Barranco de Cervalejo, atraviesa el Barranco
del mismo nombre en su cabecera, y continúa descendiendo
por las Lomas de la Higuereta, dejando a su izquierda el Barran-
co de Cervalejo, la cañada que nos ocupa sigue dirección
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Este, coincidiendo en eje con dicho camino, a unos 500 m
de dicha coincidencia, la cañada deja un pórtico privado a
la derecha a unos 4,00 m de su eje, después pasa tangente
a la CC-344 en el p.k. 24+00 y desciende hasta coincidir
en eje con la CC-344, en el p.k. 24+700, entra el casco
urbano de El Burgo por C/ La Erilla, C/ Carlos Marx (se le
incorpora por la izquierda la V.P. número 2, Vereda de Serrato),
continúa por C/ Mesones (se le incorpora por la izquierda
la V.P. número 3, Cañada Real al Serrato y Málaga), continúa
por la Plaza La Villa, C/ Herrería y sale del casco urbano
coincidiendo en eje con la carretera MA-455 (El Burgo-Ardales)
atravesando el río Turón, deja a la derecha la V.P. número 6,
Vereda del Cortijo El Pilar, a los 700 m de este cruce la cañada
se aparta a la izquierda, atraviesa zona de cultivo con alberca
perteneciente a la huerta San José, la ocupación en esta zona
es de un 70%, continúa coincidiendo en eje con la MA-445
durante 200 m y se aparta a la derecha, pasando por zona
de cultivo durante 250 m, observándose ocupación de un
50% continúa la cañada con la MA-445, hasta llegar al Barran-
co del Pilar por la cuesta El Cortijillo, donde se aparta a la
derecha, atraviesa zona de cultivo con ocupación y vuelve
a coincidir en eje con la MA-445, hasta llegar al Barranco
del Macho, atravesando dicho Barranco de forma oblicua y
ascendiendo por una zona de pinar hasta llegar a la divisoria
de aguas, desciende a continuación dejando unos cipreses
a la derecha por zona de cultivo con bastante ocupación, atra-
viesa la Venta de los Hornillos dejando a nuestra derecha
un pozo existente dentro del recinto, atraviesa la cañada de
los Horcajos, en el carril de las Palomas dejando a la izquierda
el monte público Cortijo Turón, su traza coincidiendo en eje
con el camino de la Galera, al principio un pinar a la izquierda,
cultivo a la derecha, a 400 m se aparta un carril a la izquierda,
después otro a la derecha, la zona pasa a ser agrícola con
bastante ocupación de la cañada, atraviesa el Arroyo de Los
Lobos y barranco Vinagueros después sale del carril dejándolo
a mano derecha para volver a conectarlo en el Puerto de la
Galera, en la zona conocida como La Galera, donde con direc-
ción Este atraviesa una zona de cultivo de almendro, dicho
cultivo ocupa la cañada totalmente, después zona de matorral,
pinar, a continuación y desciende hacia el Arroyo de Las Don-
cellas, entroncando con el camino de la Embotelladora ya
en t.m. de Casarabonela, en la finca la Atalaya, en donde
se encuentra clasificada como la vía pecuaria núm. 2 deno-
minada «Cañada Real de Málaga», encontrándose clasificada
por Orden Ministerial de 9.5.78, publicándose en el BOE de
27.6.78 y en el BOP de 14.7.78.

Vía Pecuaria núm.: 2.
Nombre: Vereda de Serrato.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Norte a Sur.
Longitud total -teórica-: 6.531 m.

Procede del t.m. de Ronda, procedente de la vía pecuaria
núm. 14 denominada «Vereda de Serrato» en donde se
encuentra clasificada por Orden Ministerial de 9.4.60, publi-
cándose en el 22.4.60.

Penetra en el t.m. de El Burgo por un carril existente
que se dirige al Cortijo de Rabadam y Cortijo El Madroño,
recorridos unos 250 m abandona el carril y penetra campo
a través por terreno de Pinar, para ascender unos 600 m
hasta la pista existente en el paraje conocido como Esperilla
Espartosa penetrando por una pista forestal (Camino de los
Cortijos de la Víbora Alta y la Víbora Baja), durante 900 m,
mantiene el mismo eje que dicha pista, a continuación dejando
la pista a la derecha sigue por una vaguada por una zona
de pinar, al terminar la vaguada vuelve a coincidir en eje
la Vereda con el carril del Camino de la Víbora Baja, apar-
tándose a la derecha el carril para volverlo a coger transcurridos
escasos 100 m que va al cerro de la Víbora Alta, a 350 m
se aparta a la izquierda el carril del cortijo de la Víbora Baja,

la Vereda continúa con el mismo eje que un carril y a 300 m
se desvía a la izquierda, empezando a descender por la Cuesta
de la Palma, a 400 m se deja a la izquierda (a unos 5 m del
eje de la Vereda) dos pilones adosados en donde se sitúa
un antiguo pozo, continua descendiendo, sobrepasado los pilo-
nes a unos 200 m la Vereda gira suavemente a la derecha
dejando el curso de la vaguada que traía, después de salir
de la zona de pinar, la vereda pasa a una zona llana sin
vegetación, continúa descendiendo una zona de pinar de repo-
blación, continúa descendiendo hasta encontrarse con el Arro-
yo de la Cuesta de la Palma, que lo corta para continuar
por una senda ascendente de 2 m con olivos a la izquierda
y pinar a la derecha continua ascendiendo para girar a la
derecha y discurrir paralelo a la carretera que va de El Burgo
a Serrato hasta enganchar con la misma y discurrir coincidente
por el eje de la misma. Continúa más adelante atravesando
el Arroyo de los Bujeos, a la derecha queda el camino de
Chaperas y a continuación a la izquierda de nuevo el camino
de los Alamos, y penetra en El Burgo, dejando a la derecha
el Barrio de los Bujeos y conectando en El Burgo con la V.P.
número 1, Cañada Real de Málaga.

Vía Pecuaria núm.: 3.
Nombre: Cañada Real de Cuevas al Serrato y Málaga.
Anchura legal: 75 m.
Dirección: Norte-Sur.
Longitud total -teórica-: 11.584 m.

Procede del t.m. de Cañete la Real, procedente de la
vía pecuaria núm. 4 denominada «Cañada Real de Cuevas
al Serrato y Málaga» en donde se encuentra clasificada por
Orden Ministerial de 19.7.66, publicándose en el BOE de
6.8.66.

Penetra en El Burgo coincidiendo en eje con el camino
de Teba a El Burgo, inicia su recorrido por la misma traza
que dicho camino, paralelo queda a su izquierda el Arroyo
de Barranco Hondo. A unos 500 m pasamos por el paraje
de Los Balazos, debiendo este nombre a un cerro existente
en la zona. A los 1.400 m del inicio cruza un arroyo y un
carril a mano derecha. Es en el punto 2.300 respecto al inicio
donde dejamos a mano izquierda la Fuente de Barranco Hon-
do, situado junto a una higuera atraviesa oblicuamente el Arro-
yo de Barranco Hondo, asciende atravesando el camino de
Teba y alcanza el Puerto de las Carretas y desciende para
coincidir en eje con el camino de Teba, observándose a la
derecha una línea eléctrica de media tensión, continúa dejando
a la izquierda la zona conocida como Maestro Miga, atraviesa
el Barranco El Clavo, a la derecha se aparta un carril que
va a la carretera de Serrato, deja a la izquierda el Cortijo de
Maestro Miga a unos 170 m, atraviesa el Arroyo de los Quejigos
o barranco Húmero, después se aparta a la derecha a un
segundo carril que accede a la carretera de Serrato, terminando
en esta zona el monte público, más adelante se aparta a la
izquierda el camino de los Rompedizos, continúa la Cañada
que nos ocupa, coincidiendo en eje con el camino de Teba,
dirección Sur hacia El Burgo, empezando a observar bastante
ocupación, ya que la Cañada ha quedado reducida al mismo
ancho del camino (unos 5 m), continúa la Cañada atravesando
el Arroyo de la Cañada de las Piletas, asciende hasta alcanzar
el Puerto de la Cumbre, en este puerto se aparta un carril
a la izquierda que va al Cortijo de la Herradura y a la derecha
uno que va a la carretera de Serrato, continúa la Cañada,
atravesando tierras del Cortijo de la Hoya El Gordo, atraviesa
el Arroyo del Prado del Aguila donde observamos a mano
izquierda un abrevadero y un pozo existente. Llega a una encru-
cijada de caminos, el de la izquierda va al Cortijo de los Mem-
brillos, el de la derecha al de la Hoya el Gordo, atraviesa
de nuevo el Arroyo del Prado del Aguila, para incorporarse
al Arroyo de Los Niños, esta zona es conocida como Prado
del Aguila, continúa la cañada dirección Sur, llevando en su
margen derecha el Arroyo del Prado del Aguila, al que se
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le incorpora por la derecha el Arroyo de la Cuesta de la Palma,
en una zona de eucaliptos, a continuación el Arroyo del Prado
del Aguila, atraviesa la cañada que nos ocupa, pasando a
la margen izquierda del camino de Teba, atraviesa la Cañada
de Los Alamos o de Frasco el Tocino, en una zona de eucaliptos
y olivar, la ocupación sigue siendo como la anteriormente rese-
ñada, a continuación y coincidiendo en eje con el camino
de Teba y paralelo a su izquierda el Arroyo del Prado del
Aguila, continúa hacia El Burgo, apartándose a su izquierda
el camino de los Membrillos a la altura del Tejar, después
a su derecha se aparta el camino de Mediocampo, pasa por
una zona donde hay edificación diseminada, encontrándose
dicha edificación en la Cañada dejamos a mano derecha el
Abrevadero y Fuente Nueva, pasa después muy cerca del río
Turón, atraviesa el Arroyo del Las Erillas, penetra en el casco
urbano de El Burgo por el Camino de Ardales y conecta con
la V.P. número 1, Cañada Real de Málaga.

Vía Pecuaria núm.: 4.
Nombre: Colada del Camino de Parauta.
Anchura legal: 6 m.
Dirección: Suroeste-Noreste.
Longitud total -teórica-: 9.237 m.

Procede del t.m. de Ronda procedente de la vía pecuaria
núm. 19 denominada «Colada del Camino de Parauta» en
donde se encuentra clasificada por Orden Ministerial de
9.4.60, publicándose en el BOE de 22.4.60.

Penetra en el de El Burgo por el Suroeste por el Puerto
del Peñón de Ronda, existiendo una cancela metálica de 3 m
de ancho, con dos pilares de obra de fábrica, continúa por
tierras del Cortijo del Palancar en una zona de encinar dise-
minado, pasando por la cabecera del Arroyo del Barranco del
Portillo, sigue descendiendo, pasa por la fuente del Palancar,
deja un huerto a la izquierda y el Cortijo, y continúa dirección
a El Burgo, pasando por un corral y a continuación llega el
camino del Palancar, coincidiendo en eje con su traza continúa
dejando a la izquierda una malla metálica, a la derecha
matorral, pasa por una zona conocida como El Pradito, ya
en el Monte Público Los Sauces, al llegar a la Fuente del
Pradito, la Colada se aparta a la izquierda y continúa dejando
a la izquierda un aljibe a unos 30 m, sigue descendiendo
por una zona de pinar y encinar, llega a un carril que no
tiene continuidad, gira la Colada a la izquierda coincidiendo
en eje con dicho carril y llega al Puerto de los Sauces, en
una encrucijada de caminos, de los caminos de la derecha,
el primero accede al Cortijo del Palancar, el segundo a los
Sauces, el de la izquierda hacia el Arroyo de la Fuensanta,
la Colada que nos ocupa sigue al frente hacia el camino de
la Roza del Escribano, que es monte público que coincide
en eje con su traza durante 80 m y se aparta la colada a
la izquierda, atraviesa una zona de pinar, deja a la derecha
a unos 100 m la Era de los Sauces, coincide en eje después
con el camino del Palancar, manteniendo su traza desciende
dejando a la izquierda el Puerto de la Roza del Escribano,
a la derecha la Majada del Niño, atraviesa el Cortijo de la
Roza del Escribano, entre la edificación nueva y la antigua,
continua descendiendo, deja a la derecha un huerto de forma
triangular abandonado, atraviesa la cañada y llega al camino
de la Roza del Escribano, continua hacia El Burgo durante
400 m coincide en eje con el camino y con la V.P. 5, Vereda
del Puerto de la Mujer después sólo con el camino, deja el
Cortijo de la Huerta Faro a la derecha, sigue con el camino
al llegar a la Era de los Arroyos se aparta la Colada a la derecha,
atraviesa dicha era, después el Arroyo del Convento de la Sierra
de las Nieves, atraviesa el Cortijo de los Arroyos por sus can-
celas metálicas, el arroyo que lleva a su izquierda es el de
la Fuensanta, lo atraviesa por un puente existente y coincide
en eje con el camino de la Roza del Escribano durante 400 m
y se aparta a la izquierda en una curva por zona de pinar
del monte público de la Fuensanta, deja a la derecha el Puerto

de los Lobos, terminando por esta zona el monte público,
la Colada empieza a descender en dirección a El Burgo coin-
cidiendo en eje con un camino de arriería, atraviesa zona
agrícola, observándose ocupación de la Colada, este camino
es conocido como Camino de la Fuensanta, siendo una senda
muy angosta en algunos tramos, llega la Colada así al carril
de Hierbabuena, gira a la derecha, llevando el Rio Turón a
su izquierda, hasta conectar con la CC-344 en el p.k. 25+500,
dejando el Río Turón a su izquierda y penetrando en el casco
urbano de El Burgo.

Vía Pecuaria núm.: 5.
Nombre: Vereda del Puerto de la Mujer.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Este-Oeste.
Longitud total -teórica-: 5.560 m.

Procede del t.m. de Yunquera, es continuación de la V.P.
número 1 denominada «Vereda de Puerto Trigueros», penetra
en el t.m. de El Burgo por el Este, atravesando el Arroyo de
los Crespos, asciende a media ladera por una zona de matorral
hacia los Peñones, dejando estos a la izquierda, sigue atra-
vesando tierras del Cortijo Los Arroyos, existiendo en esta zona
labor de secano abandonado, se dirige hacia un grupo de
árboles compuestos de dos encinas y un quejigo grande, des-
pués hacia un grupo de quejigos pequeños atraviesa una malla
metálica, el Arroyo de Arrenquín y otra vez la malla metálica,
asciende hacia los puertos por una tierra de labor pasando
por un alcornoque existente al alcanzar los puertos se observa
a la izquierda una gran roca con oquedades, detrás de dicha
roca se encuentra una era de forma rectangular, continúa la
vereda descendiendo hacia el Arroyo del Convento por una
tierra de labor, observándose ocupación de la Vereda, tanto
aquí como en la zona anteriormente descrita, la Vereda después
lleva labor de secano a la izquierda y pinar a la derecha,
después la vegetación pasa a ser de pinar, encinar y quejigal,
atraviesa un camino y después el Arroyo del Convento en
una zona de pinar en la confluencia del Barranco que baja
de la Roza del Escribano con el Arroyo del Convento dejando
el Cortijo Huerta Faro a la derecha a unos 100 m asciende
por la margen izquierda del Barranco antes mencionado, atra-
viesa una acequia y se incorpora al carril de La Roza del
Escribano donde hay una alcantarilla empieza el Monte Público
Roza del Escribano, continúa la Vereda dirección Oeste, coin-
cidiendo en eje con el camino de la Rosa y con la V.P. núme-
ro 4, Colada del camino de Parauta, durante 400 m, después
solo con el camino durante 200 m, la Vereda aquí gira a
la derecha y asciende hacia el Puerto de Ronda y continúa
por una senda entre pinar, en esta zona la Vereda ha sido
señalada con hitos de piedras sueltas, el eje de la senda es
el eje de la Vereda, continúa con dicha senda y llega un
momento donde se divisa a la derecha el Arroyo del Barranco
del Portillo, desciende la Vereda para atravesar dicho Barranco
en una zona de pinar real repoblado y chopos, después el
carril de Los Sauces, esta zona es conocida como Fuente de
Platero en donde se ubica la misma, continúa la Vereda ascen-
diendo por la Cañada Pereña, al principio por su margen
izquierda y después por la misma cañada, se aparta después
la Vereda de la Cañada para alcanzar el Puerto de la Mujer,
desciende a continuación coincidiendo en eje con el carril
de Buenavista hasta llegar a un cortafuegos, baja unos 80 m
por dicho cortafuegos y gira a la izquierda, continúa descen-
diendo por una senda en una zona de pinar, coincidiendo
en algunos tramos con la alineación de una línea eléctrica
aérea existente, terminando por aquí el Monte Público Roza
del Escribano, entrando en terrenos del Cortijo de Hierbabuena
o Buenavista, llegando al carril del Turón, gira a la izquierda
coincidiendo en eje con el carril durante unos 100 m y se
aparta a la derecha la Vereda dejando el carril y dos encinas
grandes a la izquierda, salva una vaguada y atraviesa el río
Turón penetrando en el t.m. de Ronda.
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Vía Pecuaria núm.: 6.
Nombre: Vereda del Cortijo El Pilar.
Anchura legal: 20 m.
Dirección: Oeste-Este.
Longitud total -teórica-: 4.680 m.

Se aparta esta Vereda de la V.P. número 1 «Cañada Real
de Málaga» en el Puerto de Villero, inicia su recorrido coin-
cidiendo en eje con el camino del Cortijo El Pilar, asciende
la Vereda por dicho camino, apartándose a la izquierda el
camino de En medio, pasa por una zona de vertedero, donde
estaba el antiguo campo de fútbol, continúa la Vereda por
una zona de olivar, se observa ocupación de la V.P. en ambas
márgenes, esta zona es conocida como Fuente Calera, más
adelante se aparta a la derecha el camino de la Fuente Calera,
la Vereda continúa coincidiendo en eje con el camino del Cortijo
El Pilar por la cuesta conocida como de Los Pedregales, la
dirección es hacia La Majada de los Puercos, se observa ocu-
pación de un 70% de la Vereda por los cultivos existentes,
habiendo quedado reducida al mismo ancho del camino, a
continuación se aparta a la izquierda el camino de la Majada
de los Puercos, hoy en día suprimido, llegando así a una
zona donde se observa matorral de retama a la derecha y
olivar a la izquierda, es divisoria de aguas, lugar conocido
como Puerto Bollero, a la derecha hacia el Arroyo de Fuente

Calera, la izquierda hacia el Arroyo de los Bujeillos, pasando
la vereda por la cabecera de este último, no se observa ocu-
pación, la Vereda corta algunas curvas del camino, vuelve
mas adelante a coincidir en eje con este en donde observamos
el paraje de Los Pedregales a nuestra izquierda con cultivos
de almendros, pasando por una zona de encinas a nuestra
derecha. Continúa la Vereda por tierras del Cortijo El Pilar,
atraviesa el Arroyo del Pilar, pasa por un encinar, dejando
a la derecha el Cortijo del Pilar y a la izquierda el Cortijo
Quejigal Llano Alto y Cortijo Torre, dejando una alberca en
ruina a su izquierda, y atraviesa el Barranco del Macho en
su nacimiento, continúa por labor de secano abandonado,
observándose ocupación, llega al puerto existente en la zona
del Pilar dejando a la izquierda Sierra Blanquilla. A conti-
nuación, desciende, todavía en tierras del Cortijo El Pilar, por
labor de secano abandonado coincidiendo con una vaguada
va descendiendo por la Haza de las Palomas, hacia el Monte
Público las Palomas, atravesando el Arroyo de las Palomas
o de Las Narices hacia el carril de Espíldora, encontrándose
con este cruce que hace una vaguada con dicho carril, donde
existe una obra de fábrica, coincidiendo en eje con dicho carril
avanza el t.m. de Casarabonela, penetrando en éste por la
vía pecuaria núm. 2 en donde se encuentra clasificada por
Orden Ministerial de 9.5.78, publicándose en el BOE de
27.6.78 y en el BOP de 14.7.78.
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RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 253/2000 S. 3.ª SE, interpuesto por
la Asociación Andaluza de Industriales Desgranadores
de Piñas y Elaboradores de Piñón y Comerciantes de
Piñas y Piñones ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por la Asociación Andaluza de Industriales Des-
granadores de Piñas y Elaboradores de Piñón y Comerciantes
de Piñas y Piñones recurso contencioso-administrativo
núm. 253/2000 S. 3.ª SE contra Resolución de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 22.12.99, por la que se inadmite
a trámite la solicitud de declaración de nulidad de la licencia
para aprovechamiento de piñas en varios montes propiedad

de la Consejería de Medio Ambiente, otorgada a EGMASA,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 253/2000 S. 3.ª SE.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 152/00, interpuesto por doña Ana
Ballester López ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por doña Ana Ballester López
recurso contencioso-administrativo núm. 152/00 contra la
desestimación por silencio administrativo de la reclamación
de honorarios dejados de percibir, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 152/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 133/00, interpuesto por Agroquer-
cus, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Agroquercus, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 133/00 contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha 3.1.2000,
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución del Delegado Provincia de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, de fecha 15.9.99, recaída en el expediente
sancionador núm. C-359/99, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de espacios pro-
tegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 133/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 870/99, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Herrera ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Herrera
recurso contencioso-administrativo núm. 870/99 contra Reso-
lución del Consejero de Medio Ambiente, de fecha 11.8.99,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra Decla-
ración de Impacto Ambiental emitida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sobre
la Modificación Parcial de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento «PP41-A. El Bujeo» en el t.m. de Herrera, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 870/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de junio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de inmigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención a «Inmigrantes».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Asociaciones y Entidades que a continuación se rela-
cionan:

Entidad: Ayto. Níjar.

Programa: Centro Día «Ibn-Al-Arif» atención inmig.

Importe: 2.000.000.

Entidad: Ayto. Bédar.

Programa: Atención e integración inmigrantes.

Importe: 1.500.000.

Almería, 15 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de Comunidad Gitana.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48502.22H.2.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2000, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Nakera Romí.

Localidad: La Línea.

Cantidad: 1.200.000 ptas.

Asociación: A.C.J. «Nuevas Metas».

Localidad: El Puerto de Santa María.

Cantidad: 1.050.000 ptas.

Cádiz, 19 de junio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las guarderías infantiles.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros,
y en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, así como la Orden de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de 18 de febrero de 2000, sobre
el sistema de adjudicación de plazas en guarderías infantiles
gestionadas por la Consejería de Asuntos Sociales, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como de los excluidos, con indicación de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Tercero. Contra esta Resolución de adjudicación podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante la Dirección
Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sita en
C/ Héroes de Toledo, Edif. Hytasa, Sevilla, 41071, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
conforme a lo prevenido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Almería, 21 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas de la Diputación Provincial de
Cádiz correspondiente al ejercicio 1997.

Ver esta disposición en fascículo 6 de 6 este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el presu-
puesto de la misma para el ejercicio de 2000.

Ver esta disposición en fascículo 6 de 6 este mismo número

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por la
que se rectifica la resolución de este Gerente de 10
de mayo de 2000, y se confirma el nombramiento
de tres nuevos Secretarios en Régimen de Provisión
Temporal para los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción de las localidades que se citan, por renun-
cia de los nombrados en la Resolución de 10 de mayo
de 2000.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma los acuerdos tomados por la Sala
de Gobierno del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión cele-
brada el día 6 de junio de 2000, por los que se aceptan
las renuncias a sus nombramientos de Secretarios en Régimen
de Provisión Temporal de los siguientes:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Ubeda (Jaén), a doña
Elena del Carmen Sánchez Mesa.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Ayamonte (Huelva),
a doña María Angeles Moya Ortega.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Chiclana de la Frontera
(Cádiz), a doña Ana María Gaona Palomo.
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Y, por otra parte, se confirman los nombramientos para
los Juzgados citados a:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Ubeda (Jaén), a don
Diego José Gibaja Galindo.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Ayamonte (Huelva)
a doña Rosa María Vila Pérez.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Chiclana de la Frontera
(Cádiz), a don Narciso Mortes Guisado.

Granada, 19 de junio de 2000.- El Gerente Territorial,
Francisco de P. Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
645/2000-1.º RG 2158, formulado por CSI-CSIF contra Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar Orden
de 29.3.2000, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Pesca; lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
663/2000-1.º RG 2214, formulado por CSI-CSIF contra Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar Orden
de 11.4.2000, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Ingeniería Técnica Industrial; lo que servirá de emplazamiento
a las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurri-
do y a las que tuvieren interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
664/2000-1.º RG 2216, formulado por CSI-CSIF contra Con-
sejería de Gobernación y Justicia, al objeto de impugnar Orden
de 12.4.2000, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Infor-
mática; lo que servirá de emplazamiento a las personas a
cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las que
tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha moti-
vado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña en nombre
y representación de doña María Isabel Fraile Ortiz contra el
acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1313/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña en nombre
y representación de doña María José Borrego Gómez contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1288/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Alameda Ureña en nombre
y representación de don Guillermo Moratalla Rodríguez contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1296/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
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y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto

por el Procurador don Enrique Alameda Ureña en nombre
y representación de don Antonio Luis Lara Fernández contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1314/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se publica la
adjudicación del concurso de determinación de tipo
que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2041 SM.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de Papel y Carpetas de Archivo con destino a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: publicado BOJA núm. 92, de fecha 10 de
agosto de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2000.
b) Contratistas:

- Andaluza de Papel, S.A.
- Aplicaciones Gráficas e Informáticas. S.A.
- Artes Gráficas Novograf, S.A.
- Corporacion Comercial Kanguros, S.A.
- Dia Cash, S.L.

- Litho Formas. S.A.
- Distribuciones Sinaí, S.L.
- Grupo Tompla Sobre Express. S.L.
- Ecopapel, S.L.
- Surpapel, S.L.
- El Corte Inglés, S.A.
- Unipapel Transformación y Distribución, S.A.
- F. Pérez Cubero-Vistalegre.
- Gráficas Hnos. López, S.L.
- Serof, S.A.
- Suministros y Materiales Impresos, S.L.
- Xerox España The Document Company, S.A.
- Sellos de caucho «Márquez».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: No hay.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Dele-
gación de Sevilla, por la que se anuncia concurso por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta
para la obra de reforma parcial en planta 3.ª y 5.ª
de la Audiencia Provincial de Sevi l la. (PD.
1897/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación de Justicia y Administración

Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Justicia.
c) Número de expediente: 37/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obra de reforma parcial en plan-

ta 3.ª y 5.ª de la Audiencia Provincial de Sevilla.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Audiencia Provincial de Sevilla.
d) Plazo de contrato: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y siete millones noventa y dos mil cincuenta y tres
(37.092.053) ptas. Doscientos veintidós mil novecientos vein-
tisiete con setenta y dos (222.927,72) euros.

5. Garantías.
a) Provisional: Setecientas cuarenta y una mil ochocientas

cuarenta y una (741.841) ptas. Cuatro mil cuatrocientos cin-
cuenta y ocho con cincuenta y cinco (4.458,55 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración Públi-

ca. Servicio de Justicia.
b) Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 3, planta

baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/462.28.86.
e) Telefax: 95/462.22.30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del día en que finaliza el plazo
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C. Subgrupo todos. Categoría F.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día decimotercero a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: Conforme lo dispuesto en

la cláusula octava.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la

entidad adjudicadora.

1.ª Entidad: Delegación de Justicia y Administración
Pública.

2.ª Domicilio: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 3.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración

Pública.
b) Domicilio: Avda. Bueno Monreal, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día siguiente a la finalización del plazo

de presentación de ofertas, trasladándose al lunes si fuese
sábado.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 7 de julio de 2000.- El Delegado, Carlos Toscano
Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta

Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 6/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Modificación del programa infor-

mático del Registro de Instalaciones Petrolíferas existente en
las Delegaciones Provinciales y Dirección General de Industria,
Energía y Minas de esta Consejería.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 42, de fecha
8.4.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de ptas. (quince millones), 90.151,82 euros (no-
venta mil ciento cincuenta y un euros y ochenta y dos
céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.6.00.
b) Contratista: Guadal·Tel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.058.800 ptas.

84.495,09 euros.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de obras que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1899/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 008/2000 (S-72471-

REOF-OX).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de instalación eléctrica

en baja tensión en edificio sede de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación,
núm. 3, de Sevilla.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes en Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:
13.101.231 ptas. (78.739,98 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Quinientas veinticuatro mil cuarenta y nueve

pesetas (524.049 ptas.). Tres mil ciento cuarenta y nueve
euros con sesenta céntimos (3.149,6 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Maese Rodrigo, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/05.74.00.
e) Telefax: 955/05.74.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 28 de julio de 2000,

a las catorce horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición técnica»: La señalada y en
la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: En el Registro Auxiliar de la Consejería de Obras

Públicas y Transporte, sito en Plaza de la Contratación, núm. 3,
Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955/05.80.49.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 7 de agosto de 2000.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Juana María Gomar Tinoco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PP. 1838/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/03/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación del Servicio de

Comedor-Bar-Cafetería en el Campus Universitario del Carmen
de la Universidad de Huelva.

b) Lugar de ejecución: Campus del Carmen.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 1.680.000 pesetas (canon anual).
5. Garantías. Provisional: 33.600 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/01.80.53.
e) Fax: 959/27.12.91.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego de Pres-

cripciones Técnicas se retirarán en la Sección de Contratación
de la Universidad.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requeridos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas).

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Vicerrectorado de Pla-

nificación e Infraestructura.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 27 de junio del 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
de servicio por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PP. 1839/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: SE/02/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad y Vigi-

lancia en los Centros de la Universidad de Huelva.
b) Lugar de ejecución: Centros de la Universidad.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 105.323.600 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2.106.472 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/01.80.53.
e) Fax: 959/27.12.91.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego de Pres-

cripciones Técnicas se retirarán en la Sección de Contratación
de la Universidad.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requeridos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-
cripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas).

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Vicerrectorado de Pla-

nificación e Infraestructura.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 27 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 1770/2000).

Convocatoria de concurso, por el procedimiento abierto,
para contratar la ejecución de la obra que a continuación se
detalla:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación del Servicio de Parques y Jardines.
Número de expediente: 69/00.
Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Proyecto de mantenimiento y con-

servación de diversas avenidas, glorietas, paseos y espacios
verdes en el Sector Sur, Zona A de la ciudad.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: 1 (un) año.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación. Importe total: 31.088.380

(treinta y un millón ochenta y ocho mil trescientas ochenta)
pesetas.

Garantías. Provisional: 621.768 (seiscientas veintiuna mil
setecientas sesenta y ocho) pesetas.

Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Parques y Jardines (Sección de

Contratación).
Domicilio: Avda. de Moliní, núm. 4.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
Teléfono: 95/459.29.95.
Telefax: 95/459.30.25.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo: III. Subgrupo: 5. Categoría: B.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
Fecha límite de presentación: Decimoquinto día a contar

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: Se presentarán en tres sobres

cerrados y firmados señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen la contratación.

Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

Admisión de variantes: No se admiten variantes.
Apertura de las ofertas.
Entidad: Casa Consistorial (Sala de Fieles Ejecutores).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día siguiente al de finalización del plazo

de presentación de proposiciones que, en caso de ser sábado,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Hora: La que se determine en su momento.
Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- El Secretario General.
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ANUNCIO de subasta pública de la obra de refor-
ma en antiguas Naves del Barranco en C/ Arjona.
(Expte. 94/00). (PP. 1877/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 94/00 de Contrat. de O. y Serv.
a) Obra: Reformas en antiguas Naves del Barranco, sitas

en C/ Arjona.
b) Presupuesto de licitación: 10.269.472 ptas.
Partidas presupuestarias:

8.984.479 ptas.: 9900-12143-62200/96.
1.284.993 ptas.: 9900-12125-63200/97.

c) Fianza provisional: 205.389 ptas.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
e) Forma de adjudicación: Subasta pública por trámite

de urgencia.
3.a) Forma de contratación: Subasta pública mediante

trámite de urgencia.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla. Tfno.: 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva.
b) El primer lunes siguiente a la fecha de terminación

del plazo de presentación de proposiciones se abrirá el sobre
de Documentación General.

c) Al otro lunes siguiente, en la hora que determine la
Mesa de Contratación, se abrirán los sobres que contengan
las proposiciones económicas, en acto público.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de subastas públicas de pintura en el
Colegio Público San Pablo (Expte. 126/00), pintura
en el Colegio Público Vélez de Guevara (Expte. 135/00)
y pintura exterior e interior del Colegio Público Valeriano
Bécquer (Expte. 160/99). (PP. 1878/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 126/00/00 de Contrat. de O. y Serv.
a) Obra: Pintura en el Colegio Público San Pablo.
b) Presupuesto de licitación: 14.262.866 ptas. Partida

presupuestaria: Presupuesto ordinario.
c) Fianza provisional: 285.257 ptas.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.

Expte. 135/00, Contrat. de O. y Serv.
a) Obra: Pintura del Colegio Público Vélez de Guevara.
b) Presupuesto de licitación: 10.793.866 ptas. Partida

presupuestaria: Presupuesto ordinario.
c) Fianza provisional: 215.877 ptas.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.

Expte. 160/99.
a) Obra: Pintura exterior e interior del Colegio Público

Valeriano Bécquer, en C/ Bollullos, s/n.
b) Presupuesto de licitación: 8.794.933 ptas. Partida pre-

supuestaria: Presupuesto ordinario.
c) Fianza provisional: 175.898 ptas.
d) Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco días.

3.a) Forma de contratación: Subasta pública mediante
trámite de urgencia.

b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla. Tfno.: 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla, Plaza Nueva.
b) El primer lunes siguiente a la fecha de terminación

del plazo de presentación de proposiciones se abrirán los
sobres de Documentación General.

c) Al otro lunes siguiente, en la hora que determine la
Mesa de Contratación, se abrirán los sobres que contengan
las proposiciones económicas, en acto público.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro. Expte. 85/00. (PP. 1879/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 85/00.
a) Adquisición de vestuario con destino al Servicio contra

incendios.
b) Lugar de entrega: Servicio de Extinción de Incendios.
c) Plazo de entrega: 20 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 8.975.380 ptas.
e) Fianza provisional: 179.507 ptas.
3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla.

Teléfono 95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente de la

publicación del anuncio de licitación en el BOJA, art. 79.2
de la LCAP.

b) Los documentos a presentar se encuentran detallados
en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento. C/ Pajaritos,
núm. 14, Sevilla.

d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plz. Nueva.
b) 2.º lunes siguiente al de la finalización del plazo de

presentación de proposiciones, a partir de las 9,00 h.
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7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 23 de junio de 2000, por la
que se convoca concurso público de suministros. (C.P.
26/00). (PD. 1874/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 26/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Reactivos Micro-

biología.
b) División en lotes y números: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 30.771.203 ptas.

(184.938,654 euros).
5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el

art. 36 de la LCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, contados a

partir del día siguiente a la fecha de la publicación anuncio,
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará con setenta y dos horas de antelación en el tablón
de anuncios del Centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 23 de junio de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, por la
que se convoca concurso público de suministros. (C.P.
28/00). (PD. 1872/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Financiera.

c) Número de expediente: CP 28/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de Reactivos de

Serología y Coagulación.
b) División en lotes y números: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 34.230.966 ptas.

(205.732,252 euros).
5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el

art. 36 de la LCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, contados a

partir del día siguiente a la fecha de la publicación anuncio,
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará con setenta y dos horas de antelación en el tablón
de anuncios del Centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 28 de junio de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, por la
que se convoca concurso público de suministros. (C.P.
27/00). (PD. 1873/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 27/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de Reactivos de

Hematología y Orina.
b) División en lotes y números: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.



BOJA núm. 81Sevilla, 15 de julio 2000 Página núm. 11.187

4. Presupuesto base de licitación: 30.884.406 ptas.
(185.619,018 euros).

5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el
art. 36 de la LCAP.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales,

contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
anuncio, a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará con setenta y dos horas de antelación en el tablón
de anuncios del Centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 28 de junio de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, por la
que se convoca concurso público de suministros. (C.P.
34/00). (PD. 1888/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 34/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de Material Radio-

diagnóstico.
b) División en lotes y números: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 31.845.667 ptas.

(191.396,313 euros).
5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el

art. 36 de la LCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.

8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días, contados a

partir del día siguiente a la fecha de la publicación anuncio,
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará con setenta y dos horas de antelación en el tablón
de anuncios del Centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 28 de junio de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, por la
que se convoca concurso público de suministros. (C.P.
35/00). (PD. 1889/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 35/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de Reactivos para

Banco de Sangre, Gasometría y Hemoglobina glicada.
b) División en lotes y números: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 23.085.660 ptas.

(138.747,611 euros).
5. Garantía provisional: Exenta, de conformidad con el

art. 36 de la LCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El día anterior al del final del plazo para presentar
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: No.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales,

contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación
anuncio, a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
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anunciará con setenta y dos horas de antelación en el tablón
de anuncios del Centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 29 de junio de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, por la que
se anuncia la contratación que se cita. (PD.
1875/2000).

Objeto: Suministro de módulos prefabricados y marque-
sinas de aparcamiento para vehículos en estar de Hospital
Reina Sofía, Puente Genil, San Pedro de Alcántara y Hospital
de Jerez (Expte. 1006/00).

Presupuesto total (IVA incluido): Dieciocho millones ocho-
cientas mil pesetas (18.800.000 ptas.) (112.990,28 euros).

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliegos.
Plazo de ejecución: 30 días desde la adjudicación.
Disponibilidad de la documentación: Grupo EPES Sevilla,

C/ Max Planck, s/n, Sevilla, 41092.
Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a

partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: Grupo EPES Sevilla.
Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: Grupo

EPES Sevilla, a las 11,00 horas del día siguiente hábil de
la terminación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 2% del precio de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de contratación.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Subdirector de Equipa-
mientos, Cristóbal Román Piña.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de procedimiento recau-
datorio.

Por esta Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Frac. Ejec.: Fraccionamiento en período ejecutivo.
Doc./año: Expediente/año.
Núm. Liq./año: Número liquidación y año.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento tributario.
Nombre y apellidos: Amor Martínez, Francisco J.
Liquidación por: Impuesto Sucesiones y Donaciones.
Número de liquidación: SK-18/99.
Importe principal: 1.734.999 ptas.

En relación con la solicitud de aplazamiento y/o fraccio-
namiento, de fecha 19.4.99, formulada por don Francisco
J. Amor Martínez, con DNI 30.455.883-L, y domicilio, a efec-

tos de notificación, en C/ Marqués de Nervión, 74-2.º B, C.P.
41005, de Sevilla, e intentada por dos veces la presente noti-
ficación, en relación con la deuda enunciada en el encabe-
zamiento, se le requiere, a tenor del art. 51.7 del RGR, para
que en el plazo de diez días acompañe los documentos pre-
ceptivos que a continuación se relacionan, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
solicitud, procediéndose al cobro por vía de apremio.

La documentación requerida es la siguiente:

- Fotocopia compulsada de la declaración de IRPF.
- Aval bancario o compromiso del mismo, que deberá

ser cumplimentado por la entidad avalista.

Cuando se justifique la imposibilidad de obtener dicho
aval, se podrá admitir alguna de las siguientes garantías:

- Hipoteca mobiliaria o inmobiliaria.
- Prenda con o sin desplazamiento.
- Fianza personal y solidaria.
- Cualquier otra que se estime suficiente.

Córdoba, 22 de junio de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación por causas no imputables
a esta administración tributaria, se relacionan a los obligados
tributarios detallados abajo para que comparezcan ante el Ser-
vicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio
en Sevilla C/ Albareda, 18 y 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
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Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

NOTIFICACION ACTAS DE INSPECCION

Razón social: La Escaleruela, Sociedad Cooperativa Anda-
luza.

NIF: 41.811.522-F.
Domicilio: Castelar, núm. 19, 1.º D, Sevilla, 41001.
Texto: Acta A-02. Número 0021410000595.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

Documento Público de fecha 17 de septiembre de 1996, otor-
gado ante el notario de esta capital, don Victorio Magariño
Blanco, con número de protocolo 1.723, importe de la deu-
da 179.928 pesetas.

Razón social: La Escaleruela, Sociedad Cooperativa Anda-
luza.

NIF: 41.811.522-F.
Domicilio: Castelar, núm. 19, 1.º D, Sevilla, 41001.
Texto: Acta A-02. Número 0021410000640.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

Documento Público de fecha 17 de septiembre de 1996, otor-
gado ante el notario de esta capital, don Victorio Magariño
Blanco, con número de su protocolo 1.722, importe de la
deuda 224.794 pesetas.

Razón social: La Escaleruela, Sociedad Cooperativa Anda-
luza.

Texto: Acta A-02. Número 0021410000561.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

Documento Público de fecha 17 de septiembre de 1996, otor-
gado ante el notario de esta capital, don Victorio Magariño

Blanco, con número de su protocolo 1.723, importe de la
deuda 9.771.573 pesetas.

Razón social: La Escaleruela, Sociedad Cooperativa Anda-
luza.

NIF: 41.811.522-F.
Domicilio: Castelar, núm. 19, 1.º D, Sevilla, 41001.
Texto: Acta A-02. Número 0021410000552.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas.

Documento Público de fecha 17 de septiembre de 1996, otor-
gado ante el notario de esta capital, don Victorio Magariño
Blanco, con número de su protocolo 1.722, importe de la
deuda 9.745.533 pesetas.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hace público los Actos de Trámite
y Resoluciones, relativos a Expedientes Sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en Planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos Expedientes Sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 15 de junio de 2000.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 6.517/AT. (PP. 964/2000).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, así
como la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
desarrollada por Decreto 153/96, de 30 de abril, sobre Informe
Ambiental, se somete a información pública la petición de
autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de la
instalación eléctrica que a continuación se indica, con las
siguientes características:

Peticionario: Eléctrica del Guadalfeo, S.A., con domicilio
en C/ Calderería, 2, de Bérchules (18.451) y CIF: A18000224.

Características: Línea Aérea M.T. a 20 kV con origen en
Central Hidroeléctrica de Bérchules y final en apoyo a Deri-
vación Barrio Bajo de Cádiar, de 3.348 m de longitud, con-
ductor Al-Ac de 54,6 mm2, apoyos metálicos, aislamiento por
cadenas de 3 elementos, situada en t.m. de Cádiar.

Presupuesto: 9.787.469 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Granada, 3 de diciembre de 1997.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6.269/AT. (PP. 1576/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; art. 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas; art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
de Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en
materia de Instalaciones Eléctricas; Ley 7/1994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental, y su Decreto 153/1996, de
30 de abril, sobre Informe Ambiental; esta Delegación Pro-
vincial somete a información pública e informe ambiental la
petición de autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación
aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Granada, C/ Escudo del Carmen, núm. 31, y
con CIF núm. A-41.956.939.

Características: Línea aérea M.T. a 20 kV D/C con origen
en Sub. Santa Fe y final en LAMT Santa Fe-Chauchina-Plás-
ticos Andalucía, de 1.346 m de longitud, apoyos metálicos
galvanizados, conductor Al-Ac de 116,6 mm2, aislamientos
por cadenas de 3 elementos U40BS.

Red subterránea de M.T. con conductor Aluminio
12/20 kV 3(1x240) mm2, aislamiento de polietileno reticu-
lado, de salida de LAMT Subest. Santa Fe, situada en t.m.
de Santa Fe.

Presupuesto: 15.400.103 ptas.
Finalidad: Construir una LAMT 20 kV D/C para evacuar

energía de la nueva Subestación de Santa Fe hacia la empresa
Plásticos Andalucía, S.A., y el municipio de Chauchina.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de sus bienes y derechos.

Granada, 29 de mayo de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA
LINEA D/C SUB. SANTA FE A PLASTICOS ANDALUCIA Y

CHAUCHINA. EXPTE. 6.269/AT

Afección:
Parcela: 62.
Pol.: 19.
Postes:
Núm.: -
m2: -
Vuelo (m): 78.
Sup. m2 (vuelo): 708.
Propietarios:
Nombre y dirección: Hdros. de don José Carrillo Albornoz.

C/ Romero, núm. 2. Huétor Vega.
Naturaleza: Labor.

Afección:
Parcela: 63.
Pol.: 19.
Postes:
Núm.: 2.
m2: 1,32.
Vuelo (m): 58.
Sup. m2 (vuelo): 586,65.
Propietarios:
Nombre y dirección: Hdros. de don Carlos Montoro Pache-

co. C/ Romero, núm. 2. Huétor Vega.
Naturaleza: Labor.

Afección:
Parcela: 306.
Pol.: 14.
Postes:
Núm.: -
m2: -
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Vuelo (m): 56.
Sup. m2 (vuelo): 491,16.
Propietarios:
Nombre y dirección: Formularios Alborada, S.A. C/ Vereda

Ganapanes, 31. Madrid.
Naturaleza: Labor.

ANUNCIO de la Dirección General de Empleo e
Inserción, sobre notificación a Industria Sevillana de
Automoción, SA, del acuerdo que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
en C/ José Recuerda Rubio, núm. 3, bl. 5-5.º B, se procede
a la notificación a Industria Sevillana de Automoción, S.A.,
del Acuerdo de Reintegro de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, por la que se declara el incumplimiento
parcial de la obligación de justificación de la subvención con-
cedida en el expediente V-52/90 y se declara que procede
el reintegro parcial de la subvención.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la for-
ma prevista en los arts. 58 y siguientes de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la advertencia de que la misma agota la vía administrativa,
por lo que contra ella podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
siguiente al de su notificación, en los términos previstos en
los artículos 25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

Pudiéndose interponer, cuando concurra alguno de los
supuestos previstos en el art. 118.1 de la citada Ley 30/92,
recurso extraordinario de revisión ante el mismo órgano que
dictó el acto firme en vía administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2000.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la revisión de las tarifas máximas de aplicación de la
Estación de Autobúses de Málaga. (PP. 1675/2000).

La Empresa Malagueña de Transportes, S.A.M., titular
de la explotación de la Estación de Autobúses de Málaga,
ha solicitado a través de su escrito de fecha 16 de mayo
de 2000, con registro de entrada en esta Dirección General
de Transportes núm. 17.655, del día 19 del mismo mes y
año y al que adjunta el correspondiente expediente, la revisión
de las tarifas máximas de aplicación en la explotación de la
citada Estación de Autobúses, aplicando una subida del 2,9%
a todos los conceptos tarifarios, subida que se encuentra dentro
del incremento experimentado por el IPC en el ejercicio de
1999.

En el expediente remitido consta la certificación del Secre-
tario General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, del acuerdo
adoptado por el Pleno de dicho Ayuntamiento en sesión ordi-
naria celebrada el día 5 de mayo de 2000, por el que se
aprueban las tarifas solicitadas por el Consejo de Adminis-
tración de la Empresa Malagueña de Transportes, S.A.M., pre-
vio dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacien-

da, Personal, Organización, Seguridad, Protección Civil y Régi-
men Interior, de fecha 2 de mayo de 2000.

Las actuales tarifas de aplicación en la Estación de Auto-
búses de Málaga fueron ratificadas por Resolución de esta
Dirección General de Transportes, de 2 de agosto de 1999
(BOJA núm. 97, de 21 de agosto), estableciéndose en el artí-
culo segundo que «Las anteriores tarifas podrán redondearse
a la pesetas una vez aplicado el correspondiente IVA», y que
dichas tarifas aprobadas «sin redondeo y sin IVA servirán de
base para futuras revisiones tarifarias».

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta que la subida
aplicada del 2,9% se encuentra dentro del incremento expe-
rimentado por el IPC, se considera procedente incrementar
las tarifas en el porcentaje propuesto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga, si bien tal y como establece el precitado
artículo segundo de la Resolución de ratificación de las tarifas
vigentes, dicho incremento se aplicará sobre las tarifas apro-
badas sin redondeo y sin IVA para que pueda servir de base
para futuras revisiones.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trans-
portes, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 19 y
127 a 132 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres y 183 a 187 de su Reglamento
de aplicación, de 28 de septiembre de 1990 y en uso de
las competencias que le confiere el Decreto núm. 30/82, de
fecha 22 de abril de la Presidencia de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la explotación de la Estación de Autobúses de Málaga sin
redondeo, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de dicha
localidad, que a continuación se exponen, con detalle de los
conceptos por los que han de percibirse las mismas y con
expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser incre-
mentadas en su correspondiente IVA, sin que puedan ser recar-
gadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

I. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros, al iniciar o finalizar viaje o
escala de autobús en tránsito:

a) Con recorrido menor de 30 km 42,78 ptas.
b) Con recorrido entre 31 y 90 km 74,08 ptas.
c) Con recorrido mayor de 91 km 138,77 ptas.

II. Por alquiler de la zona de taquillas:

a) Por cada módulo de despacho de
expedición de billetes 9.650,46 ptas./mes

II. Por utilización por los viajeros de
los servicios generales de la estación
con cargo a aquéllos que salen o
rinden viaje en la estación:

a) Viajeros de cercanías: 0 a 30 km 7,31 ptas.
b) Viajeros recorrido medio: 31 a 90 km 13,56 ptas.
c) Viajeros largo recorrido: 91 a 150 km 19,83 ptas.
d) Viajeros recorrido mayor a 151 km 27,12 ptas.

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que le sean imputables, aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito, a través de servicios
de transporte, cuyo tiempo de permanencia en la estación
sea inferior a 60 minutos.

Su percepción por los concesionarios de las líneas de
transporte deberá hacerse simultáneamente a la venta del bille-
te, en el que se hará constar que en el importe del mismo
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está incluida la tarifa correspondiente a la estación de
autobúses.

IV. Por utilización de los servicios de consigna:

a) Bulto hasta 50 kg 19,83 ptas.
b) Bulto mayor de 50 kg 27,12 ptas.
c) Por cada día de demora 42,78 ptas.

V. Facturación de equipaje (sin incluir el
precio del transporte):

a) Por entrega o retirada de cada bulto
facturado como equipaje o exceso de
equipaje que acompaña a los ocupantes
de un vehículo 91,82 ptas.
b) Por los restantes bultos facturado en
la estación que se transportan, sólo
confiados a la custodia del personal
de las empresas concesionarias de
transportes 549,88 ptas.

VI. Servicio de aparcamiento de autobúses:

a) De 8 a 22 horas 80,34 ptas./hora
b) De 22 a 8 horas 565,53 ptas.

VII. Por la utilización de la estación por
los servicios colectivos discrecionales
(entrada, salida o escala en tránsito):

a) Por cada autobús 153,38 ptas.
b) Por cada viajero 19,83 ptas.

Segundo. Las anteriores tarifas podrán redondearse a la
pesetas una vez aplicado el correspondiente IVA. Las tarifas
aprobadas sin redondeo y sin IVA servirán de base para futuras
revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobúses de Málaga entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la

Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre notificación que se cita.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar el
perceptor de subvenciones de rehabilitación de viviendas
siguiente:

74.598.608-V.

Pedro García Sánchez.

2.141.804 ptas.

Granada, 19 de junio de 2000.- El Delegado, Pedro J.
Lara Escribano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, Málaga, 29071.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 19 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
resolución de expediente en materia sanitaria núm.
39/2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, e intentada
sin efecto la notificación de resolución de expediente núm.
39/2000, incoado a don Antonio Medina Lama, con último
domicilio conocido en Ctra. Palos-Mazagón, km 9, de la loca-

lidad de Moguer, se notifica a don Antonio Medina Lama que,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad,
aparece publicada la resolución de expediente, significándole
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Huelva, C/ Gran Vía, 6, 2.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, significándole
que el plazo para formular el recurso de alzada es de un
mes a contar desde el siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 39-2000.
Interesado: Don Antonio Medina Lama.
Ultimo domicilio: Ctra. Palos-Moguer, km 9. Moguer

21800.
Acto que se notifica: Resolución.
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Extracto del contenido: Resolución de expediente sancio-
nados en materia sanitaria.

Huelva, 21 de junio de 2000.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Requerimiento, de 20 de junio de 2000, para
que la empresa que figura en el Anexo convalide el
número de Registro Sanitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
al interesado, que a continuación se relaciona, diferentes actos
administrativos por los que se le requiere documentación, que
deberá entregar en el plazo de 10 días en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga, sita en C/ Cas-
telano, núm. 8, Polígono Guadalhorce, con la advertencia de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71.1 de dicha norma.

Se le significa que, en la Sección de Salud Ambiental
de la Delegación Provincial de Málaga, se encuentra a su
disposición el documento de referencia a los efectos de cono-
cimiento del contenido íntegro del acto, informándole que el
plazo para la presentación de la documentación requerida
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Quimitrol, S.A.
NRS: 37.000243/MA.
C/ Cortes de la Frontera, núm. 4, Málaga, 29006.

El Delegado, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican
las Resoluciones dictadas en los expedientes de rein-
tegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las Resoluciones de
los expedientes de reintegro de las subvenciones más los inte-
reses de demora pertinentes, concedidas a los beneficiarios
que se citan a continuación, al amparo de la Orden de 21
de enero de 1998, por la que se regula la Convocatoria de
Ayudas Públicas correspondientes al ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales para 1998, y debido
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar
el acto administrativo a continuación especificado.

Beneficiario: Fernando Rubio Galicia.
Modalidad: Adquisición prótesis.
Importe: 48.301 ptas.

Beneficiaria: Carmen García García.
Modalidad: Otras ayudas técnicas.
Importe: 383.990 ptas.

La Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en Málaga acuerda exigir el reintegro de la subvención
concedida a los citados beneficiarios con motivo del incum-

plimiento de la obligación de justificar el empleo de la sub-
vención a los fines y para las condiciones en que se concedió,
de conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley
5/83, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma Anda-
luza; con la advertencia de que contra el mismo, que no agota
la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la presente publicación.

Málaga, 21 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 21 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de junio de 2000, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José Fernández Parra al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución, de fecha 30
de marzo de 2000, acordando declarar la situación legal de
desamparo sobre los menores J.M., F.J. y J.F.P., con la con-
siguiente asunción de su tutela por ministerio de Ley. Y cons-
tituir el acogimiento residencial del menor, que será ejercido
por la Dirección del «Hogar La Concepción» de Puerto Real.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de junio de 2000.- La Delegada (P.D.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA
(ALMERIA)

ANUNCIO. (PP. 795/2000).

En el Pleno Extraordinario del pasado 21.2.2000, se
adoptó la aprobación inicial del Estudio de Detalle de Esta-
blecimiento de Alineaciones en Guazamara, promovido por
Promociones Indálicas 2000, S.L.

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, contados a partir de la inserción del presente
Edicto en el BOJA, para que pueda ser examinado y formularse
las alegaciones que procedan.

Cuevas del Almanzora, 4 de abril de 2000.- El Alcalde,
Jesús Caicedo Bernabé.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

ANUNCIO información pública de ocupación tem-
poral de terrenos en monte público. (PP. 1337/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:
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Núm. expediente: F-55/99.
Interesado: Don Antonio Trujillo Iglesias.
Asunto: Ocupación temporal 450 m2 de terrenos con des-

tino a instalación de goma conductora de agua.
Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que les pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 9 de mayo de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO (CORDOBA)

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, sobre apro-
bación proyecto urbanización AA-16. (PP. 1733/2000).

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 9 de junio
de 2000, se aprobó inicialmente el proyecto de urbanización
de la AA-16 para la conexión de la UA-8 y calle Moreda,
promovido por este Excmo. Ayuntamiento de Montoro y redac-
tado por el Arquitecto Municipal.

De conformidad con lo establecido en el art. 117 del
Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, dicho Proyecto
se somete a información pública por plazo de quince días,
contados desde el siguiente al de la última publicación de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y Diario de la provincia, durante
el cual podrá ser examinado en la Secretaría Municipal y pre-
sentarse las alegaciones que se estimen procedentes.

Montoro, 9 de junio de 2000.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, sobre apro-
bación inicial Atalaya y El Morrón. (PP. 1734/2000).

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 16 de junio
de 2000, se procedió a la aprobación inicial del Plan Parcial
Industrial «Atalaya y El Morrón» a iniciativa particular y redac-
tado por el Arquitecto don Rafael González Baquerizo y que
tiene por objeto el desarrollo de un sector clasificado por las
Normas Subsidiarias de Planeamiento municipales
(A.D. 14.2.84) como suelo apto para ser urbanizado, cuyo
uso global es el industrial.

De conformidad con lo establecido en el art. 116 del
Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, dicho Proyecto
se somete a información pública por plazo de un mes, contado
desde el siguiente al de la última publicación de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial

de la Provincia y Diario de la provincia de mayor difusión,
durante el cual podrá ser examinado en la Secretaría Municipal
y presentarse las alegaciones que se estimen procedentes.

Montoro, 16 de junio de 2000.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

AYUNTAMIENTO DE GUARROMAN (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 1741/2000).

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, de fecha 20 del corriente mes, se ha aprobado ini-
cialmente el Proyecto de Urbanización de la Etapa 2.ª del
Sector 1 de Suelo de las NN. SS. de Planeamiento.

Lo que se somete a información pública por plazo de
quince días, conforme a lo preceptuado en el art. 117.3 del
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, aprobado por R.D.L. 1/1992, de 26 de junio,
vigente en la Comunidad Autónoma Andaluza por el artículo
único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, del Parlamento de
Andalucía.

Guarromán, 21 de junio de 2000.- El Alcalde, Santiago
Villar Corral.

AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 1618/2000).

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada con carácter extraordinario el día 8 de junio
de 2000, la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
del Planeamiento del Ayuntamiento de Mengíbar, redactada
por don Juan Mateo Ruano de la Haza, se somete a información
pública por plazo de un mes, contado a partir de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, durante el cual podrá ser examinado por cualquier per-
sona física o jurídica en los Servicios Técnicos del Ayunta-
miento, en horario de oficinas, para formular las alegaciones
u observaciones que se estimen pertinentes.

En las áreas que se determinen a continuación queda
suspendido el otorgamiento de licencias, por cuanto que las
nuevas determinaciones del Plan suponen modificación del
régimen urbanístico vigente en ellas.

Este área es el solar situado en C/ Real, núm. 10, de
Mengíbar, y el plazo de suspensión es de un año.

Mengíbar, 13 de mayo de 2000.- El Alcalde, Gil Beltrán
Ceacero.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 1208/2000).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Administrativo
de Administración General, vacante en la plantilla de personal
funcionario de esta Entidad, por Decreto de Alcaldía
995/2000, de 20 de marzo, ha sido nombrada funcionaria
de carrera de la escala de Administración General, Subescala
Administrativa:
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Doña Elena Ortega González.
DNI 52.573.192-E.

Vélez-Málaga, 25 de abril de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1209/2000).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 3 plazas de Auxiliar
de Protección Civil, vacantes en la plantilla de personal fun-
cionario de esta Entidad, por Decreto de la Alcaldía 687/2000,
de 3 de marzo, han sido nombrados funcionarios de carrera
de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales:

Don José Antonio González Espejo.
DNI 52.582.478-Q.

Don Juan Miguel Herrera Córdoba.
DNI 52.577.356-T.

Doña Carmen Morales García.
DNI 2.173.035-H.

Vélez-Málaga, 25 de abril de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1210/2000).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 5 plazas de Subalterno
(Ordenanzas-Notificadores), vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de esta Entidad, por Decreto de Alcal-
día 997/2000, de 20 de marzo, han sido nombrados fun-
cionarios de carrera de la Escala de Administración General,
Subescala Subalterna:

Don José Antonio Beltrán Jiménez.
DNI 52.574.780-T.

Don Rafael García Guerra.
DNI 25.058.030-J.

Don Antonio Granados Zayas.
DNI 52.572.374-D.

Don Juan Manuel Requena Ruiz.
DNI 52.576.725-J.

Don Juan Manuel Robles Recio.
DNI 52.585.334-C.

Vélez-Málaga, 25 de abril de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1211/2000).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Auxiliar
de Biblioteca, vacante en la plantilla de personal funcionario
de esta Entidad, por Decreto de Alcaldía 996/2000, de 20
de marzo, ha sido nombrada funcionaria de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales:

Doña Olivia Vilches López.
DNI 74.712.637-N.

Vélez-Málaga, 25 de abril de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1212/2000).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Oficial 1.ª
de Obras, vacante en la plantilla de personal funcionario de
esta Entidad, por Decreto de Alcaldía 686/2000, de 3 de
marzo, ha sido nombrado funcionario de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios:

Don Antonio Pastor Ramos.
DNI 24.746.625-M.

Vélez-Málaga, 25 de abril de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1213/2000).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 4 plazas de Inspectores
de Rentas, vacantes en la plantilla de funcionarios de esta
Entidad, por Decreto de Alcaldía 998/2000, de 20 de marzo,
han sido nombrados funcionarios de carrera de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales:

Don Jesús Calvo Molina.
DNI 52.577.513-L.

Don Francisca Gámez Gámez.
DNI 24.897.120-B.

Don Francisco Javier García Pérez.
DNI 24.888.757-C.

Don Manuel Jesús Rodríguez Marcos.
DNI 33.389.743-E.

Vélez-Málaga, 25 de abril de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1371/2000).

En cumplimiento con lo establecido en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 3 plazas de Delineantes,
vacantes en la plantilla de funcionarios de esta Entidad, por
Decreto de Alcaldía 1610/2000, de 10 de abril de 2000,
han sido nombrados funcionarios de carrera de la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar:

Doña Inmaculada Alés Martín.
DNI 24.887.105-R.

Don José del Aguila Bolea.
DNI 24.060.697-Y.

Don Luis Javier Piédrola Castro.
DNI 25.058.578-D.

Vélez-Málaga, 15 de mayo de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.
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ANUNCIO. (PP. 1372/2000).

En cumplimiento con lo establecido en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Ingeniero
Técnico Topógrafo, vacante en la plantilla de funcionarios de
esta Entidad, por Decreto de Alcaldía 1854/2000, de 28 de
abril de 2000, ha sido nombrado funcionario de carrera de
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Técnicos Medios:

Don Antonio Daniel Ortigosa Molina.
DNI 25.319.246-H.

Vélez-Málaga, 15 de mayo de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1373/2000).

En cumplimiento con lo establecido en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Arquitecto
Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios de esta Entidad,
por Decreto de Alcaldía 1855/2000, de 3 de mayo de 2000,
han sido nombrados funcionarios de carrera de la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos
Medios:

Don Tomás Castejón Gordo.
DNI 74.814.874-Z.

Don José Humberto García del Corral.
DNI 25.063.730-D.

Don Antonio Martín Pareja.
DNI 52.570.923-F.

Vélez-Málaga, 15 de mayo de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 1374/2000).

En cumplimiento con lo establecido en el art. 25.2 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y finalizado el proceso selec-
tivo para la provisión en propiedad de 1 plaza de Técnico
en Economía y Administración, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de esta Entidad, por Decreto de Alcaldía 1793/2000,
de 3 de mayo de 2000, ha sido nombrada funcionaria de
carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnicos Medios:

Doña Beatriz Fernández Morales.
DNI 52.578.072-A.

Vélez-Málaga, 15 de mayo de 2000.- El Alcalde
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1684/2000).

Don Angel Rodríguez de la Borbolla y Camoyán, Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
(Sevilla).

Hace saber: Que, por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno, en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2000,
acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalles de la Man-
zana núm. 1, Unidad de Ejecución núm. 2, del Plan Parcial

núm. 3 de esta localidad, por lo que en virtud del artícu-
lo 117 del R.D.L. 1/92, de 26 de junio, vigente de conformidad
con la Ley 1/97, de 18 de junio, por la que se adoptan con
carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, se hace público durante
el plazo de 15 días contados a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante el citado
plazo se podrá consultar el mencionado documento en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, pudiéndose formular las alega-
ciones que se consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazalla de la Sierra, 9 de junio de 2000.

FUNDACION EMPRESA-UNIVERSIDAD DE GRANADA

ANUNCIO sobre convocatoria de Ayuda a la Inves-
tigación. (PP. 1674/2000).

La Fundación Empresa-Universidad de Granada convoca
una Beca Predoctoral de Investigación con cargo al contrato
de Investigación núm. 1542, con una dotación de 110.000
ptas. mensuales, para desarrollar un Proyecto de Investigación
con cargo al Contrato de Investigación que la Fundación tiene
suscrito con la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las bases de la convocatoria pueden recogerse en la sede
de la Fundación, Acera San Ildefonso, 42, 1.ª planta, Granada,
18071. Tels.: 958/24.61.77 y 24.61.20. El plazo de pre-
sentación de solicitudes será de 15 días naturales a partir
del día siguiente a la fecha de publicación.

Granada, 16 de junio de 2000.- El Director-Gerente, Luis
Cruz Pizarro.

IES HIMILCE

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 971/2000).

Centro: I.E.S. Himilce.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, de don Gustavo Fernández Gámez, expedido por el
órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 28 de marzo de 2000.- El Director, Angel
del Moral Gil.

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 972/2000).

Centro: I.E.S. Himilce.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

de don Gustavo Fernández Gámez, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Linares, 28 de marzo de 2000.- El Director, Angel
del Moral Gil.
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IES ALTO GUADALQUIVIR

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
974/2000).

Centro: I.E.S. Alto Guadalquivir. Cazorla.
Se hace público el extravío de título de BUP de doña

María del Carmen Barrero Tíscar, expedido el 9 de diciembre
de 1983.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Jaén en el plazo de 30 días.

Cazorla, 30 de marzo de 2000.- El Director, Manuel
Fernández López.

CENTRO DE ADULTOS EL EJIDO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 1378/2000).

Centro de Adultos El Ejido.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Guadalupe Martínez López, expedido el 17 de marzo
de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

El Ejido, 28 de abril de 2000.- El Coordinador, Jesús
Castaño Castaño.

(Continúa en el fascículo 2 de 6)

IFP VICENTE RODRIGUEZ CASADO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1744/2000).

Centro: I.F.P. Vicente Rodríguez Casado.
Se hace público el extravío de título de F.P. 1.º Admi-

nistrativo de doña Matilde Clavero Lorenzo, expedido por el
órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Palos de la Frontera, 23 de junio de 2000.- El Director,
Francisco Fernández Romero.

SDAD. COOP. AND. MOTRASUR

ANUNCIO de transformación. (PP. 1887/2000).

Conforme a los artículos 102, 108 y demás concordantes
de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se comunica
que la Asamblea General Extraordinaria de 1 de julio de 2000,
que fue aprobada a continuación acordó por unanimidad su
transformación en Sociedad Limitada Unipersonal, pasando
a ser denominada «Montajes y Tractores del Sur, S.L.,
Unipersonal».

La Rinconada, 6 de julio de 2000.- El Presidente del
Consejo Rector, Juan Antonio de los Reyes Rodríguez,
DNI 28.918.629-Q.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:



BOJA núm. 81Página núm. 11.200 Sevilla, 15 de julio 2000

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva del
procedimiento de provisión en el Cuerpo de Maestros.

Por Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
28 de enero de 2000 (BOJA 5.2.2000), se convocó el pro-
cedimiento de provisión de vacantes entre funcionarios docen-
tes pertenecientes al Cuerpo de Maestros de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

De conformidad con la base VIII de las Comunes a las
convocatorias de la precitada Orden, y en virtud de las com-
petencias que le confiere el Decreto 158/1996, de 7 de mayo
(BOJA del 11), esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos ha resuelto:

Primero. Actualizar las vacantes objeto de provisión, publi-
cadas por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de 18 de abril de 2000 (BOJA de 29.4)
de acuerdo con la escolarización y la planificación educativa
del curso escolar 2000/2001, tal como figura en el Anexo I.

Segundo. Hacer pública la adjudicación definitiva de los
destinos a centros, con indicación de la especialidad, de los
funcionarios del Cuerpo de Maestros que se relacionan en
el Anexo II de esta Resolución, de acuerdo con la prioridad

establecida entre las convocatorias y en la adjudicación de
vacantes en cada una de ellas, de la Orden de 28 de enero
de 2000, Readscripción en Centro. Derecho Preferente y con-
vocatoria del Procedimiento de Provisión en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Relacionar las modificaciones «De oficio» en el
fichero de participantes, resolver las alegaciones presentadas
y declarar excluidos a los participantes que han presentado
desistimiento en tiempo y forma, tal como figuran en los
Anexos III y IV, respectivamente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos
Humanos, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, conforme a lo establecido en los artí-
culos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alter-
nativamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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ANEXO III

MODIFICACIONES DE OFICIO

Provincia de Cádiz.

Canto Guzmán, Francisco Ignacio. No procede su par-
ticipación conforme a lo establecido en la Norma Primera,
Base I, de la convocatoria del Procedimiento de Provisión,
al no haber transcurrido 2 años desde el último destino.

Iglesias de los Santos, M.ª Dolores. No procede su par-
ticipación conforme a lo establecido en la Norma Primera,
Base I, de la convocatoria del Procedimiento de Provisión,
al no haber transcurrido 2 años desde el último destino.

Provincia de Córdoba.

Martínez Lucas, M. Dolores. Le corresponden por el suba-
partado g3) 1,50 puntos.

Millán Merayo, Rafael. No procede su participación con-
forme a lo establecido en la Norma Primera, Base I, de la
convocatoria del Procedimiento de Provisión, al no haber trans-
currido 2 años desde el último destino.

Provincia de Granada.

Miras Rozas, M.ª Dolores. No procede su participación
conforme a lo establecido en la Norma Primera, Base I, de
la convocatoria del Procedimiento de Provisión, al no haber
transcurrido 2 años desde el último destino.

Piccossi Pérez, Rosa. No procede su participación con-
forme a lo establecido en la Norma Primera, Base I, de la
convocatoria del Procedimiento de Provisión, al no haber trans-
currido 2 años desde el último destino.

Provincia de Huelva.

Pérez Moreno, Juana. No procede su participación con-
forme a lo establecido en la Norma Primera, Base I, de la
convocatoria del Procedimiento de Provisión, al no haber trans-
currido 2 años desde el último destino.

Provincia de Málaga.

Henares Ruiz, Carmen. Visto el desistimiento presentado
por don José Ramírez Mora de conformidad con la Norma
Segunda de la Base II de la Convocatoria del Procedimiento
de Provisión procede dejar sin efecto su participación al ejer-
citar el derecho de concurrencia y/o consorte.

Provincia de Sevilla.

Caballero Pérez, José Luis. Le corresponden por el suba-
partado e1) 0,40 puntos.

García Alcaide, Ana María. Le corresponde por el suba-
partado e1) 1 punto.

Martín Aranda, Carmen. Le corresponden por el suba-
partado e1) 0,70 puntos.

Martín Pérez, Ana María. Le corresponden por el suba-
partado e1) 0,30 puntos.

Naz Villegas, Juan Carlos. Le corresponden por el suba-
partado 9 3) 1,205 puntos.

Nogueras Ortega, José Angel. No procede su participación
conforme a lo establecido en la Norma Primera, Base I, de
la convocatoria del Procedimiento de Provisión, al no haber
transcurrido 2 años desde el último destino.

Ulecia Casanova, M. Carmen. Le corresponden por el
subapartado e2) 2 puntos.

ANEXO IV

ANEXO IV.1 ALEGACIONES ESTIMADAS

Provincia de Almería.

Heredia Ruiz, Joaquín. Al mecanizarle la habilitación de
Pedagogía Terapéutica y Educación Especial, en la Resolución
Definitiva se le adjudicará destino si en derecho le corresponde.

Quintana Alcaide, Carmen Purificación. Vista su recla-
mación, procede mecanizarse la especialidad del centro de
origen 38, Educación Primaria.

Provincia de Cádiz.

Alés Bueno, José Miguel. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el suba-
partado g3) 0,705 puntos.

Alférez Vela, M. José. Por la presente se detrae del Pro-
cedimiento la vacante de inglés del C.P. Rural «Campos de
Conil» al no tener previsto su funcionamiento en la plani-
ficación educativa.

Cobo Castillo, M. Dolores. Procede mecanizar su parti-
cipación en el Procedimiento de Provisión por la modalidad
de concurrencia y/o consorte.

Gallego Pinilla, M. Isabel. Por la presente se detrae del
Procedimiento la vacante de Educación Infantil del C.P. «Los
Carboneros», de Chiclana, al estar afectada en la planificación
educativa.

García Romero, Concepción. Revisada su participación
en el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el
subapartado g3) 0,410 puntos.

López Bueno, José. Vista su reclamación, procede meca-
nizar correctamente su participación en el Procedimiento de
Provisión como concurrente.

Moreira Pérez, M. Milagrosa. Vista su reclamación, se
estima parcialmente lo solicitado, correspondiéndole en el
apartado b) 0,5 puntos, conforme a lo establecido en el
Baremo.

Porras Lobo, M. Pilar. Vista su reclamación, procede asig-
narle en el apartado b) 10 puntos.

Quesada Galiano, Bernardo. Procede mecanizar su par-
ticipación en el Procedimiento de Provisión por la modalidad
de concurrencia y/o consorte.

Sanmartín Mesa, Salvadora. Vista su reclamación, pro-
cede mecanizar su participación en el Procedimiento de Pro-
visión como concurrente.

Provincia de Córdoba.

Castro Moreno, M. Pilar. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el apar-
tado a) del baremo 8 puntos, que por error no apareció en
la lista definitiva de participantes.

Cubero Capilla, Isabel. Se estima parcialmente su recla-
mación, asignándole por el subapartado g1) 1,50 puntos. En
cuanto al e1) no se le puede baremar como adquisición de
nuevas especialidades (Audición y Lenguaje), por no haberla
obtenido a través del procedimiento establecido en el Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE del 30).
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García Almagro, Ana María. De oficio se le graba por
el subapartado g7) 0,50 puntos, que por error no apareció
en la lista definitiva de participantes.

Gómez Córdoba, Clotilde. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el apar-
tado a) del baremo 72 puntos.

Herencia Castillejo, Rosa María. Vista su reclamación,
procede asignarle en el subapartado g2) 2,6664 puntos.

Martínez Paredes, M. Luisa. Se estima parcialmente su
reclamación, asignándole en el subapartado e2) 1,30 puntos.
En cuanto al subapartado e3), la habilitación que alude en
su escrito no fue adquirida a través del Procedimiento previsto
en el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE del 30).

Romero del Puerto, Francisco. La vacante de Educación
Primaria que reclama en el C.P. «Sor Felipa de la Cruz», de
Belalcázar se anuncia por la presente y se adjudica a quien
en derecho corresponde.

Ventura Sánchez, José. Se rectifica su primer apellido.

Provincia de Granada.

Aguilar Torres, Josefa. Procede mecanizar correctamente
su participación por derecho preferente y en la Resolución
definitiva se le adjudica lo que en derecho le corresponde.

García Gallego, Miguel Angel. Vista su reclamación, pro-
cede asignarle en el subapartado g2) 2 puntos.

Gómez Valenzuela, Juan. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, procede mecanizar correcta-
mente el apartado de derecho preferente y en la Resolución
definitiva se le adjudica lo que en derecho le corresponde.

Linares Santiago, Elodia. Vista su reclamación, se com-
prueba no corresponder el código de la zona educativa con-
signado con el de la localidad de donde le dimana el derecho
preferente.

Llamas Siendones, Lucía. Vista la reclamación presentada
contra la Maestra D. Elodia Linares Santiago, procede dejar
sin efecto su participación por la zona educativa, al no corres-
ponder el código del mismo con el de la localidad de donde
le dimana el derecho preferente.

Martínez Manzano, M. Milagros. La Orden de 26 de abril
de 1990 (BOJA de 8 de mayo) que eleva a definitiva la adju-
dicación provisional de destinos del Procedimiento de Provisión
de Educación Especial, en el epígrafe VI, establecía, de con-
formidad con el apartado b) del art 4 del Decreto 23.9.65
(BOE de 16 del 10), que los nombramientos que se efectúan
como consecuencia de estos concursos tendrán carácter tem-
poral... dentro del 2.º curso deberá llevarse a cabo la con-
firmación definitiva, por lo que su destino obtenido el 1.9.87
se considera temporal, correspondiéndole, por tanto, una pun-
tuación en el apartado a) desde 1.9.90, asignándole una pun-
tuación en dicho apartado de 24 puntos.

Mingorance González, M. José. Vista su reclamación, se
comprueba correcto lo solicitado, correspondiéndole en el apar-
tado a) 20 puntos, desde 1.9.91.

Quintero Fuentes, Manuel. Procede mecanizar correcta-
mente su participación por derecho preferente y en la Reso-
lución definitiva se le adjudica lo que en derecho le corres-
ponde.

Rondón Guillén, M. José. Vista su participación en el
Procedimiento de Provisión, procede otorgarle en el subapar-
tado e2) 1 punto.

Salvatierra Alvarez, Juan Bautista. Vista su reclamación
procede asignarle en el subapartado g1) 1 punto.

Torres Molina, Enrique. Según informe de la Delegación
Provincial, procede asignarle por el apartado b) del Baremo
8 puntos, que por error no se tuvo en cuenta en la lista definitiva
de participantes.

Provincia de Huelva.

Bejarano Ramos, Antonio. Procede mecanizar correcta-
mente su participación por derecho preferente y en la Reso-
lución definitiva se le adjudicará el Centro Público que en
derecho le corresponda.

Domínguez Mora, Juan José. Procede mecanizar correc-
tamente su participación por derecho preferente y en la Reso-
lución definitiva se le adjudicará el Centro Público que en
derecho le corresponda.

Maestre Camacho, Amalia. Procede mecanizar correcta-
mente su participación por derecho preferente y en la Reso-
lución definitiva se le adjudica lo que en derecho le corres-
ponda.

Martín Mascareñas, José Manuel. Procede mecanizar
correctamente su participación en derecho preferente y en la
Resolución definitiva se le adjudica lo que en derecho le
corresponda.

Monge Ruiz, Diego. Procede mecanizar correctamente su
participación por derecho preferente y en la adjudicación defi-
nitiva se le adjudicará el Centro Público que derecho le
corresponda.

Sánchez Barranco, Ana María. Procede mecanizar correc-
tamente su participación por derecho preferente y en la Reso-
lución definitiva se le adjudica lo que en derecho le corres-
ponde.

Provincia de Jaén.

Alonso López, M. Julia. Por la presente se anuncia la
vacante de E. Especial (29) en el I.E.S. «Sierra Sur», de
Valdepeñas.

Garrido González, Amelia. Al no tener reconocida la habi-
litación de Inglés, no se le puede adjudicar por esa especialidad
ningún puesto de trabajo.

López García, Antonio. Vista su reclamación, se estima
parcialmente, asignándole en el subapartado e3) 0,5 puntos,
por otro lado, la puntuación del subapartado g3) es correcta.

Moriana Maldonado, M. Dolores. Revisada su participa-
ción en el Procedimiento de Provisión, procede mecanizar
correctamente sus peticiones núms. 139 y 140, siendo éstas
180510001 (31) Colomera, y 180510001 (38) Colomera.

Provincia de Málaga.

Aguilar León, M. Paz. Vista su reclamación, se estima
parcialmente, concediéndole en el subapartado e3) 0,5 pun-
tos. Respecto a la puntuación del apartado b) del baremo
y en aplicación del mismo, no se computará el tiempo que
se ha permanecido fuera del centro.



BOJA núm. 81Sevilla, 15 de julio 2000 Página núm. 11.411

Benítez Sánchez, Antonio. Vista su reclamación, se detrae
la vacante de Música del C.P. «Joaquín Peinado» del Pro-
cedimiento de Provisión, al estar afectada por la planificación
educativa.

Berguillo López, Fernando. Conforme a la Norma Quinta,
Base II, de la Convocatoria de derecho preferente; obtenida
localidad y especialidad, el destino se alcanzará en concurren-
cia con el resto de participantes.

Cañedo Ramos, M. Dolores. Revisada su participación
en el Procedimiento de Provisión, procede asignarle el suba-
partado g2) 5,5831 puntos.

Castro Macías-Cabezudo, M. Isabel. Por la presente se
detrae del Procedimiento de Provisión la vacante de Educación
Primaria del C.P. «Ntra. Sra. de la Luz», de Málaga, por eje-
cución de sentencia.

Díaz Rivera, M. Victoria. Se estima parcialmente su recla-
mación ya que al solicitar la modalidad simplificada de par-
ticipación, la puntuación de partida es la obtenida en la Reso-
lución definitiva del Concurso de Traslados 1998/1999, por
lo que no se le puede baremar por el apartado a), sino por
el c). En cuanto al subapartado e2) le corresponden 2 puntos.

Franco Martínez, M. Dolores. Se estima parcialmente su
reclamación, en el subapartado g3) le corresponden 2,2050
puntos y en cuanto a su opción de ser baremada por el apartado
a) al solicitar la modalidad simplificada de participación, se
le aplica la puntuación de partida obtenida en la Resolución
definitiva del Concurso de Traslados 1998/1999.

García Castro, Alejandro. En la Resolución definitiva se
le adjudica lo que en derecho le corresponde.

Jimeno Pérez, Yolanda. Se estima parcialmente su recla-
mación, por el subapartado e2) del baremo le corresponden
2 puntos. En cuanto al subapartado g3) la puntuación asignada
es correcta, teniendo baremado a partir del 1.12.99, ya que
al solicitar la modalidad simplificada de baremación los méritos
que se le reconoce serían los obtenidos con posterioridad al
30.11.98.

López Baeza, Antonio. Revisada su participación en el
Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el apartado
b) del baremo 8 puntos.

López Márquez, Amelia. Vista su reclamación, procede
asignarle en el subapartado g7) 1 punto.

Martín Sánchez, Margarita. Procede mecanizar correcta-
mente su participación por derecho preferente y en la Reso-
lución definitiva se le adjudica lo que en derecho le corres-
ponde.

Miras Márquez, José Antonio. Por la presente se detrae
del Procedimiento de Provisión la vacante de Educación Pri-
maria del C.P. «Ntra. Sra. de la Luz», al no estar previsto
su funcionamiento en la planificación educativa.

Ortiz Lozano, Salvador. Vista su reclamación, se com-
prueba correcto lo solicitado, correspondiéndole 1,5 puntos
en el subapartado g7.

Osorio Palma, Josefa. Procede mecanizar correctamente
su participación por derecho preferente y en la Resolución
definitiva se le adjudica lo que en derecho le corresponda.

Páramo Andrés, M. Dolores. Vista su reclamación, procede
grabarle correctamente su participación en el Procedimiento

de Provisión por derecho preferente, adjudicándosele el Centro
que por derecho le corresponda.

Pérez Biedma, Pedro J. Vista su reclamación procede asig-
narle en el subapartado g1) 4,75 puntos y en el subapartado
g2) 4,6664 puntos.

Prados Castilla, Josefa. Revisada su participación en el
Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el suba-
partado g3) 3,205 puntos.

Rengel Pérez, Inés. Procede mecanizar correctamente su
participación por Derecho Preferente y en la Resolución defi-
nitiva se le adjudica lo que en derecho le corresponda.

Rojo Lara, Gerardo. Vista su reclamación, procede meca-
nizar correctamente su participación en el Procedimiento de
Provisión, adjudicándole en la Resolución definitiva el Centro
que en derecho le corresponda.

Rueda de la Haza, Joaquín. Vista su reclamación, procede
mecanizar correctamente su participación por derecho pre-
ferente y en la Resolución definitiva se le adjudicará lo que
en derecho le corresponda.

Santiago Ruiz, Francisco. Se estima parcialmente su recla-
mación, asignándole por el subapartado g3) 3,8280 puntos.
En el curso 89/90 al ser funcionario de empleo interino no
se le puede baremar, y al no presentar el cese del cargo Dele-
gado Secretario tampoco se le barema.

Somosierra Atanet, Margarita. Procede mecanizar correc-
tamente su participación por derecho preferente, y en la Reso-
lución definitiva se le adjudicaría el Centro que reclama si
le corresponda.

Trassierra Tejero, M. Concepción. Vista su reclamación
procede asignarle en el subapartado g2) 8,4165 puntos.

Valero Delgado, Rafael. Por la presente se detrae del Pro-
cedimiento de Provisión la vacante que reclama al estar afec-
tado por la planificación educativa.

Provincia de Sevilla.

Aguilar Cosano, Francisco. Revisada su participación en
el Procedimiento, procede asignarle en el subapartado g2)
3,5831 puntos desde el 1.7.96 hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes (21.2.2000).

Aguilar Ruiz M. Inmaculada. Revisada su participación
en el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el
subapartado e1) 0,70 puntos, que por error no se le consideró
en la lista definitiva de participantes.

Alonso Espólita, M. Reyes. Procede mecanizar su par-
ticipación en el Procedimiento de Provisión.

Algar Pérez, Ceferino. La vacante «resulta» de Matemá-
ticas del I.E.S. «Siglo XXI», de Torreblanca, caso de producirse
en la Resolución definitiva se detraería del Procedimiento de
Provisión al no tener previsto su funcionamiento en la pla-
nificación educativa.

Barrera Romero, M. Rosario. Vista su reclamación, pro-
cede grabar su solicitud de participación en el Procedimiento
de Provisión 1999/2000 por la modalidad simplificada.

Benjumea Cabrera, Concepción. Revisada su participa-
ción en el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por
el subapartado g7) 0,50 puntos.
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Caballero Pérez, José Luis. De oficio procede asignarle
en el subapartado e1) 0,4 puntos.

Cáceres Selma, Manuel. Se estima parcialmente su ale-
gación, en cuanto al subapartado e1) le corresponde 1 punto.
Respecto del apartado b) del Baremo: «No se computarán
a estos efectos el tiempo que se ha permanecido fuera del
Centro en situación de servicios especiales, en Comisión de
Servicios, con licencias de estudios o en supuestos análogos».

Cantarero Coca, María. Vista su reclamación, procede
asignarle por el subapartado g3) 3,205 puntos.

Carvajal Díaz, Rocío. Las vacantes que reclama se retiran
del Procedimiento de Provisión al estar afectada por la pla-
nificación educativa.

Crespo Ruz, Rosario. Vista la reclamación, se comprueba
procedente la modificación de la puntuación del subapartado
g2) 2,5831 puntos.

Fernández Chinchilla, M. Dolores. Vista su reclamación,
se comprueba correcto lo alegado, correspondiéndole en el
subapartado e3) 0,5 puntos.

García Alcaide, Ana María. Se estima parcialmente su
reclamación, de oficio se le corrige la puntuación del suba-
partado e1), asignándole 1 punto. En cuanto al subapartado
g2) al solicitar la modalidad simplificada de participación, los
méritos que se acreditan han de ser los obtenidos con pos-
terioridad al día 30.11.98.

Martín Aranda, Carmen. De oficio se le ha baremado por
el subapartado e1) del baremo 0,7 puntos.

Morilla Díaz, M. Reyes. Por la presente se detrae del Pro-
cedimiento de Provisión la vacante de Inglés del I.E.S. «Padre
Manjón» al estar afectada por la planificación educativa.

Ortega Gil, Eva María. Vista su reclamación, procede esti-
marla parcialmente, otorgándole en el subapartado e2) 2 pun-
tos. Por otro lado, a fecha 21.2.2000 de finalización de pre-
sentación de solicitudes, no ha completado la fracción de seis
meses necesarios para su consideración.

Palomar Rico, Francisco. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el suba-
partado g2) 5,5831 puntos.

Pastor Milán, José Juan. Vista su reclamación, se estima
parcialmente concediéndole 1,5 puntos en el subapartado g1)
del baremo. Por otro lado, es correcta la valoración por el
apartado a), ya que no procede del primer destino obtenido
después de la situación de supresión.

Pérez Martín, Alberto. Revisada su participación en el
Procedimiento de Provisión, procede asignarle por el suba-
partado g3) del Baremo 1,50 puntos.

Pérez Velasco, Ana Dolores. Procede mecanizar su par-
ticipación en el Procedimiento de Provisión, asignándole en
los subapartados e2) 1,40; en el f2) 1,5 y en el g3) O,5
puntos.

Picón Martín, M. Soledad. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, procede mecanizar correcta-
mente el apartado b) de la solicitud (peticiones de centros
y/o localidades) y en la Resolución definitiva se le adjudica
lo que en derecho le corresponda.

Redondo Morales, M. Angeles. Procede mecanizar la habi-
litación de Educación Especial Pedagogía Terapéutica, ya que

al presentarla dentro del sobre de participación no pudo tenerse
en cuenta en la adjudicación provisional. En cuanto al apartado
f) le corresponden 3 puntos al poseer 2 licenciaturas.

Regalado Fernández, M. Carmen. Procede mecanizar su
participación en el Procedimiento de Provisión.

Rico Alfonso, Juan. Procede mecanizar correctamente su
participación por derecho preferente y en la Resolución defi-
nitiva se le adjudica lo que en derecho le corresponde.

Rico Bernal, M. del Pilar. Vista su reclamación, procede
asignarle en el subapartado e1) O,4 puntos.

Rodríguez Hernández, M. Concepción. Procede mecanizar
su participación por el apartado de concurrencia y/o consorte,
al tenerlo consignado correctamente en su solicitud.

Suárez Díaz, M. Dolores. Las vacantes que reclama se
detraen del Procedimiento de Provisión, al estar afectada por
la planificación educativa.

ANEXO IV.2 ALEGACIONES DESESTIMADAS

Provincia de Almería.

Cobo Alba, María Angeles. Las vacantes de Inglés que
reclama en los Centros Públicos «García Morente», de Arjonilla,
y «Ramón y Cajal», de El Carpio, se han adjudicado con
21,3165 y 25,5395 puntos, respectivamente. La del Centro
Público «Juan Alfonso», de Baena, con 5,7330 puntos, soli-
citada por usted en el orden 42, mientras que la que se le
ha adjudicado ha sido solicitada en el número de orden 35.

Valero Martínez, Diego. Vista su reclamación, se com-
prueba que no presenta la documentación justificativa exigida
en el apartado g2 del baremo.

Provincia de Cádiz.

Bohórquez Gutiérrez, Josefa. Una vez entregada la ins-
tancia por ningún motivo se alterará la petición (Norma Deci-
moctava de las Comunes a las Convocatorias).

Bollar Vázquez, M. Africa. Las vacantes «resultas» que
reclama están afectadas por la planificación educativa.

Bueno Sánchez, Ana. La denegación que aparece en la
adjudicación provisional significa que no ha obtenido destino
dentro de sus peticiones, aunque aparezca su Centro de origen
y especialidad ya que al ser una Residencia Escolar, el Régimen
de Provisión no lo es por concurso o Procedimiento de Provisión
ordinario, sino por concurso de Puestos de Carácter Singular.

Caballero de las Olivas Canto, Clemente. De conformidad
con lo establecido en el apartado b) del Baremo, no es com-
putable el tiempo que se ha permanecido fuera del Centro.

Castro Campos, José De. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, se comprueba que la puntua-
ción asignada en el apartado a) del baremo es correcta.

Comesaña Caballero, Elena. No procede su reclamación
en base a lo establecido en la Norma Primera de la Base I,
de la Convocatoria 3 (Procedimiento de Provisión).

Gallero Pinilla, M. Isabel. Al ser su participación obligatoria
en el Procedimiento de Provisión, no se le puede aceptar su
desistimiento.

García Pérez, Antonio. La vacante que reclama está afec-
tada por la planificación educativa.
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Herrera Neva, Cristina. Al no corresponderle ninguna de
sus peticiones por el apartado b) de la instancia (Peticiones
de Centros y /o localidades), se le ha adjudicado a nivel pro-
vincia en Centro de menor código.

Jimena Calderón, Ginés. De conformidad con lo estable-
cido en el subapartado e3) del Baremo, sólo se tendrán en
cuenta las especialidades obtenidas a través del Procedimiento
previsto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE
del 30).

Morales del Río, Inmaculada. La Norma Vigésimo segunda
de las Comunes a las Convocatorias de la Orden de 28 de
enero de 2000 ( BOJA 5.2.00), establece que no serán tenidos
en cuenta los méritos no invocados en las solicitudes, ni tam-
poco aquéllos que no se justifiquen documentalmente durante
el plazo de presentación de solicitudes, por lo que la Coor-
dinación que reclama no se le puede baremar.

Quintana Gómez, Paulino. La vacante que reclama en
el C.P. «Reggio», de Puerto Real, está afectada por la pla-
nificación educativa.

Ramírez García, Asunción. De no solicitar todos los Cen-
tros de la localidad por derecho preferente, caso de existir
vacante se le destina de oficio en Centro de menor código
(Norma Séptima de la convocatoria 2), siendo correcto el des-
tino adjudicado, tanto el del Sr. Díaz Carretero, como el de
usted.

Ríos Martínez, Francisca. En el concurso de traslado
1998/1999, eligió la opción de baremación c), en el presente
procedimiento participa por la modalidad simplificada, por lo
que le es de aplicación la Norma Vigésima, Base V, de las
Comunes a las Convocatorias.

Sáez Camacho, Juan Luis. Al solicitar la modalidad sim-
plificada de participación, la puntuación de partida es la obte-
nido en el Concurso de Traslados 1998/1999, por lo que
la puntuación asignada por el apartado c) del baremo es
correcta.

Tinoco Luciano, M. Paz. Por el apartado b) del baremo
sólo se puntuarán los servicios efectivos en Centros de Actua-
ción Educativa Preferente o puestos de carácter singular, no
computándose el tiempo que se ha permanecido fuera del
Centro, en situación de servicios especiales, en comisión de
servicios con licencia de estudios o supuestos análogos.

Vega García, Maximiliano de la. Se desestima al no haber
participado en el Procedimiento de Provisión, quedando como
Maestro en situación de supresión, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional Primera del Decreto 154/96, de
30 de abril (BOJA de 21 de mayo).

Provincia de Córdoba.

Baena Valenzuela, M. Angeles. Al solicitar la modalidad
simplificada de participación, la puntuación de partida es la
obtenida en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
1998/1999, al que se incrementarán los méritos obtenidos
con posterioridad al 30.11.98.

Corvillo Santiago, Isabel. Revisada su participación en el
Procedimiento de Provisión, la puntuación asignada por el
apartado g) es correcta al presentar solamente dentro del plazo
de solicitudes la Coordinación del curso 97/98.

Fernández Rodríguez, Antonio. Al solicitar la modalidad
simplificada de participación, la puntuación de partida es la
obtenida en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados

1998/1999, por lo que la puntuación asignada por el apartado
g) es correcta.

Gómez Castellano, M. Dolores. Revisada su participación
en el Procedimiento de Provisión, la puntuación asignada por
el subapartado g3) es correcta al solicitar la modalidad sim-
plificada de participación, la puntuación de partida es la obte-
nida en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
1998/1999, al que se le incrementarán los méritos obtenidos
con posterioridad al 30.11.98.

Ibáñez González, Gloria. Conforme a lo establecido en
el apartado g) del baremo, sólo se otorgará un máximo de
10 puntos.

Marín Llamas, Cristóbal. La Norma Tercera de la Base
II de las Comunes a las Convocatorias establece que: «El orden
en que van relacionadas las convocatorias implica una pre-
lación en la adjudicación de vacantes y, en su caso, resultas
a favor de los participantes en cada una de ellas», por lo
que no es posible acceder a su petición.

Serrano Moya, Antonio. Al participar por la modalidad
simplificada, se le ha baremado conforme a lo establecido
en la Norma Vigésimo, Base V, de las Comunes a las Con-
vocatorias (sólo se tendrán en cuenta los méritos alegados
y acreditados con posterioridad al 30.11.98).

Provincia de Granada.

Alcaide Pardo, Matilde. Las vacantes producidas por jubi-
laciones se anunciarán en el Procedimiento de Provisión, siem-
pre que tengan previsto su funcionamiento en la planificación
educativa.

Aguilera Bermúdez, M. Victoria. No procede su barema-
ción toda vez que el art. 3 del Real Decreto 3/1995, de 3
de enero (BOE de 4 de febrero), establece que debe estar
diligenciado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Aguilar Cifuentes, Francisco. Obtenida la localidad y espe-
cialidad como consecuencia del ejercicio del derecho prefe-
rente, el destino en un Centro concreto lo alcanzará en con-
currencia con los participantes del Procedimiento de Provisión.
El Sr. Serrano Ríos participa con 77,3331 puntos y Vd. con
70,9165 (Norma Quinta de la Convocatoria 2).

Ferrero Fort, Antonio. Vista su reclamación, se comprueba
no existe vacante de Ciencias Sociales en el C.P. «Las Ace-
quias», de la localidad de Mecina Bombarón. Por otro lado,
indicar que no todas las «resultas» producidas en Procedi-
miento de Provisión tienen cobertura por la planificación
educativa.

Guijarro Ibáñez, Juan. Las vacantes producidas por jubi-
laciones se anunciarán en el Procedimiento de Provisión, siem-
pre que tengan previsto su funcionamiento en la planificación
educativa.

Maroto Ramírez, M. Carmen. Vista su reclamación, se
comprueba su participación por la modalidad simplificada,
por lo que se le considera la opción c) elegida en el Concurso
de Traslados 1998/1999. Según se establece en la Norma
Vigésima, Base V, de las Comunes a las Convocatorias.

Medina Salcedo, Rosario. La puntuación de Director de
Escuela Unitaria se valora a partir de la entrada en vigor del
Decreto 486/96, de 5 de noviembre.

Palma Martínez, José Luis. Vista su reclamación, se com-
prueba correcta la puntuación asignada en el subapartado g2)
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0,4165 puntos, conforme a lo establecido en dicho suba-
partado del baremo (sólo se reconoce el tiempo desempeñado
como Vicecoordinador en Centros de Adultos de más de 5
unidades, o tipo 1).

Peralta Velasco, Cristina. Revisada su instancia de par-
ticipación en el Procedimiento de Provisión, se comprueba
que en sus 45 peticiones no solicita la localidad de Deifontes,
código 180660001.

Plata Rodríguez, Manuel de la. La vacante «resulta» que
reclama en el C.P. «La Malagona», de Loja, no tiene previsto
su funcionamiento en la planificación educativa.

Sánchez Gómez, Olga Beatriz. Las puntuaciones asigna-
das en los apartados c) y d) del Baremo son correctas, ya
que ingresó como funcionaria de carrera el 1.9.95.

Sanz Camacho, Manuel. Las adjudicaciones de Educación
Primaria realizadas en los Centros «Primo de Rivera» y «Victoria
Eugenia» son correctas, al tener los adjudicatarios más pun-
tuación que el reclamante.

Zamora Quesada, Rafael. Vista su reclamación, se com-
prueba no tener cumplidos los 6 meses preceptivos para su
valoración, ya que se entienden meses completos, no frac-
ciones de ellos, por lo tanto, del 1.9.99 al 21.2.2000, fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias, no
se han cumplido los 6 meses.

Provincia de Huelva.

Cáceres Núñez, Dolores. Todas las plazas adjudicadas
en Castilleja de la Cuesta lo han sido por la convocatoria 2
(Derecho Preferente) y Vd participa por la 3 (Procedimiento
de Provisión).

Cárdeno Domínguez, Antonia. El destino obtenido por la
Convocatoria 1 (Readscripción a Centro) es correcto, el orden
de prelación de las convocatorias es excluyente entre sí (Norma
Tercera, Base II, de las Comunes a las Convocatorias).

González Ortiz, Macarena. Vista su reclamación, se com-
prueba correcto el destino adjudicado provisionalmente, al
corresponder el Centro «Miguel de Cervantes» a la localidad
solicitada en el lugar 32, de Alcalá del Río 410060001,
Sevilla.

Martínez Oliván, Ascensión. Al solicitar la modalidad sim-
plificada de participación, la puntuación de partida es la obte-
nida en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
1998/1999, por lo que la puntuación asignada por el apartado
c) del baremo es correcta.

Moreno Hinestrosa, Montemayor. La vacante «resulta»
de Educación Infantil que reclama en el C.P. «Hermanos Pin-
zón», de Palos de la Frontera, está afectada por la planificación
educativa. La del C.P. «San Walabonso» al no haber peti-
cionarios se ha quedado vacante, ya que Usted la solicita
en el número de orden 8 de sus peticiones y la que se le
ha adjudicado corresponde al orden número 6.

Navarro López, Julia. Vista su reclamación, se comprueba
que no puede solicitar la modalidad simplificada al no haber
participado en el Concurso de Traslados 1998/1999.

Olivera Prats, Encarnación. El destino adjudicado es
correcto, en su petición número 3 solicita el C.P. «El Puntal»
por la especialidad de Educación Infantil (31) y Educación
Primaria (38) en su petición número 4.

Saiz Sanz, Alberto. La Norma Quinta de la Base II, «Prio-
ridades» de la Convocatoria 2 establece que: «Obtenida loca-
lidad y especialidad como consecuencia del ejercicio del dere-
cho preferente, el destino en un Centro concreto lo alcanzarán
en concurrencia con los participantes en el Procedimiento de
Provisión», y los Maestros contra los que reclama participan
con 92,8328 y 78,0833 puntos, respectivamente, y usted
con 51,2495.

Provincia de Jaén.

Escabias Infante, Vicente. La Norma Decimoctava de las
Comunes a las Convocatorias establece que: «... Las peticiones
cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no corres-
pondan a puestos para los que estén habilitados quedarán
sin efecto», por lo que el destino adjudicado al Maestro contra
el que reclama es correcto.

Chacón Guardia, M. José. No procede su reclamación,
ya que le es de aplicación la Norma Vigésimo segunda, Base
VI, de las Comunes a las Convocatorias de la Orden de 28.1.00
(BOJA 5.2).

García López, M. Dolores. La Norma Primera de la Base
I «Participantes» de la Convocatoria 2 establece que: «Los
maestros en situación de sobredotación deberán ejercitar su
derecho obligatoriamente sólo en la localidad a la que per-
tenece el Centro en el que fueron adscritos en situación de
sobredotación».

Idáñez Sánchez, Teresa. No procede su reclamación ya
que le es de aplicación la Norma Vigéesimo segunda, Base
VI, de las Comunes a las Convocatorias de la Orden de 28.1.00
(BOJA 5.2).

Morales Ruiz, Elvira. El I.E.S. «Santa Teresa», código
23700839, no está catalogado como Centro o puesto singular
clasificado como de especial dificultad o zona de actuación
educativa preferente en la Orden 25.11.97 (BOJA del 12).

Moreno Martínez, José Luis. Vista su reclamación, se le
comunica que en la puntuación del apartado b) del Baremo
se ha seguido lo establecido en la Orden de 28 de enero
de 2000 de Convocatoria del Procedimiento de Provisión. Al
no indicar ningún Maestro en concreto no se puede tener
en cuenta su reclamación.

Rodríguez Ros, Alfonso. Conforme a lo establecido en el
Baremo, apartado b), no se computarán a estos efectos el
tiempo que se ha permanecido fuera del centro en situación
de servicios especiales, en comisión de servicios, en licencias
de estudios o en supuestos análogos.

Yuste Moreno, Antonio. No procede su reclamación ya
que le es de aplicación la Norma Vigésimo segunda, Base
VI, de las Comunes a las Convocatorias de la Orden de 28.1.00
(BOJA 5.2).

Provincia de Málaga.

Aguado Muñoz, Josefa. Conforme a lo establecido a la
Norma Vigésimo segunda, Base VI, de las Comunes a las
Convocatorias.

Alias Durán, Herminia. La vacante que reclama está afec-
tada por la planificación educativa.

Atroche Pineda, M. Rosario. No procede su reclamación
en base a lo que preceptúa la Norma Decimoctava, Base V
de las Comunes a las convocatorias «Finalizado el plazo de
solicitudes, por ningún concepto se alterará la petición, ni
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aún cuando se trate del orden de prelación de los puestos
solicitados....».

Barragán Delgado, Gerónimo. La vacante de Educación
Física que reclama está afectada por la planificación educativa.

Barroso Toledo, Antonio. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, la adjudicación efectuada es
correcta conforme a las Normas Quinta y Séptima de la Con-
vocatoria 2 derecho preferente.

Bolívar Castro, Adoración. Las adjudicaciones efectuadas
en los Centros «Neill», «Gandhi» y «Ramón Simonet» son
correctas, no habiendo usted solicitado ninguno de estos
Centros.

Coriat Cid, M. Angeles. Al proceder de puesto suprimido,
no puede aparecer con su anterior destino definitivo. Todas
las plazas del C.P. «La Campiña» están ocupadas en propiedad
definitiva.

Corpas Ruiz, Carmen. Vista su reclamación, se comprue-
ban correctas las puntuaciones asignadas. Al participar por
la modalidad simplificada, la puntuación de partida es la obte-
nida en el anterior Concurso de Traslados 1998/1999. Al haber
permanecido 3 años en el C.P. «Ntra. Sra. del Rosario» (desde
1993-1996) le corresponden por el apartado b) 1,5 puntos,
por lo que se ha procedido a la corrección de la puntuación
asignada en el concurso anterior en este apartado.

Escobar Ferrari, Fernando. Una vez entregada la solicitud
por ningún concepto se alterará la petición, conforme a la
Norma Decimoctava, Base V, a las Comunes a las Con-
vocatorias.

Fernández Porras, M. Dolores. Revisada su participación,
se comprueba que no presentó dentro del plazo de solicitudes
el cese como Jefe de Estudios o certificación de que continúe
en el mismo puesto.

Francisco Francisco, M. Luisa. Revisada su participación
en el Procedimiento de Provisión, la puntuación asignada por
el apartado g) es correcta, no presentando dentro del plazo
el cese como Secretario.

Gallego Tribaldos, Antonio. La vacante «resulta» que recla-
ma está afectada por la planificación educativa.

García Río, Carmen. Vista su reclamación, se comprueban
correctas las puntuaciones obtenidas en los subapartados
g1) y g2).

Gil Hurel, Pilar. Vista su reclamación se comprueba correc-
ta la puntuación obtenida en el subapartado g3) 1 punto,
no valorándose el puesto de Coordinador del Departamento
por no estar contemplado en el Baremo.

Gutiérrez Miguel, Eleuterio. Las adjudicaciones efectuadas
por Resolución de 16 de mayo de 2000 se han realizado
conforme a las normas establecidas en la Orden de 28 de
enero de 2000 (BOJA 5.2).

Jiménez Garín, M. Trinidad. Las adjudicaciones efectua-
das por Resolución de 16 de mayo de 2000 se han realizado
conforme a las normas establecidas en la Orden de 28 de
enero de 2000 (BOJA 5.2).

Juanes Sanz, M. Teresa. Conforme a lo establecido en
el apartado b) del Baremo: «No se computarán a estos efectos
el tiempo que se ha permanecido fuera del Centro en situación

de servicios especiales, en comisión de servicios, en licencia
por estudios o en supuestos análogos».

López Baeza, Antonio. Una vez reservada la localidad
por derecho preferente, el destino en Centro concreto lo alcan-
zará en concurrencia con los participantes del Procedimiento
de Provisión (Norma Quinta de la Convocatoria 2 - derecho
preferente).

Medina Sánchez, M. José. Conforme a lo establecido en
la Norma Decimoctava de la Base V de las Comunes a las
Convocatorias.

Mesa Gomera, M. Eugenia. Conforme a la Norma Deci-
monovena, Base V, de las Comunes a las Convocatorias:
«Aquellos Maestros que tengan titulaciones universitarias, al
objeto de valorar las mismas, deberán presentar inexcusable-
mente fotocopia del título alegado para el ingreso en el Cuerpo
de Maestros, y fotocopia de las titulaciones universitarias a
valorar».

Mora Moreno, M. Angeles. En ningún caso debe puntuarse
el desempeño de Secretario de Escuelas Unitarias anterior a
la entrada en vigor del Decreto 486/1996, de 5 de noviembre,
sobre Organos Colegiados de Gobierno de Centros Públicos
Docentes. En cuanto a la Coordinación en el C.P. «María de
la O», los documentos no los presentó dentro del plazo de
solicitudes.

Muñoz Herrero, Juan. Vista su reclamación, se comprueba
correcta la puntuación asignada en el apartado g), ya que
no aporta ningún mérito posterior a 30.11.98 como se indica
en la convocatoria.

Muñoz Ruiz, José Francisco. Hasta tanto no se desarrolle
lo que preceptúa la Disposición Final Primera de la Orden
de 3 de marzo de 2000 (BOJA del 11), no es posible acceder
a su petición.

Navarro Rodríguez, M. Josefa. Al participar por la moda-
lidad simplificada, se le han aplicado los mismos criterios ele-
gidos en la participación del Concurso de Traslados
1998/1999.

Sancho Franco, Rosario. La Norma Séptima de la Base
IV «Solicitudes» de la Convocatoria 2, derecho preferente, pre-
ceptúa: «Las peticiones deberán llevar la indicación DP en
las dos casillas correspondientes a especialidad (apartado b)
de las solicitudes (Peticiones de centros y/o localidades), reco-
gidas en el impreso de instancias de participación, y al no
consignarlo se le ha adjudicado de oficio».

Vento Martell, Gloria. Las vacantes «resultas» que reclama
están afectadas por la planificación educativa.

Provincia de Sevilla.

Alfonso González, M. Luisa. Revisada su participación
en el concurso, se comprueba que la puntuación asignada
en los apartados a) y d) del baremo son correctas. En cuanto
al subapartado g2), al no presentar dentro del plazo la toma
de posesión y cese o certificado de la Delegación Provincial,
no se barema (Norma Vigésimo segunda, Base VI, de las Comu-
nes a las Convocatorias).

Avila Oliva, M. Carmen. Vista su reclamación, se com-
prueba incorrecta la puntuación asignada en el subapartado
g3), ya que sólo se valoran los cargos desempeñados como
funcionario de carrera, correspondiéndole por tanto 0,5 puntos
en dicho subapartado.
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Caballero Martín, Julia. Al ser su participación forzosa
en el Procedimiento de Provisión, no puede desistir del mismo.

Cabello Guzmán, Ana. Fuera de los procedimientos legal-
mente establecidos no se puede adjudicar destino definitivo.

Cantarero Coca, María. La modalidad simplificada de par-
ticipación pueden solicitarla los Maestros que participaron en
el Concurso de Traslados 1998/1999, convocado por Orden
de 29.10.98 (BOJA del 11), al no participar en el mismo
no puede solicitarla para el presente Procedimiento de Pro-
visión.

Catalán Zafra, Ana Claudia. El destino adjudicado a los
Maestros contra los que reclama es correcto, participan con
47,4165 y 43,0165 puntos y usted con 27,9165, ya que
al haber disfrutado de excedencia voluntaria por el apartado
d) tiene 13,4165 puntos y no los que reclama.

Carrasco Iglesias, Inmaculada. Una vez entregada la soli-
citud por ningún motivo se alterará la petición. (Norma Deci-
moctava, Base V, de las Comunes a las Convocatorias).

Díaz Rodríguez, Isabel. Las vacantes «resultas» que recla-
ma no tienen previsto su funcionamiento en la planificación
educativa.

Domínguez Moreno, Manuel Adolfo. La Orden de 3 de
marzo de 2000 (BOJA del 11), en la Disposición Final Primera,
faculta a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
para el desarrollo de la misma, por lo que hasta que no se
publique dicha Resolución no surtirá efecto.

García Franco, Ana Milagros. Vista su reclamación, se
comprueba correcta la puntuación asignada por el apartado
b), al haber desempeñado el trabajo como maestro provisional
en un centro CAEP, desde 1.9.93 hasta 31.8.94.

García-Pelayo Abeja, M. José. Los destinos adjudicados
en los Centros que reclama son correctos, lo han sido por
la Convocatoria 1 «Readscripción a Centros» y la Convocatoria
2 derecho preferente y usted participa por la 3 Procedimiento
de Provisión.

García Pérez, M. Dolores. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, la puntuación asignada es
correcta por el apartado d) del baremo, ya que sólo se puntúan
los servicios como funcionario de carrera. En el subapartado
e3) se puntúan la adquisición de nuevas especialidades obte-
nidas a través del Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE
del 30). El cargo de Vicedirector, al no estar recogido en el
Baremo, no es puntuable.

Laguna Onetti, Lourdes. Conforme a lo establecido en
la Norma Vigésimo segunda, Base VI, de las Comunes a las
Convocatorias. Por otro lado, sólo se computa con 0,5 puntos
las especialidades obtenidas conforme al Real Decreto
850/1993, de 4 de junio (BOE del 30).

Lerate Díaz, M. Mercedes. Revisada su participación en
el Procedimiento de Provisión, la puntuación asignada es
correcta; por el apartado d) sólo se bareman los servicios como
funcionaria de carrera.

López Morales, Inmaculada. Vista su reclamación se com-
prueba correcta la puntuación asignada en aplicación de la
Norma Vigésimo segunda, Base VI, de las Comunes a las
Convocatorias.

Martínez López, Carlos. Al solicitar ser baremado por la
modalidad simplificada, la puntuación de partida es la obtenida

en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
1998/99, a la que se añadirán los méritos obtenidos a partir
del 30.11.98, por lo que la puntuación es correcta al no
presentar nuevos méritos obtenidos.

Miguel Calle, Isabel. No procede su reclamación, dado
que según la Norma Vigésimo segunda, Base VI de las Comu-
nes a las Convocatorias: «No serán tenidos en cuenta los méri-
tos no invocados en la solicitud, ni tampoco aquéllos que
no se justifiquen documentalmente durante el plazo de pre-
sentación de las mismas».

Molero Aguilera, Isabel. Revisada su paticipación en el
Procedimiento, la puntuación asignada por el apartado b) del
baremo es correcta, el Centro desde el que participa quedó
catalogado como Escuela Rural con imposibilidad geográfica
de agrupación por Orden de 25.11.97 (BOJA 4.12).

Morales García, Alfonso Jesús. La vacante «resulta» que
reclama está afectada por la planificación educativa.

Morales Martínez, Rafael. Revisada su participación en
el concurso, la puntuación asignada es correcta. Los cursos
monográficos para la obtención del título de Doctor no están
contemplados en el baremo como curso de formación per-
manente. Sólo se puntúa el título de Doctor por el apartado f).

Moriche Vázquez, M. Dolores. Vista su reclamación, se
comprueba correcta la puntuación asignada en el apartado a),
conforme a lo establecido en el punto 5 del mismo.

Naranjo Montes, Domingo. La Disposición Transitoria Ter-
cera del Real Decreto 895/1989 que cita en su reclamación
era de aplicación para los Maestros procedentes de escuelas
de Régimen Especial y doña M.ª José Navarro Durán, lo es
del C.P. «Carlos I», Centro Público de Dos Hermanas, por
lo que su participación en el Procedimiento de Provisión por
las convocatorias 1 y 2 es correcta.

Navarro Durán, M. José. La Norma Primera, Base I, de
la Convocatoria 2 «derecho preferente», establece que el Maes-
tro en situación de sobredotación deberá ejercitar su derecho
obligatoriamente sólo en la localidad a la que pertenece el
Centro en el que fueron adscritos en situación de sobre-
dotación.

Pérez Mirallas, M. Belén. La puntuación asignada por
el apartado e) del baremo es correcta, el curso «Lengua de
Signos Española Primer Nivel», al no estar homologado, no
se puede baremar.

Ramos Hidalgo, Ana María. Conforme a lo establecido
en la Norma Decimonovena de la Base V de las Comunes
a las Convocatorias «Aquellos Maestros que tengan titulaciones
universitarias, al objeto de valorar las mismas, deberán pre-
sentar inexcusablemente fotocopia del título alegado para el
ingreso en el Cuerpo de Maestros y fotocopia de las titulaciones
universitarias a valorar».

Redondo Morales, M. Angeles. Al ser su participación
forzosa en el Procedimiento de Provisión, no puede desistir
del mismo.

Regidor Martín, Luis Enrique. El que en el programa Inter-
net, -que no tiene efectos jurídicos- no aparezca las habi-
litaciones que usted posee, no significa que no se le ha tenido
en cuenta para el Procedimiento de Provisión.

Rendón Jurado, Antonio. Al solicitar la modalidad sim-
plificada de participación, la puntuación de partida es la obte-
nida en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
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1998/1999, por lo que la baremación de los apartados f)
y g) son correctos.

Rodríguez Carrasquilla, José Manuel. De conformidad con
lo establecido en la Norma Vigésimo segunda, Base VI, de
las Comunes a las Convocatorias, al no presentar la docu-
mentación justificativa en el sobre de participación.

Ruiz Carrasco, M. Angeles. Al solicitar la modalidad sim-
plificada de participación, la puntuación de partida es la obte-
nida en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
1998/1999, por lo que la puntuación asignada en el suba-
partado e1) es correcta.

Sánchez Chapela, M. Teresa. Por el apartado f) sólo se
bareman las titulaciones distintas a las alegadas por el inte-
resado para su ingreso en el Cuerpo, debiendo presentar el
título o resguardo o certificación académica de la titulación
alegada como mérito.

Sánchez Guerrero, M.ª Eugenia. Revisada su participación
en el Procedimiento de Provisión y el informe emitido por
la Delegación Provincial, la puntuación asignada por el apar-
tado b) del Baremo es correcta.

Velázquez López, Carlos. Revisada su solicitud, la pun-
tuación asignada por el apartado a) del Baremo es correcta.

Yáñez-Barnuevo Fernández, M. Carmen. Vista su recla-
mación y revisada la documentación presentada, se comprue-
ba que no tiene realizados los estudios de Grado Medio de
Música, sólo tiene una asignatura de dicha enseñanza.

Zapata Pérez, Antonia. Al solicitar la modalidad simpli-
ficada de participación, la puntuación de partida es la obtenida
en la Resolución definitiva del Concurso de Traslados
1998/1999, por lo que la puntuación asignada en el apartado
g) es correcta.
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RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos
del procedimiento de provisión de vacantes de fun-
cionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Ense-
ñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden que
se cita.

Por Orden de 31 de enero de 2000 (BOJA de 10 de
febrero), de la Consejería de Educación y Ciencia, se convocó
procedimiento de provisión de vacantes de funcionarios docen-
tes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas e Idiomas.

De conformidad con la Base Decimoctava de la citada
Orden, de 31 de enero de 2000, y en virtud de las com-
petencias que le otorga el Decreto 246/2000, de 31 de mayo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

Primero. Actualizar las vacantes objeto del procedimiento
de provisión de vacantes publicadas por Resolución de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos de 18 de abril
de 2000 (BOJA del 29), de acuerdo con la escolarización
y la planificación educativa del curso escolar 2000/2001, tal
como figuran en el Anexo I.

Segundo. Publicar la adjudicación definitiva de los des-
tinos a centro, con indicación de cuerpo y especialidad, de
los funcionarios docentes pertenecientes a los Cuerpos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas
Artísticas e Idiomas, que se relacionan en el Anexo II de esta



BOJA núm. 81Sevilla, 15 de julio 2000 Página núm. 11.421

Resolución, de acuerdo con lo establecido en la Orden de
31 de enero de 2000.

Tercero. Publicar la relación de profesores que quedan
pendientes de destino, que se relacionan en el Anexo III.

Cuarto. Aprobar las correcciones de los errores materiales
en que hayan incurrido los participantes y resolver las ale-
gaciones presentadas por los mismos, así como aceptar las
renuncias presentadas en tiempo y forma. Declarar, por último,
excluidos definitivamente a los participantes que figuran en
el Anexo IV, con indicación de las causas de exclusión, cuyo
texto se explicita en el Anexo V.

Quinto. Los profesores participantes en este procedimiento
de provisión de vacantes que hayan presentado documentación
a efectos de justificación de los méritos alegados podrán reti-
rarla, por sí o por persona debidamente autorizada, en las
Delegaciones Provinciales donde tengan su destino actual
durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de sep-
tiembre, ambos inclusive.

En el caso de presentarse recurso contencioso-adminis-
trativo, la documentación aludida permanecerá en la Dele-
gación Provincial para su remisión al Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo competente. Igualmente, si se interpu-
siera recurso de reposición.

La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
el 1 de septiembre de 2000, de acuerdo con lo establecido
en la Base Vigésimo primera de la Orden de 31 de enero
de 2000.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente, conforme a lo establecido en
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
ante esta Dirección General, de conformidad con los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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ANEXO IV

RELACION DE EXCLUIDOS EN LA PARTICIPACION DE PRO-
VISION DE VACANTES DE LOS CUERPOS DE PROFESORES
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TECNICOS DE
FORMACION PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS ARTISTICAS E

IDIOMAS 1999-2000. (Resolución definitiva)

Nombre y apellidos: Andújar Rodríguez, Serafín.
DNI: 27.249.326.
Motivo: K.

Nombre y apellidos: Aranda Quintana, Concepción.
DNI: 25.053.233.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Barrera Romero, M.ª Rosario.
DNI: 27.815.947.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Casado Jiménez, Enrique.
DNI: 30.069.515.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Castillo López, Inés.
DNI: 33.987.133.
Motivo: B.

Nombre y apellidos: Collado Alvarez, M.ª Carmen.
DNI: 28.716.810.
Motivo: B.

Nombre y apellidos: Corrales González, Francisco.
DNI: 31.659.103.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: Fernández de Juan, Francisco.
DNI: 28.277.693.
Motivo: J.

Nombre y apellidos: Fernández Martínez, Francisco.
DNI: 26.401.160.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Gallardo Uribe, Virtudes.
DNI: 28.389.117.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: González Roberto, M.ª Remedios.
DNI: 24.843.981.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Guzmán Nieves, Manuel.
DNI: 28.573.139.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: Jurado Latorre, M.ª Dolores.
DNI: 26.167.044.
Motivo: E.

Nombre y apellidos: Lamolda Hoces, Antonio.
DNI: 14.398.123.
Motivo: G.

Nombre y apellidos: López Martín, Emilio.
DNI: 24.077.576.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: López Suárez, M.ª Carmen.
DNI: 24.178.198.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Luna Alcoba, Manuel.
DNI: 34.034.215.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: Maldonado Burgos, José Luis.
DNI: 25.078.353.
Motivo: C.

Nombre y apellidos: Marcos Padilla, Francisco José.
DNI: 27.269.983.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: Martínez Alarcón, Aurora.
DNI: 25.939.090.
Motivo: A.

Nombre y apellidos: Menjíbar López, Cipriano.
DNI: 74.899.448.
Motivo: J.

Nombre y apellidos: Moya León, Alicia.
DNI: 4.543.051.
Motivo: B.

Nombre y apellidos: Muñoz Sierras, Josefa.
DNI: 25.295.578.
Motivo: J.

Nombre y apellidos: Núñez Curras, Manuel.
DNI: 31.566.284.
Motivo: G.

Nombre y apellidos: Pérez García, Francisco de Asís.
DNI: 31.259.261.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: Quesada Fernández, M.ª Angeles.
DNI: 24.207.353.
Motivo: A.

Nombre y apellidos: Ramos Vacas, Antonia M.ª
DNI: 80.034.775.
Motivo: F.

Nombre y apellidos: Rodríguez de la Oliva, José M.ª
DNI: 24.125.947.
Motivo: H.

Nombre y apellidos: Viedma Janer, Francisco.
DNI: 30.434.095.
Motivo: F.

Nombre y apellidos: Vieito López, M.ª José.
DNI: 27.901.560.
Motivo: I.

ANEXO V

MOTIVOS DE EXCLUSION DEL PROCEDIMIENTO DE
PROVISION DE VACANTES DE FUNCIONARIOS DOCENTES
DE LOS CUERPOS DE E.S., F.P., ENSEÑANZAS ARTISTICAS
E IDIOMAS. (ORDEN 31.1.00 DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA)

A. Fuera de plazo (Base 13.ª de la Orden de 31 de enero
de 2000).

B. No es funcionario docente perteneciente a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (Base 1.ª de la Orden de 31
de enero de 2000).

C. No pertenece a ninguno de los Cuerpos para los que
se convocan en el procedimiento de provisión de vacantes
(Base 1.ª de la Orden de 31 de enero de 2000).
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D. No cumple el requisito de la titulación exigida en la
Base 3.ª apartados 2, 3 y 4 de la Orden de 31 de enero
de 2000.

E. No cumple el requisito de la titulación exigida en la
Base 4.ª, apartado 2, de la Orden de 31 de enero de 2000.

F. No puede participar a plazas de Tecnología, Psicología
y Pedagogía o Economía porque, sin ser titular, ya ha obtenido
destino en estas especialidades en convocatorias anteriores
de concursos de traslados 95-96, 96-97 y 97-98 (Base 3.ª
apartados 2, 3 y 4 para el Cuerpo 590 y en la base 4.ª,
apartado 2, para el Cuerpo 591).

G. No puede participar a plazas de cuyo Cuerpo y/o espe-
cialidad no es titular.

H. No cumple el requisito de acreditación de 2 años de
permanencia con carácter definitivo en el último destino obte-
nido (base 8.ª apartado 1 a), b) y c) de la Orden de 31
de enero de 2000).

I. No puede participar a plaza de especialidades y centros
no convocados en el procedimiento de provisión de vacantes
(Anexos I al XI de la Orden de 31 de enero de 2000).

J. No reúne los requisitos exigidos en la Orden de 31
de enero de 2000.

K. Otros.

3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas Areas de la Diputación Provincial de
Cádiz correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el 20 de enero
de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas Areas de la Diputación Provincial de Cádiz correspon-
diente al ejercicio 1997.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

INFORME DE FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DE LA EXCELENTISIMA DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

EJERCICIO 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión
celebrada el día 20 de enero de 2000 con asistencia de todos
sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe
de Fiscalización de Determinadas Areas de la Excma. Diputación

Provincial de Cádiz correspondiente al ejercicio 1997

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos, alcance y limitación.

II.1. Objetivos y alcance.
II.2. Limitación.

III. Areas de Fiscalización.

III.1. Aspectos significativos generales.
III.2. Tesorería.

III.2.1. Fondos Líquidos de la Tesorería.
III.2.2. Pagos a Justificar y Anticipos de Caja Fija.

III.3. Operaciones de Crédito.

III.3.1. Operaciones a largo plazo.
III.3.2. Operaciones de consolidación.
III.3.3. Operaciones especiales de Tesorería.

III.4. Análisis de Variables.

III.4.1. Carga Financiera.
III.4.2. Ahorro Bruto y Ahorro Neto.

III.5. Derechos pendientes de cobro.

IV. Evolución económico-financiera.

IV.1. Ratios.

V. Conclusiones y recomendaciones.
VI. Estados Contables de la Diputación.

VI.1. Liquidación del Presupuesto.
VI.2. Resultado Presupuestario.
VI.3. Estado del Remanente de Tesorería.
VI.4. Estado de Tesorería.
VI.5. Balance de Situación.
VI.6. Cuenta de Resultados.

VII. Estados ajustados.
VIII. Anexo. Criterios para determinar los derechos que

pudieran considerarse de difícil materialización, según los ar-
tículos 172 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, y 101 y siguientes del Real Decreto 500/1990, por
el que se desarrolla el Capítulo Primero del texto de la Ley
39/1988, en materia de Presupuestos.

A B R E V I A T U R A S

Art. Artículo.
BBV Banco Bilbao Vizcaya.
BCL Banco de Crédito Local.
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía.
CSF Caja San Fernando Sevilla y Jerez.
DP Diputación Provincial.
EE.PP. Empresas Públicas.
IC Instrucción de Contabilidad para la Administración

Local.
JA Junta de Andalucía.
LRHL Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
MP Millones de pesetas.
OO.AA. Organismos Autónomos.
PER Plan de Empleo Rural.
PGCAL Plan General de Contabilidad Pública a la Adminis-

tración Local.
PPOS Planes Provinciales de Obras y Servicios.
Pptos. Presupuestos.
Pte. Pendiente.
RD Real Decreto.
SAS Servicio Andaluz de Salud.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el presu-
puesto de la misma para el ejercicio de 2000.

La Junta de Gobierno de la Universidad acordó, con fecha
14.12.99, la aprobación del Proyecto de Presupuesto a remitir
al Consejo Social.

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 11/83,
de Reforma Universitaria, el Consejo Social aprobó la propuesta
remitida en su sesión plenaria de 18 de enero de 2000.

En virtud de estos acuerdos, y en aplicación del artícu-
lo 122 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado
ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos que con-
figuran el Presupuesto de la Universidad de Málaga para el
ejercicio de 2000 según los siguientes Anexos:

I. Presupuestos Generales de la Universidad.

II. Presupuesto del Consejo Social.

Málaga, 16 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Organismo Autónomo
Local de carácter administrativo «Patronato Municipal de
Deportes» del Ayuntamiento de Granada, hace saber:

Que por Decreto de esta Presidencia de fecha 22 de mayo
de 2000, se ha dispuesto convocar concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza de Subalterno de Administración
General, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de Subalterno, de la Escala de Administración General.
1.2. Subescala Subalterna. Denominación: Subalterno,

mediante el sistema de concurso-oposición libre.
1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-

cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/1985, de
2 de abril; el R.D.L. 781/1986, de 18 de abril;
el R.D. 896/1991, de 17 de junio; el R.D. 364/1995, de
10 de marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.4. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, manteniéndolos durante todo el proceso selec-
tivo:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Esco-

laridad o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de

las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

1.4. Los derechos de examen serán de 2.660 pesetas y
se ingresarán en la cuenta corriente número 2031
-0308-85-0100111135 del Patronato Municipal de Deportes,
en la Caja General de Ahorros de Granada. Estarán exentos
de realizar dicho ingreso los aspirantes que presten sus
servicios en el Patronato Municipal de Deportes o en el Ayun-
tamiento de Granada.

2. Procedimiento de selección y puntuación total.
El proceso selectivo elegido es el de concurso-oposición
2.1. Fase de concurso: Previamente a la fase de oposición

se realizará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio.

Esta fase no puede alcanzar más del 40% de la pun-
tuación máxima a obtener en la fase de oposición.

Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

2.1.1. Por méritos profesionales.
Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto

de igual o similar contenido al que se opta, bajo relación jurídico
laboral o funcionarial, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el Secretario General de la Corpo-
ración, 0,10 puntos.

Hasta un máximo de 2,00 puntos.
2.1.2. Por méritos académicos.
Por estar en posesión de Graduado Escolar 0,25 puntos.
2.1.3. Por Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas,

siempre que se encuentren relacionados con la plaza a que
se opta e impartidos por Instituciones de carácter público,
hasta un máximo de 1,75 puntos.

- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 200 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos de menos de 15 horas de duración o sin espe-
cificación de horas, se puntuarán a razón de 0,02 puntos
por curso.

Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la fase
de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase
de oposición.

2.2. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los ejercicios siguientes:

2.2.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
durante un período máximo de treinta minutos diez cuestiones
sobre las materias correspondientes al Grupo I del programa
Anexo. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
al menos cinco puntos para que se considere superado. Será
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de la rea-
lización del ejercicio.

2.2.2. Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escri-
to durante un período máximo de treinta minutos diez cues-
tiones sobre las materias que figuran en el Grupo II del pro-
grama Anexo. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
obtener al menos cinco puntos para que se considere superado.
Será elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de la
realización del ejercicio.

2.2.3. Tercer ejercicio: Consistirá en la realización, duran-
te un tiempo máximo de treinta minutos, de un supuesto prác-
tico relacionado con las materias referentes al Grupo II del
programa Anexo. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener al menos cinco puntos para que se considere
superado. Será elaborado por el Tribunal inmediatamente antes
de la realización del ejercicio.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes deberán ser dirigidas al Excmo. Sr.

Alcalde-Presidente del Patronato Municipal de Deportes, ajus-
tándose al modelo oficial.

3.2. A las instancias se acompañará fotocopia simple de
los méritos alegados y de los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad del aspirante.
- Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
- Título exigido en la base 1.3.c).

3.3. El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del siguiente a la publicación del extracto
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.



BOJA núm. 81Página núm. 11.590 Sevilla, 15 de julio 2000

3.4. La presentación de instancias se podrá hacer, ade-
más de en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en las siguientes dependencias:
Registro General del Patronato Municipal de Deportes.

3.5. Las instancias que se presenten a través de las Ofi-
cinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por el funcionario de dicho Organismo antes de
ser certificadas.

3.6. Las solicitudes suscritas por los españoles en el
extranjero, podrán cursarse en el plazo antes indicado, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las deberán remitir seguidamente
a este Organismo.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Patronato Municipal de
Deportes del Ayuntamiento de Granada, dictará Decreto por
el que se aprobarán los siguientes extremos:

- Lista de admitidos y excluidos, que será publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia y se expondrá en el tablón
de anuncios del Organismo.

- Plazo de subsanación de errores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

- Lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios.

4.2. Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos se hará
pública en el tablón de anuncios del Organismo.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría quinta

de las recogidas en el artículo 33.1. del R.D. 236/88, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
estará integrado por los siguientes miembros:

- Presidente del Tribunal: El Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Organismo y suplente.

- Vocales, 4 titulares y sus suplentes:

1. Por la Jefatura del Servicio.
2. Por la Junta de Andalucía.
3. Por la Corporación.
4. Por la Junta de Personal.

- Secretario: El del Organismo o funcionario en quien
delegue.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes, pudiendo
acudir indistintamente el miembro titular o el suplente a cada
sesión que se celebre.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, así como
cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias aludidas en el párrafo anterior.

5.5. Los miembros del Tribunal podrán ser recusados
por los aspirantes cuando concurran en ellos dichas cir-
cunstancias.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, podrá
instar al órgano competente para el nombramiento de los fun-
cionarios que deban colaborar temporalmente en el desarrollo

del proceso selectivo, con las competencias de ejecución mate-
rial y ordenación administrativa del ejercicio que en cada prue-
ba selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará ads-
crito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de acuerdo
con las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de la plaza convocada. Las propuestas de aprobados que
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar el anonimato de los aspirantes en la corrección y
valoración de las pruebas escritas.

5.9. El Tribunal se encuentra facultado para solucionar
las dudas que puedan surgir en la interpretación de las pre-
sentes bases.

5.10. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.11. El Secretario del Tribunal dará fe de lo actuado,
y tiene como responsabilidad, el que las pruebas se desarrollen
cumpliendo la legalidad vigente y con la máxima objetividad.

6. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

6.1. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal
hará público en el tablón de anuncios y en el lugar donde
se haya celebrado la última prueba, el nombre del candidato
que haya superado el concurso-oposición, con la puntuación
total obtenida. Tras lo cual el Tribunal elevará propuesta de
nombramiento del candidato como funcionario al Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente del Organismo.

6.2. Los opositores que no se hallen incluidos en tal anun-
cio tendrán la consideración de no aptos.

6.3. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de veinte
días naturales desde que se haga público el anuncio del can-
didato aprobado, para presentar en la Sección de Personal del
Patronato Municipal de Deportes la documentación acreditativa
de los requisitos y condiciones exigidos en las presentes bases.

6.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en las presentes bases, no podrá ser nombrado
funcionario, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiese podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

6.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Organismo nombrará
funcionario de carrera al aspirante aprobado.

6.6. El plazo para tomar posesión será de 30 días a partir
de la notificación del nombramiento al interesado.

6.7. De no tomarse posesión en el plazo referido sin causa
justificada, se entenderá que se renuncia a la plaza obtenida.

7. Base final.
La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998,
de 13 de julio.

A N E X O

GRUPO I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Principios gene-
rales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre: La Corona; el Poder Legis-
lativo; el Gobierno y la Administración del Estado; y el Poder
Judicial.
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3. Organización territorial del Estado: La Comunidad Autó-
noma de Andalucía: Organización y competencias.

4. El municipio y la provincia: Organización y com-
petencias.

5. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
Derechos y deberes.

GRUPO II: MATERIAS ESPECIFICAS

1. La relación con los administrados y autoridades. La
información al público: En especial el uso del teléfono. El
deber de sigilo profesional.

2. Máquinas auxiliares de oficinas: Reproductoras, mul-
ticopistas, fotocopiadoras, encuadernadoras, franqueadoras,
destructoras y otras análogas. Utilización y mantenimiento
básico preventivo.

3. Vigilancia y custodia del interior de edificios e ins-
talaciones. Actuaciones en caso de emergencia. Registro de
entrada y salida.

4. Los documentos en la Administración: Recogida y
reparto. Las notificaciones administrativas.

5. Nociones de archivo y almacenamiento.
6. La organización municipal del Ayuntamiento de Granada.

El Patronato Municipal de Deportes. Su organización.
7. La división administrativa postal de la ciudad de Gra-

nada; conocimiento de la ubicación de las respectivas Admi-
nistraciones Públicas e instalaciones del P.M.D.

Granada, 23 de mayo de 2000.- El Alcalde-Presidente,
P.D., El Vicepresidente, Juan Jesús Valenzuela Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA, MEDIANTE
PROCESO SELECTIVO DE CONSOLIDACION DE EMPLEO
TEMPORAL ACOGIDO AL ART. 39 DE LA LEY 50/1998, DE
30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRA-
TIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL, PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE, DE
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO DE LA OFICINA TEC-
NICA, GRUPO RETRIBUTIVO B DEL ARTICULO 14 DEL CON-
VENIO COLECTIVO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MAR-
CHENA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL FIJO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO
PARA 1999 DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA)

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria, convocada al ampa-

ro del proceso selectivo de consolidación de empleo temporal
previsto en el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, es
cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición libre, una
plaza de Arquitecto Técnico de la Oficina Técnica, Grupo retri-
butivo B, del artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre
Ayuntamiento de Marchena dotada con las retribuciones fijadas
en el Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Mar-
chena, e incluida en la Oferta de Empleo Público del año
1999.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario

que los/as solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser nacional de cualquier estado miembro de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

Las condiciones anteriormente expresadas se referirán a
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
A) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en

el Anexo II, solicitando tomar parte en el concurso-oposición
se dirigirán al Presidente de la Corporación, y en ella los/as
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base segunda, acompañadas
del justificante de abono de los derechos de examen.

B) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil. Las instancias también podrán pre-
sentarse en la forma que determina del artículo 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre. Las instancias que se pre-
senten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario/a de
Correos.

C) Documentación acreditativa de los méritos alegados.
Junto a la instancia los/as aspirantes habrán de presentar,

para la valoración de los méritos alegados, los documentos
justificativos que se determinan en la base séptima. No serán
tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presen-
tados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 2.500 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta
en «La Caixa», Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo
núm. de cliente es 21002624460201000918 y dirección
C/ San Pedro, núm. 19 de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la Convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre-

sidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Cor-
poración, concediéndose un plazo de diez días hábiles para
subsanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Asimismo, el Sr. Presidente procederá al nombramiento
del Tribunal, que se hará público en la forma señalada con
anterioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y calificación
de los méritos del Concurso. Los sucesivos llamamientos se
realizarán por medio del tablón de anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.
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Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido de la forma que

sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Urbanismo y Concejal suplente.
- Un representante del Colegio Oficial de Aparejadores

y Arquitectos Técnicos de Sevilla y suplente.
- Un funcionario de los Grupos A o B a propuesta de

la Junta de Personal y designado por el Sr. Alcalde de la
Corporación.

- El Jefe de Personal Administrativo o funcionario en
quien delegue.

- El Sr. Arquitecto Municipal y suplente, que será un
funcionario público del Grupo B a propuesta de la Junta de
Personal y designado por el Sr. Alcalde de la Corporación.

- Un Concejal y suplente designados por la Comisión
de Gobierno.

Los Vocales deberán poseer titulación igual o superior
a la exigida en la base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición libre.
1. Fase de concurso. Los méritos alegados por los/as aspi-

rantes se valorarán previamente a la fase de oposición, y en
ningún caso servirán para completar la puntuación obtenida
en aquélla, no siendo eliminatorio para el acceso a la fase
de oposición.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los/as aspirantes con arreglo al siguiente
baremo:

A) Méritos académicos.
Por la posesión de títulos superiores al exigido en la con-

vocatoria por cada nivel superior: 0,5 puntos.
Por la realización de cursos, seminarios y jornadas de

formación relacionados con el puesto a desempeñar, impar-
tidos por el Instituto Nacional de Administración Pública, o
Institutos autonómicos de Administración pública, Adminis-
traciones locales, Universidades, Colegios Oficiales de Arqui-
tectos o Arquitectos Técnicos:

- De 8 a 20 horas de duración o de 2 días o menos
de duración: 0,1 puntos.

- De 21 a 40 horas de duración o de 3 a 6 días: 0,2
puntos.

- De 40 a 100 horas de duración o de 7 a 14 días:
0,3 puntos.

- Más de 100 horas de duración o de 15 días: 0,4 puntos.

El total de puntos por méritos académicos será hasta un
máximo de 3 puntos.

No se valorarán aquellos cursos, seminarios, congresos
o jornadas con una duración menor a 8 horas.

Los títulos deberán presentarse mediante fotocopia com-
pulsada. Los cursos, seminarios y jornadas de formación,
mediante la presentación de fotocopia compulsada de los títu-
los o certificados otorgados.

B) Méritos profesionales.
B1. Méritos por conocimientos específicos adquiridos en

el desempeño del puesto de trabajo.
Por conocimiento y manejo simultáneos de más de 2

años de los programas informáticos Autocad y Arquímedes
de mediciones y cálculo de presupuestos adquiridos mediante
contrato de Trabajo o relación funcionarial de cualquier tipo:
2 puntos.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o en su defecto del Jefe de Personal
de la Institución o empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado, la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la institución o empresa. En el caso de contratos privados
se adjuntará al certificado la vida laboral del interesado expe-
dida por la Seguridad Social.

No se admitirán, ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.

B2. Por experiencia en puesto de trabajo de igual o similar
contenido a las plazas que se convocan.

B21. Por trabajos desempeñados como Arquitecto Téc-
nico integrado en Oficinas Técnicas municipales de cualquier
Administración Local: 0,10 puntos por mes.

B22. Por otros trabajos desempeñados, como Arquitecto
Técnico, como contratado laboral, público o privado, o relación
funcionarial de cualquier tipo: 0,05 puntos por mes.

A los efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos
de los apartados B21 y B22, por servicios prestados durante
el mismo periodo de tiempo, valorándose proporcionalmente
los prestados a tiempo parcial.

Unicamente se valorarán los trabajos de igual o similar
contenido. Así mismo la experiencia deberá acreditarse en
puestos adscritos a estructuras orgánicas o funcionales que
desarrollen actividades de la misma o similar naturaleza a
la que desarrolla un Arquitecto Técnico de la Oficina Técnica
de Administración Pública Local.

Tales méritos se acreditarán mediante certificado del
Secretario de la Corporación o cargo de la Institución o empresa
donde se han desarrollado, que ostente legalmente la función
de fe pública de la misma, o en su defecto del Jefe de Personal
de la Institución o empresa, debiendo constar, en este caso,
expresamente, en el certificado, la mención de que no existe
en plantilla puesto que desarrolle funciones de fe pública de
la institución o empresa. En el caso de experiencia privada
además del certificado anterior, los interesados/as remitirán
certificado de la Seguridad Social acreditativo de su vida laboral
y contratos laborales de los méritos alegados.

No se admitirán, ni valorarán los méritos que vengan cer-
tificados de forma distinta a la descrita en el párrafo anterior.
La puntuación máxima que se podrá valorar por los apartados
B1 y B2 será de 9 puntos.

2. Fase de Oposición. Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 30 preguntas alternativas, durante un periodo
máximo de cuarenta minutos, relacionadas con los temas que
se incluyen en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 60 preguntas, durante un período máximo
de ochenta minutos, relacionadas con los temas que se inclu-
yen en el apartado B) Materias Específicas del referido Anexo I.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un supues-
to práctico, adecuado a la plaza a la que se aspira a elegir
por el opositor de entre tres propuestos por el Tribunal.

Cuarto ejercicio: Consistirá en la realización de un supues-
to práctico informático, de los programas Autocad 14 y Arquí-
medes, a elegir por el opositor de entre tres propuestos por
el Tribunal.
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Octava. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada

miembro del Tribunal, otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance una
media de 5 puntos, en cada uno de ellos

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y en su caso, de la otorgada en la
fase de concurso.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de puntuación, en la que constará
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.
Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico
plazo la reclamación. Contra dicha resolución podrá interpo-
nerse recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el Pre-
sidente de la Corporación. Igualmente podrá interponerse direc-
tamente recurso ordinario, en dicho plazo sin necesidad de
reclamación previa ante el Tribunal.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formule la correspondiente contratación. En dicha relación figu-
rarán los aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2a) y
que son:

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad, vigente según Resolución de 5.11.85.

Copia autenticada o fotocopia, que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa, del título de Arqui-
tecto Técnico, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

Si estos documentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias,
deberá justificar el momento en que concluyeron sus estudios.

Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defec-
to físico que imposibilite el normal ejercicio de la función,
expedido por la Delegación Territorial de Sanidad.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

Declaración jurada de no hallarse incurso en casos de
incapacidad o incompatibilidad.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento debiendo presentar certificación del Ministerio, Cor-
poración Local y Organismo Público del que dependan, acre-
ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su
expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su contratación a aquél candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,

requiriéndosele para que en el plazo de veinte días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
contratado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación, se efectuará la contratación en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al que les sea notificada
su propuesta. Quiénes no se presentaren en el plazo señalado,
perderán el derecho a dicha contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de la misma que tienen
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, a partir de la publicación de la misma en los boletines
anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos citaciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obli-
gatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán úni-
camente por medio del tablón de anuncios.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española: Concepto. Promul-
gación. Antecedentes. La Constitución de 1978. Composición.
Principios generales. Contenido. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles: Antecedentes. Tratamiento cons-
titucional. Clasificación. Descripción de lo clasificado. Garan-
tías de las libertades públicas y de los derechos fundamentales.
Suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La organización territorial del Estado: Preceptos
constitucionales. La Administración Local. El régimen Local
español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de
Andalucía.

Tema 3. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Fases del procedimiento administrativo. El Silencio
Administrativo. Los Recursos Administrativos.

Tema 4. El acto administrativo. La invalidez del acto
administrativo.

Tema 5. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas. Naturaleza jurídica de las licencias.
Alcance objetivo del deber de obtener licencia previa. Alcance
subjetivo del deber de obtener licencia.

Tema 6. Competencia y procedimiento para el otorga-
miento de licencias. Eficacia de la licencia. El visado urba-
nístico.

Tema 7. La edificación. Consideraciones generales. El
deber de conservación y sus límites. La declaración de ruina:
expedientes y procedimientos. El deber especial de conser-
vación de la propiedad municipal.

Tema 8. La protección de la legalidad urbanística. Obras
sin licencia o contralicencia. Suspensión de los efectos y revi-
sión de licencias. Obras y licencias en zonas verdes o espacios
libres.

Tema 9. El derecho real de servidumbre. Concepto. Cla-
sificación. Las servidumbres prediales. Las servidumbres lega-
les, adquisición, modificación y extinción de las servidumbres.

Tema 10. El dominio público. Utilización: Usos comunes
y privativos. Servidumbres legales. Autorizaciones y conce-
siones. Limitaciones a la propiedad. Legislación vigente.
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B) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El medio urbano de Marchena: Infraestructura
y edificación. Características topográficas del asentamiento.
Infraestructuras básicas. Análisis histórico de su trazado urba-
no. El proceso edificatorio. Capacidad residencial y desarrollo
demográfico.

Tema 2. Planeamiento urbanístico vigente en Marchena.
Proceso de formación. Fines y objetivos. Desarrollos previstos
en suelo urbano y urbanizable. Grado de desarrollo: Eje-
cuciones.

Tema 3. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo urbano.

Tema 4. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo urbanizable.

Tema 5. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación al suelo no urbanizable.

Tema 6. Normas urbanísticas reguladoras en Marchena
con relación a bienes catalogados.

Tema 7. El sistema urbano de saneamiento en Marchena.
Descripción. Estado. Características materiales. Previsiones.

Tema 8. El sistema urbano del viario público en Marchena.
Descripción. Estado. Características materiales. Supresión de
barreras arquitectónicas.

Tema 9. El control de la edificación y uso del suelo. Las
licencias urbanísticas en Marchena. Descripción. Estado.
Características materiales. Previsiones.

Tema 10. Topografía. Clasificación. Planimetría. Altime-
tría. Proyecciones.

Tema 11. Alineaciones, jalonamiento, mediciones.
Tema 12. Marchena en su contexto territorial. Situación,

localización geográfica. Origen de su estructura territorial.
Superficie. Datos geográficos generales. Caracteres naturales
y funcionales dentro de la estructura comarcal.

Tema 13. Medio físico e infraestructuras territoriales de
Marchena. Geología y geomorfología. Hidrología. Edafología.
Climatología.

Tema 14. El medio urbano de Marchena: Estructura fun-
cional. Usos del suelo. La propiedad del suelo. El suelo público.
Sistemas generales. Estructura general y orgánica.

Tema 15. Marchena como Conjunto Histórico-Artístico.
Valores patrimoniales. Planeamiento. Medidas de protección.

Tema 16. Prolongación de alineaciones con obstáculos.
Lectura de planos. Planímetros. Curvas de nivel.

Tema 17. Volúmenes. Cubicaciones de tierras. Cubica-
ciones de los edificios y elementos de los mismos.

Tema 18. Construcción y elementos físicos del inmueble.
El solar susceptible de edificación. Derribos. Excavaciones,
entibaciones, terraplenes y desmontes. La cimentación: replan-
teo y nivelación. Andamiajes y encofrados.

Tema 19. Muros de carga. Estructura resistente: pilares
y vigas. Cerramientos. Cubiertas: Tejados y azoteas. Tabique-
ría. Aislamientos. Solados. Revestimientos y acabados. Car-
pintería, cerrajería y vidriera.

Tema 20. Cerramientos. Tabiquería. Aislamientos. Cubier-
tas: Tejados y azoteas. Solados. Revestimientos y acabados.

Tema 21. Instalaciones: saneamiento, fontanería, elec-
tricidad, calefacción, aire acondicionado, ventilación, aparatos
elevadores y de comunicación.

Tema 22. Obras de rehabilitación. Restauración.
Tema 23. Obras de urbanización. Firmes y pavimentos

urbanos. Sistemas de regadío en las zonas verdes. Red de
alcantarillado: imbornales y pozos. Materiales. Supresión de
barreras arquitectónicas en el espacio público: Normativa
vigente.

Tema 24. Documentos que componen un proyecto de
urbanización. Obras municipales. Obras ordinarias de urba-
nización. Procedimientos de aprobación.

Tema 25. El pliego de condiciones. Estudios de seguridad
y salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras.

Tema 26. El presupuesto de la obra. Las certificaciones.
La liquidación. La recepción de la obra. Periodo de garantía.
Liberación de fianzas. Revisión de precios. Fórmulas.

Tema 27. Mediciones y relaciones valoradas. División de
la obra en unidades. La determinación del precio del contrato.
Sistemas de presupuestación y estructuras de costes. Precios
unitarios. El coste de la seguridad y salud.

Tema 28. El presupuesto de ejecución material. El pre-
supuesto de ejecución por contrata. Gastos derivados de las
obligaciones del contrato. El presupuesto general. El presu-
puesto de adjudicación.

Tema 29. Relaciones generales entre las partes que inter-
vienen en la ejecución de la obra. Plazos de ejecución de
la obra. Programas de trabajo. Incidencias, modificación y reso-
lución del contrato de obras. Suspensión de las obras.

Tema 30. Proyectos modificados: Derechos, límites,
requisitos, cuantificación, responsabilidades.

Tema 31. Proyectos complementarios: alcance y conte-
nido documental.

Tema 32. Programa informático Arquímedes: Creación
de unidades de una obra.

Tema 33. Programa informático Arquímedes: Creación
de mediciones y presupuesto de una obra. Certificaciones de
obras.

Tema 34. Programa informático Arquímedes: Impresión
de los distintos apartados que componen el presupuesto y
la medición de una obra.

Tema 35. Programa informático Autocad 14: Creación
de dibujos en dos dimensiones.

Tema 36. Programa informático Autocad 14: Acotación.
Textos. Objetos. Sombreados. Superficies.

Tema 37. Programa informático Autocad 14: Impresión
de planos. Plumillas, escalas.

ANEXO II

Ilustre Ayuntamiento de Marchena

Solicitud de admisión al concurso-oposición libre para
cubrir una plaza convocada por anuncio BOE de ................,
de Arquitecto Técnico de la Oficina Técnica, perteneciente a
la plantilla de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento.

Datos personales:

DNI: ........................................................................
Nombre: ........................ Apellido 1.º: ........................
Apellido 2.º: ..............................................................
Fecha de nacimiento: .................Provincia: .................
Nacionalidad: ......................... Sexo: .........................
Domicilio: C/ o Pza. y número: .....................................
Teléfono (Prefijo): .......................................................
Municipio: ........................ Provincia: ........................
Formación:

Titulación académica exigida en la convocatoria: ............
................................................................................
Centro de expedición: .................................................
Fecha expedición: ......................................................
Otros títulos académicos oficiales: ................................
................................................................................
Centro de expedición: .................................................
................................................................................
Fecha de expedición: .................................................
................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria
de concurso oposición libre a que se refiere la presente ins-
tancia y declara expresamente que son ciertos los datos con-
signados en ella, que reúne los requisitos exigidos para el
ingreso en la Función Pública y los especialmente señalados
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en la base segunda de la convocatoria, comprometiéndose
a probar documentalmente todos los datos que figuran en
la solicitud y demás exigidos.

En ..................... a ...... de ..................... de 2000.

Fdo.: ........................................................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento
de Marchena

Marchena, 15 de junio de 2000.- El Alcalde, Manuel
Ramírez Moraza.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DE AZNALFARACHE (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

Don Juan Ramón Troncoso Pardo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta Villa.

Hago saber: Que la Comisión de Gobierno de este Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria celebrada el día siete de junio
de 2000, adoptó acuerdo disponiendo la convocatoria para
la provisión, por promoción interna mediante concurso-opo-
sición, de una plaza de Cabo de la Policía Local, vacante
en la Plantilla del Personal Funcionario de este Ayuntamiento,
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 1995, y apro-
bándose igualmente las bases por las que se ha de regir y
que se trascriben a continuación.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION POR PRO-
MOCION INTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCUR-
SO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE CABO PARA LA POLICIA
LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL FUN-
CIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO INCLUIDA EN LA

OFERTA PUBLICA DE EMPLEO PARA 1995

Primero. Objeto de la convocatoria.
Se convoca para su provisión en propiedad una plaza

de Cabo de la Policía Local por promoción interna, vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
incluida en la Oferta de Empleo Público de mil novecientos
noventa y cinco. Dicha plaza convocada pertenece a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local, categoría de Cabo, Grupo D.

El sistema de selección será el de concurso-oposición.
Los aspirantes que obtengan plaza desempeñarán las fun-

ciones propias de la plaza a la que accede y quedarán some-
tidos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, lo
que supondrá la prohibición de ejercer cualquier actividad en
el sector público o privado sin el previo reconocimiento de
compatibilidad.

Segunda. Normativa aplicable.
La realización del concurso-oposición se regirá por lo pre-

visto en las presentes bases y anexos correspondientes, y en
su defecto, se estará en lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
modificada por la Ley 11/99, de 21 de abril; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; Ley 1/1989, de 8 de mayo, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía; Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-

ma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento de selección
de funcionarios de Administración Local; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado; Decreto 196/1992, de
24 de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Orden de 29
de enero de 1993 de la Consejería de Gobernación, por la
que se establecen las pruebas para acceso a las distintas cate-
gorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y por
cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercero. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ostentar nombramiento como funcionario de carrera
de la Policía Local del Ayuntamiento de San Juan de Aznal-
farache, en la categoría inferior a la que se aspira, con una
antigüedad de al menos dos años de servicio efectivo en dicha
categoría.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

c) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o análogos.

d) Carecer en su expediente personal de inscripciones
por faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme.
No se tendrán en cuenta las canceladas.

Los requisitos anteriormente referidos, deberán cumplirse
el último día de plazo de presentación de solicitudes, así como
mantenerlos durante todo el proceso selectivo, debiendo de
acreditarse documentalmente antes de la realización del curso
de capacitación, que con carácter preceptivo a la toma de
posesión, deberá ser realizado por los aspirantes que superen
el concurso-oposición en la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Cuarto. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-

girán las instancias al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de San Juan de Aznalfarache en las que manifestarán reunir
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases,
según modelo que figura en el Anexo I, en el plazo de veinte
días naturales, contados desde la publicación del extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», las cuales
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, el
justificante de haber abonado en la Tesorería de este Ayun-
tamiento la cantidad de tres mil pesetas, en concepto de dere-
cho de examen, así como títulos y documentos justificantes
de los méritos que alegue para su apreciación y valoración
por el Tribunal en la fase de concurso.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia
compulsada, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados,
aquellos méritos que aun alegados fueran aportados o jus-
tificados con posterioridad a la finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No obstante en el proceso de valo-
ración el Tribunal podrá recabar formalmente de los aspirantes
las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
o documentación alegados.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, y en

el término de un mes, el Sr. Alcalde-Presidente, aprobará la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de San Juan
de Aznalfarache.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de
la citada resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos del concurso-oposición.

Las reclamaciones, sí las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determinará
además la composición del Tribunal y el lugar, fecha y hora
en la que se reunirá éste para la valoración de los méritos
alegados.

Sexta. Tribunales.
El Tribunal Calificador quedará formado como sigue,

teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto.
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quién delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un representante del Equipo de Gobierno de esta
Corporación.

- Un representante de los Grupos de la Oposición.
- El Concejal/a-Delegado/a de Personal.
- El Concejal/a-Delegado/a de Seguridad Ciudadana.
- Un representante de los Delegados de Personal de este

Ayuntamiento.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal, se
le asignará, al menos, un suplente y su composición se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria
la presencia de la mayoría de sus miembros titulares o
suplentes.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o mayor
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la especialidad.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases
y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de cuatro de marzo y disposiciones complementarias, el Tri-
bunal percibirá las asignaciones que correspondan.

Séptima. Sistema selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Octava. Fase de concurso.
Antes de dar comienzo a la fase de oposición, el Tribunal

valorará los méritos relacionados y acreditados debidamente
por los aspirantes, adjuntados en su día a la instancia soli-
citando tomar parte en la convocatoria.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación. El Tribunal
podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados.

En esta fase se tendrá en cuenta el baremo para el con-
curso de méritos incluido en la Orden de la Junta de Andalucía
de 29 de enero de 1993 (BOJA núm. 13, de 6 de febrero
de 1993) no aplicándose el apartado E) Opcionales.

Baremo de méritos:

A) Titulaciones académicas:

Título de Doctor o Estudios Universitarios de Postgrado:
3 puntos.

Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o primer

ciclo de Licenciatura: 1 puntos.
Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 punto.
BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º

grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida, tampoco se tomarán en
consideración más de una, ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad: Por cada año de servicio prestado en la
categoría anterior a la que se aspira, de los cuerpos de la
policía local: 0,15 puntos.

Máximo 15 años.
Por cada año de servicio prestado en otros Cuerpos y

Fuerzas de Seguridad, en la categoría anterior equivalente:
0,10 puntos.

Máximo 15 años.
Por cada año de servicio prestado en otros Cuerpos de

las distintas Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
Máximo 15 años.

C) Formación: Por cursos superados en centros docentes
policiales, se valorará cada 35 horas con 0,15 puntos.

Las fracciones con 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en instituciones

y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones con 0,05 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido asistencia,

se valorará respectivamente, en la tercera parte.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto.
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D) Otros méritos: Haber sido recompensado con la Meda-
lla al mérito policial local de Andalucía.

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
Pleno, cada una: 0,25 puntos.

Máximo, 4 felicitaciones.
Resuelta esta fase, se publicará en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento el resultado de la misma, detallándose la
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes de acuerdo
con el baremo de méritos establecidos.

Novena. Calificación del concurso.
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma, no pudiendo superar dicha puntuación el 45%
de la puntuación máxima prevista para la fase de oposición.

De igual forma, la valoración de los méritos no servirá
para poder superar la fase de oposición.

Décima. Fase de Oposición.
La fecha, lugar, y hora del comienzo del primer ejercicio

de la fase de oposición se publicará al menos con quince
días de antelación en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, conjuntamente con
la relación definitiva de admitidos y excluidos. Los restantes
ejercicios serán anunciados exclusivamente en el tablón de
anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de quince días.

Los ejercicios de la oposición serán calificados por cada
miembro del Tribunal otorgando una puntuación de 0 a 10
puntos. La calificación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las otorgadas por los miembros del Tribunal, que-
dando eliminado el opositor que no alcance una media de
5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición.

Undécima. Ejercicios.
Los ejercicios de la fase de oposición serán cuatro, todos

ellos de carácter obligatorio y eliminatorio.
Primer ejercicio: Superación de las pruebas físicas y mar-

cas recogidas en la Orden de 29 de enero de 1993, de la
Junta de Andalucía, para el acceso a las categorías de Cabo,
Sargento, Suboficial, Oficial, Subinspector e Inspector. Todas
las pruebas se establecen obligatorias, salvo la natación que
será opcional. El aspirante deberá superar cuatro pruebas para
ser considerados apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán aportar al Tribunal un certificado médico
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas,
siendo el último día de presentación el previo al inicio de
la primera prueba física, quedando excluido para la realización
del primer ejercicio por el Tribunal el opositor que no lo pre-
sente. Consistirá en la realización de las pruebas que a con-
tinuación se detallan:

- Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

- Carrera de resistencia sobre 1.000 metros. El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
los clavos en las zapatillas. Dos intentos.

- Salto de longitud con los pies juntos. El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de largo y 0,05 metros
de ancho marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, esti-
mándose nulo aquel en el que, una vez separados los pies
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión
definitiva.

Será nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

- Lanzamiento de balón medicinal. El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza. Lanzarán
el balón con fuerza por encima de la cabeza, de forma que
caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos intentos.

Invalidaciones:

Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Las marcas exigidas para cada una de las pruebas de
que consta este ejercicio, por grupo de edades, serán las que
figuran en el Anexo número tres, tanto para hombre como
para mujeres.

- Natación (25 metros estilo libre). El aspirante podrá
colocarse sobre las plataformas de salida, en el borde de la
piscina o en el interior de la pileta tomando, en este caso,
contacto con la pared de la piscina en el borde de la salida
Dada la salida, los participantes, en la posición adoptada,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, iniciarán
las pruebas empleando cualquier estilo para su progresión.

Dos intentos.
Todas las pruebas son obligatorias, debiendo el opositor

aprobar al menos cuatro de las cinco para ser considerado
apto.

Segundo ejercicio. Examen médico, con sujeción al cuadro
de exclusiones médicas que rige para el ingreso en los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía recogidos en la Orden de 29
de enero de 1993, de la Junta de Andalucía, anteriormente
mencionada.

El examen médico se llevará a cabo mediante facultativo
o facultativos que designe la Alcaldía, quienes remitirán a esta
certificación acreditativa del resultado del examen médico.

La calificación será de apto o no apto.
Tercer ejercicio. De aptitud psicotécnica. Consistirá en

la realización de un test de carácter psicotécnico y una entre-
vista de igual carácter para determinar las aptitudes del
opositor.

En todo caso, este ejercicio constará de pruebas que eva-
lúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional, que debe-
rá ser media-alta.

Al tratarse de categoría de mando, se requerirá una pun-
tuación superior en las anteriores pruebas y se evaluarán rasgos
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psicológicos inherentes a las funciones a desempeñar: Capa-
cidad de mando, independencia, capacidad de decisión, sen-
tido de organización, sentido de responsabilidad. La puntua-
ción obtenida en estos factores será superior a la media.

La interpretación de los resultados ha de ir acompañada
de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

Para la realización de esta prueba, el Sr. Alcalde mediante
Resolución, nombrará uno o más Psicólogos como asesores
del Tribunal.

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.
Cuarto ejercicio. De conocimientos. Consistirá en:

Primera parte. Consistirá en contestar, por escrito, a dos
temas a elegir entre cuatro, del temario que figura en el
Anexo II. Para la realización de este ejercicio, los aspirantes
dispondrán de dos horas.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener al menos 5 puntos.

Segunda parte. Consistirá en la resolución de un caso
práctico formulados por el Tribunal, cuyo contenido esté rela-
cionado con el temario. El tiempo disponible para su realización
será de una hora.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario para aprobar obtener al menos 5 puntos.

Calificación de los ejercicios. Las calificaciones se obten-
drán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número
de asistentes a aquel, siendo la calificación obtenida el cociente
resultante.

La calificación final del ejercicio será la suma de ambas
calificaciones dividida por 2.

La calificación de la fase de oposición vendrá dada por
la puntuación obtenida en el cuarto ejercicio.

Decimosegunda. Relación de resultados, presentación de
documentos y nombramientos.

La calificación definitiva del concurso-oposición vendrá
dada por la suma de las calificaciones obtenidas en cada fase.

Una vez finalizado el último ejercicio de la oposición el
Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas la relación de los apro-
bados, por orden de puntuación no pudiendo rebasar éstos
el número de plazas convocadas y, sin que quepa asignar
en ningún caso, la calificación de aprobados sin plaza u otra
semejante.

Esta relación será elevada por el Tribunal a la Alcaldía-Pre-
sidencia para el nombramiento de los aspirantes propuestos.

Los concursantes propuestos presentarán en este Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el
concurso exige la base tercera. No será necesario justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, los concursantes propuestos no presentasen su docu-
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán
ser nombrados, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad.

Durante la realización del Curso de Capacitación los aspi-
rantes a la categoría de Cabo tendrán la consideración de
funcionarios en prácticas.

Estos aspirantes propuestos deberán superar el corres-
pondiente curso de capacitación en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía, a lo que quedará supeditado su nom-
bramiento como Funcionario de Carrera en la categoría de
Cabo.

Decimotercera. Curso de Capacitación.
El contenido del Curso se ajustará a la adquisición de

los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto
policial al que se ha optado.

La no incorporación al curso de Capacitación o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso sin causa
justificada, producirá la necesidad de superar nuevamente las
pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, o la del
municipio donde se celebre el curso, enviará un informe al
Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si da opción a que el alumno repita el curso siguiente que
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
en la fase de oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de Capacitación,
el aspirante será nombrado funcionario de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días, contados a partir
del día siguiente a aquél en que le sea notificado el nom-
bramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

Decimocuarta. Fase final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en las formas establecidas en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99.

ANEXO I

Modelo de Instancia

I. Datos de la convocatoria.

1.1. Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache.
1.2. Plaza o puesto de trabajo: ....................................
1.3. Convocatoria BOE (día/mes/año): ..........................
1.4. sistema de selección: Concurso-oposición.

II. Datos personales.

2.1. Apellidos y nombre: ............................................
................................................................................
2.2. Documento Nacional de Identidad: ........................
2.3. Fecha de nacimiento: ..........................................
2.4. Domicilio: ..........................................................
2.5. Población y provincia: .........................................
2.6. Teléfono: ...........................................................

III. Titulación.

3.1. Titulación: .........................................................
3.2. Centro de expedición y fecha: ...............................

IV. Relación de documentos y justificantes que se acom-
pañan.

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2. Justificante del Ingreso de los derechos de examen.
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4.3.
4.4.
4.5.

El abajo firmante solicita ser admitido al concurso-opo-
sición a que se refiere la presente instancia, y declaro que
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos
y cada y uno de los requisitos exigido en las bases de la
convocatoria.

A .......... de ....................... de 199...

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Juan
de Aznalfarache.

ANEXO II

T E M A S

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenidos. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo del Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónoma. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
11. La Organización Territorial del Estado: La provincia

y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestad de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circu-
lación. Normas generales de circulación. Transportes de mer-
cancías que requieren precauciones especiales.

18. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Conceptos. Circunstancias modifi-
cativas de la responsabilidad criminal.

20. De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio
de los derechos de las personas reconocidos por las Leyes.
Delitos cometidos por los particulares y por funcionarios
públicos.

21. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos. Delitos contra la autoridad y sus agentes.

22. Delitos contra las personas. Delitos contra la pro-
piedad.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, conceptos y estructuras.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. La sociedad de masas. Características.
27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.
28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales.

Desarrollo.
29. Etica policial.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en San Juan de Aznalfarache, 8 de junio de 2000.- El Alcalde-Presidente,
Juan Ramón Troncoso Pardo.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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Papel ecológico


